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OBJETIVO GENERAL 

Contar con un instrumento de apoyo administrativo, definiendo en forma ordenada, 

sistemática y detallada las actividades a cargo del Departamento de Servicios al 

Personal de la Subdirección de Recursos Humanos del Colegio de Postgraduados, 

vinculadas con las de otras Unidades Administrativas que intervienen, precisando su 

participación, a fin de permitir difundir, simplificar y controlar los procedimientos que 

se realizan. 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Manual será de observancia obligatoria para las Áreas de Administración 

de los Campus y en Oficinas Centrales. 

 

INTRODUCCIÓN 

El presente Manual ha sido elaborado con el propósito de establecer los 

procedimientos que se realizan en el Departamento de Servicios al Personal, de la 

Subdirección de Recursos Humanos, Subdirecciones y Jefaturas de Administración 

de los Campus y otras áreas administrativas que intervienen en los servicios al 

personal del Colegio de Postgraduados, en específico, en el Marco Jurídico 

Administrativo. Lo anterior, con la finalidad de contribuir al quehacer administrativo de 

la Institución y así coadyuvar en el cumplimiento de objetivos y metas institucionales. 

El presente manual contiene el Marco Jurídico – Administrativo, que es necesario 

para establecer normatividad que se ha de observar y aplicar en todo momento por el 

Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de Administración 

de los Campus del Colegio de Postgraduados, en su funcionamiento cotidiano. 

En los procedimientos del presente manual, se incluye lo siguiente: 

 El objetivo del procedimiento, junto con las políticas que se deben observar y 

aplicar a lo largo de su realización. 

 Descripción detallada de las actividades que lo integran, así como el orden 

secuencial que deben realizarse listando los documentos y formatos que en 

cada una de ellas se deben utilizar o elaborar. 

 Diagrama de flujo o representación esquemática de las actividades, para una 

mejor comprensión de la secuencia de pasos y bifurcaciones que se deben 

seguir bajo determinadas circunstancias o tomas de decisiones, que se 

presentan en la realización de las actividades y consecución del objetivo de 

cada procedimiento. 
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Asimismo, al final del documento se presenta el glosario de términos, siglas y 

abreviaciones, que son utilizados dentro de los contenidos de cada procedimiento y 

en forma de anexo, todos los formatos que se utilizan en los diversos procedimientos 

del manual con su respectivo instructivo de llenado. 

 

MARCO JURÍDICO – ADMINISTRATIVO 

CONSTITUCIÓN 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

LEYES 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  

Ley de Ingresos de la Federación. 

Ley de Planeación. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo.   

Ley General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.   

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.    

Ley Federal del Trabajo.  

CÓDIGOS FEDERALES Y LOCALES 

Código Civil Federal.  

Código Federal de Procedimientos Civiles. Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de México.  

Código Federal de Procedimientos Penales.  

Código de Procedimientos Penales del Estado de México.  
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Código Fiscal de la Federación. 

Código Penal Federal. 

ESTATUTOS 

Estatuto Orgánico del Colegio de Postgraduados.  

MANUALES 

ACUERDO mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores 

Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 

Servicio Profesional de Carrera. 

Manual de Organización del Colegio de Postgraduados. 

REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Reglamento General del Colegio de Postgraduados. 

Reglamento de Superación Académica y Tecnológica del Colegio de Postgraduados. 

Reglamento para el Pago de Servicios Académicos del Colegio de Postgraduados. 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública 

Federal. 

Reglamento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública 

Gubernamental. 

Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 

Sector Público. 

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
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Reglamento de Admisión de Académicos. Consejo Técnico Colegio de 

Postgraduados. 
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Reglamento de Productividad Académica. Consejo Técnico Colegio de 

Postgraduados. 

Reglamento de Escalafón vigente del Colegio de Postgraduados. 

Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la 

Gestión Pública 2019-2024.  

DECRETOS 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

correspondiente. 

Decreto de Creación del Colegio de Postgraduados. 

LINEAMIENTOS 

Lineamientos Generales para el proceso de programación y presupuestario para el 

ejercicio fiscal correspondiente. 

RESOLUCIONES 

Resolución por la que se reconoce el organismo público descentralizado denominado 

Colegio de Postgraduados sectorizado a la Secretaria de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, como Centro Público de Investigación. 

ACUERDOS 

Acuerdo por el que se expide el Manual de Percepciones de la Administración Pública 

Federal. 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera. 

CONTRATOS 

Contrato Colectivo de Trabajo CP-SINTCOP (Colegio de Postgraduados Sindicato 

Independiente de Trabajadores del Colegio de Postgraduados). 

Contrato Colectivo de Trabajo CP-SIACOP (Colegio de Postgraduados Sindicato 

Independiente de Académicos del Colegio de Postgraduados). 
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SRHDSP01 – TRÁMITE PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO. 

1. Objetivo de Procedimiento.  

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, realizarán la contratación de personal académico del 

Colegio de Postgraduados, para la formalización de la relación laboral a través del 

contrato individual del trabajo y la integración de su expediente correspondiente. 

 

2. Políticas de Operación. 

Todo requerimiento de contratación de personal deberá hacerse basándose en el 

presupuesto autorizado.  

La Secretaría Académica solicitará la contratación de personal académico, por 

conducto de la Secretaria Administrativa. 

El Departamento de Servicios al Personal, solicita al Departamento de Nómina el 

número de empleado para el personal de nuevo ingreso.  

Para el caso de los Campus, el Departamento de Servicios al Personal enviará en 

electrónico el número de empleado del personal de nuevo ingreso. 

Toda solicitud de contratación de personal deberá ser realizada a través del formato 

RH-01, el cual deberá ser autorizado por la Secretaria Administrativa, llevar el visto 

bueno de la Subdirección de Recursos Humanos y ser firmado por el área solicitante, 

así como también ser revisada y firmada por el Departamento de Servicios al 

Personal, motivo por el cual el Departamento de Servicios al Personal, 

Subdirecciones y Jefaturas de Administración de los Campus, elaborarán el formato 

RH-01 según corresponda. 

En la contratación de personal académico se deberán cubrir los requisitos señalados 

en la reglamentación específica. 

La persona candidata a ingresar como servidora y servidor público del Colegio de 

Postgraduados deberán cumplir con los requisitos que se describen a continuación, 

para que sean entregados al Departamento de Servicios al Persona, Subdirecciones y 

Jefaturas de Administración de los Campus, del personal a contratar: 

a) Solicitud de empleo en el formato oficial del COLPOS. 

b) Una fotografía tamaño infantil a color o blanco y negro. 
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c) La persona interesada deberá presentar constancia de no inhabilitación emitida 

por el registro de servidores públicos sancionados. 

d) Acta de nacimiento de la persona interesada (original y copia).  
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e) Registro Federal del Contribuyente (original y copia). 

f) Acta de matrimonio en caso de existir, acta de nacimiento del cónyuge y de 

cada uno de sus hijos en caso de que los hubiere (original y copia). 

g) Presentar comprobante de estudios correspondientes conforme al puesto de 

que se trate (original y copia). 

h) Certificado médico (original). 

i) Acuerdo académico (Personal académico). 

j) Los hombres mayores de 18 años, deberán presentar su cartilla de Servicio 

Militar liberada o en su defecto, deberán presentar constancia de estar 

cumpliendo con el Servicio Militar Nacional (original y copia). 

k) Exhibir comprobante de afiliación, en caso de ser derechohabiente del ISSSTE. 

l) Credencial para votar (original y copia). 

m) Comprobante de domicilio (original y copia). 

n) Curriculum vitae. 

o) Constancia de no relación laboral con otra Institución o Patrón. 

p) Constancia de compatibilidad de empleo, en su caso. 

q) CUPR (original y copia) y llenado de formato (formato interno del Departamento 

de Servicios al Personal). 

r) Formatos de no conflicto de interés o juicio en contra de la Institución. 

s) Formato de declaración inicial. 

 

Dichos documentos deberán ser entregados al Departamento de Servicios al 

Personal, Subdirecciones y Jefaturas de Administración de los Campus que 

correspondan. Así como también ser actualizados cada 3 años con el fin de contar 

con los documentos vigentes. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, realizaran el alta de las servidoras y los servidores 

públicos ante la Delegación del ISSSTE correspondiente. 

El Departamento de Servicios al Personal enviara copia del formato RH-01 de alta a la 

Compañía de seguros vigente. 

Si el personal académico es extranjero deberá contar con el permiso correspondiente 

de la Secretaría de Gobernación. 
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La relación individual de trabajo entre el Colegio de Postgraduados y el personal 

académico, se formalizará mediante contrato individual de trabajo, expedido por el 

Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de Administración 

de los Campus, de acuerdo a las siguientes definiciones: 
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a) Por tiempo indeterminado. Los que se expidan para cubrir las vacantes de 

planta definitiva o de nueva creación y que estén contenidas en el catálogo de 

puestos y tabulador respectivo. 

b) Por tiempo determinado. Los que se expidan con fecha precisa de 

terminación para trabajos eventuales o de temporada. 

a) Por obra determinada. Los que se expidan para realizar una obra especifica 

previamente señalada cuando así lo exija la naturaleza del trabajo. La duración 

de la relación en este caso, será mientras se realice la obra materia del 

contrato individual. 

 

El Departamento de Servicios al Personal expedirá al personal de nuevo ingreso, la 

identificación oficial que lo acredite como servidoras y servidores públicos en un plazo 

máximo de 10 días hábiles posteriores al ingreso. 

Si la persona contratada no toma posesión del puesto dentro de los 10 días hábiles 

siguientes a la fecha en que se haya notificado su designación, su contrato quedara 

sin efecto. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, envían el expediente personal al Archivo General de la 

persona contratada una vez que se cuente con toda la documentación respectiva. 

Los expedientes personales solo podrán ser consultados por el Titular del 

Departamento de Servicios al Personal y el personal de estructura que éste designe, 

a través de los formatos que el mismo Departamento de Servicios al Personal y el 

Archivo General acuerden. 
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3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP01 – Trámite para la Contratación de Personal Académico. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
DEPARTAMENTO 

DE NÓMINA. 
 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1. 
 

 
2. 

 
 

3. 
 

 
4. 
 

 
 

5. 
 
 
 
 
 
 
 

6. 
 
 
 

 
7. 
 
 
 
 
 

8. 
 
 
 
 
 

9. 
 
 
 

10. 
 

Recibe de la Secretaria Administrativa la solicitud de 
contratación de la Secretaria Académica. 
 
Solicita al Departamento de Nómina el número de 
empleado para el personal académico de nuevo ingreso. 
 
Remite el número de empleado para el personal 
académico, al Departamento de Servicios al Personal.  
 
Envía en electrónico el número de empleado a las 
Subdirecciones o Jefaturas de Administración de los 
Campus de personal académico a contratar. 
 
Elaboran formato RH-01 de alta de personal académico de 
nuevo ingreso. 
 
 
 
 
 
 
Recibe por medio de las Subdirecciones o Jefaturas de 
Administración de los Campus de personal académico a 
contratar, la documentación en copia simple y el formato 
RH-01 en original. 
 
Revisa que la documentación esté completa. 
 

¿Documentación completa? 
NO: Pasa a la actividad núm. 8 

SI: Continua en la actividad núm. 9 
 

Devuelve la documentación a las Subdirecciones o 
Jefaturas de Administración de los Campus 
correspondiente para su complemento. 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

Recaba las firmas del área solicitante, la Subdirección de 
Recursos Humanos y de autorización de la Secretaria 
Administrativa en el formato RH-01 original. 
 
Entrega copia simple del formato RH-01 al Departamento 
de Nómina, para su aplicación correspondiente recabando 

Solicitud de 
contratación. 

 
Número de 
empleado. 

 
Número de 
empleado.  

 
Número de 
empleado.  

 
 

Formato RH-01 
(original) 

 
 
 
 
 
 

Formato RH-01 
(original) y 

documentación 
(copia). 

 
Formato RH-01 

(original) y 
documentación 

(copia). 
 
 

Formato RH-01 
(original) y 

documentación 
(copia). 

 
 

Formato RH-01 
(original). 

 
 

Formato RH-01 
(original y copia). 
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 firma de recibido en el formato RH-01 original y copia.  
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RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
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DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 
 
 
 
 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 

11. 
 

 
12. 

 
 

13. 
 
 
 
 
 
 

14. 
 
 
 
 

15. 
 
 
 
 
 
 

 
16. 

 
 
 

17. 
 
 
 
 
 
 
 

18. 
 
 
 

19. 
 
 
 
 

Realizan alta de personal académico ante la Delegación 
del ISSSTE correspondiente. 
 
Elaboran el contrato individual de trabajo por duplicado 
de acuerdo al formato RH-01. 
 
Recaban firma de personal académico en los contratos 
individuales de trabajo. 
 

¿Contrato de Campus? 
SI: Pasa a la actividad núm. 14 

NO: Continua en la actividad núm. 15    
 
Envían al Departamento de Servicios al Personal por 
duplicado, los contratos individuales del trabajo firmados 
por el personal académico a contratar en original. 
 
 
Recaban firma de autorización de la Secretaria 
Administrativa en los contratos individuales de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
Para el caso de los Campus, envía el contrato individual de 
trabajo en original para su entrega. 
 
 
Entregan contrato individual de trabajo en original al 

personal académico contratado. 

 
 
 
 
 
 
Envía al expediente personal el segundo contrato 

individual de trabajo. 

 

Expide al personal de nuevo ingreso, la identificación 

oficial de la Institución que lo acredite como servidoras y 

servidores públicos. 

Formato alta del 
ISSSTE. 

 
Contrato individual 

de trabajo. 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
 
 
 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
 
 
 
 

 
Contrato individual 

de trabajo. 
 
 

Contrato individual 

de trabajo. 

 
 
 
 
 
 

Contrato individual 

de trabajo. 

 

Identificación 
oficial del COLPOS. 
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RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 

DEPARTAMENTO 

DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO 

DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 

SUBDIRECCIONES 

O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 

DE LOS CAMPUS. 

 

 

 

 

 

20. 

 

 

21. 

 

 

 

22. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Envía copia del formato RH-01 de alta a la Compañía de 

seguros vigente. 

 

Integra al expediente personal formato RH-01 original y la 

documentación soporte. 

 

 

Envían el expediente personal al Archivo General de la 

persona contratada una vez que se cuente con toda la 

documentación respectiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formato RH-01 

(copia). 

 

Formato RH-01 

(original) y 

documentación. 

 

Documentación 

completa. 
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4. Diagrama de Flujo. 

OBSERVACIONES

1/ número de 
actividad

O/C original / copia

Conector a 
otra página

SRH= Subdirección de 
Recursos Humanos

DSP= Departamento 
de Servicios al 

Personal

                                                   Manual de Procedimientos de Servicios al Personal                                               Fecha: Enero 2020

                                              Procedimiento: SRHDSP01 – Trámite para la Contratación de Personal Académico     N° de hoja 1/2

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL

DN= Departamento 
de Nómina

SJAC= Subdirecciones 
y Jefaturas de 

Administración de los 
Campus

SA= Secretaría 
Administrativa

Conector a 
otra actividad

ISSSTE= Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
trabajadores del 

Estado

DEPARTAMENTO DE 
NÓMINA

DSP, SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS 
DE ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS

DSP

Recibe de la SA la 
solicitud de 

contratación de la 
SAC.

Número de 
empleado

Envía en electrónico 
el NE a las SJAC de 

personal académico 
a contratar. 

Número de 
empleado

1/

7/

NO SI

Formato RH-01 
original

8/ 9/

Formato alta ISSSTE

11/

Recibe de las SJAC, 
la documentación 

en copia simple y el 
formato RH-01.

Formato RH-01 
Documentación    

O/C

Revisa que la 
documentación este 

completa.

¿Documentación 
completa?

Devuelve la 
documentación a 
las SJAC para su 
complemento.

Formato RH-01 
Documentación    

O/C

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

Recaba firmas del 
área solicitante, SRH 
y de autorización de 
la SA en el formato 

RH-01.

Entrega copia 
simple del RH-01 al 
DN recabando firma 

de recibido en el 
RH-01 O/C.

10/

Formato RH-01 O/C

5

5

Realizan alta de 
personal académico 
ante la Delegación 

del ISSSTE 
correspondiente.

3

Elaboran formato 
RH-01 de alta de 

personal académico 
de nuevo ingreso.

5/

Formato RH-01 
original.

4

2

1

Remite el NE para el 
personal académico 

al DSP.

Número de 
empleado

2

3/

4/

3

4

6/

Formato RH-01 
Documentación    

O/C

Solicita al DN el NE 
para el personal 
académico de 
nuevo ingreso.

2/

Solicitud de 
contratación.

1

SAC= Secretaría 
Académica

NE= Número de 
Empleado

Elaboran el CIT por 
duplicado de 

acuerdo al formato 
RH-01.

12/

Contrato Individual 
de Trabajo.

Recaban firma del 
personal académico 

en los CIT.

13/

Contrato Individual 
de Trabajo.

¿Contrato de 
Campus?

CIT= Contrato 
Individual de Trabajo

SI NO

76
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL 
PERSONAL

OBSERVACIONES

Envía copia del 
formato RH-01 a la 

Compañía de 
Seguros vigente.

Formato RH-01 
copia

Integra al 
expediente personal 

RH-01 original y la 
documentación 

soporte.

Formato RH-01 
original y 

documentación

19/

20/

Identificación 
oficial del COLPOS

21/

Expide al personal 
de nuevo ingreso, la 
identificación oficial 

del COLPOS.

SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS

6

Envían al DSP por 
duplicado, los CIT 
firmados por el 

personal académico 
a contratar.

14/

Contrato Individual 
de Trabajo.

DSP, SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS

8

Para el caso de los 
Campus, envía el 

CIT en original para 
su entrega.

Contrato Individual 
de Trabajo.

16/

9

Recaban firma de 
autorización  de la 

SA en los CIT.

15/

Contrato Individual 
de Trabajo.

9

Entregan CIT en 
original a personal 

académico 
contratado.

8

17/

Contrato Individual 
de Trabajo.

10

10

Envía al expediente 
personal el segundo 

CIT.

18/

Contrato Individual 
de Trabajo.

Conector a 
otra página

Conector a 
otra actividad

DSP= Departamento 
de Servicios al 

Personal

CIT= Contrato 
Individual de Trabajo

COLPOS= Colegio de 
Postgraduados

Archiva

1/ número de 
actividad

SA= Secretaría 
Administrativa

11

11

Envían el 
expediente personal 
al AG de la persona  
contratada, una vez 
que se cuente con 

toda la 
documentación 

respectiva.

22/

Contrato Individual 
de Trabajo.

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

AG= Archivo General

7

7
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SRHDSP02 – TRÁMITE PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE MANDO Y 

DE CONFIANZA OPERATIVO. 

1. Objetivo de Procedimiento. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, realizarán la contratación de personal de mando y de 

confianza operativo del Colegio de Postgraduados, para la formalización de la relación 

laboral a través del contrato individual de trabajo y la integración de su expediente 

correspondiente. 

 

2. Políticas de Operación. 

Todo requerimiento de contratación de personal deberá hacerse basándose en el 

presupuesto autorizado.  

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, reciben copia del nombramiento del personal de 

mando, expedido por el Director General. Para el caso del personal de confianza 

operativo, la Secretaria Administrativa envía al Departamento de Servicios al Personal 

la contratación. 

El Departamento de Servicios al Personal, solicita al Departamento de Nómina el 

número de empleado para el personal de nuevo ingreso.  

Para el caso de los Campus, el Departamento de Servicios al Personal enviará en 

electrónico el número de empleado del personal de nuevo ingreso. 

Toda solicitud de contratación de personal deberá ser realizada a través del formato 

RH-01, el cual deberá ser autorizado por la Secretaria Administrativa, llevar el visto 

bueno de la Subdirección de Recursos Humanos y ser firmado por el área solicitante, 

así como también ser revisada y firmada por el Departamento de Servicios al 

Personal, motivo por el cual el Departamento de Servicios al Personal, 

Subdirecciones y Jefaturas de Administración de los Campus, elaborarán el formato 

RH-01 según corresponda. 

En la contratación de personal de mando y de confianza se deberán cubrir los 

requisitos señalados en la reglamentación específica. 

La persona candidata a ingresar como servidoras y servidores públicos del Colegio de 

Postgraduados deberán cumplir con los requisitos que se describen a continuación, 

para que sean entregados al Departamento de Servicios al Persona, Subdirecciones y 

Jefaturas de Administración de los Campus, del personal a contratar: 
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a) Solicitud de empleo en el formato oficial del COLPOS. 

b) Una fotografía tamaño infantil a color o blanco y negro. 

c) La persona interesada deberá presentar constancia de no inhabilitación emitida 

por el registro de servidores públicos sancionados. 

d) Acta de nacimiento de la persona interesada (original y copia). 

e) Registro Federal del Contribuyente (original y copia). 

f) Acta de matrimonio en caso de existir, acta de nacimiento del cónyuge y de 

cada uno de sus hijos en caso de que los hubiere (original y copia). 

g) Presentar comprobante de estudios correspondientes conforme al puesto de 

que se trate (original y copia). 

h) Certificado médico (original). 

i) smilitar liberada o en su defecto, deberán presentar constancia de estar 

cumpliendo con el servicio militar nacional (original y copia). 

j) Nombramiento y Constancia de Capacidad Comprobada para el caso del 

personal de mando. 

k) Exhibir comprobante de afiliación, en caso de ser derechohabiente del ISSSTE. 

l) Credencial para votar (original y copia).  

m) Comprobante de domicilio (original y copia). 

n) Curriculum vitae. 

o) Cédula profesional. 

p) Constancia de no relación laboral con otra Institución o Patrón. 

q) Constancia de compatibilidad de empleo, en su caso. 

r) CUPR (original y copia) y llenado de formato (formato interno del Departamento 

de Servicios al Personal). 

s) Formatos de no conflicto de interés o juicio en contra de la Institución. 

t) Formato de declaración inicial. 

 

Dichos documentos deberán ser entregados al Departamento de Servicios al 

Personal, Subdirecciones y Jefaturas de Administración de los Campus que 

correspondan. Así como también ser actualizados cada 3 años con el fin de contar 

con los documentos vigentes. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, realizarán el alta de las servidoras y los servidores 

públicos ante la Delegación del ISSSTE correspondiente. 

El Departamento de Servicios al Personal enviara copia del formato RH-01 de alta a la 

Compañía de seguros vigente. 
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La relación individual de trabajo entre el Colegio de Postgraduados y el personal de 

mando y de confianza operativo, se formalizará mediante contrato individual de 

trabajo, expedido por el Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y 

Jefaturas de Administración de los Campus. 

El Departamento de Servicios al Personal expedirá al personal de nuevo ingreso, la 

identificación oficial que lo acredite como servidoras y servidores públicos en un plazo 

máximo de 10 días hábiles posteriores al ingreso. 

Si la persona contratada no toma posesión del puesto dentro de los 10 días hábiles  

siguientes a la fecha en que se haya notificado su designación, su contrato quedara 

sin efecto. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, envían el expediente personal al Archivo General de la 

persona contratada una vez que se cuente con toda la documentación respectiva. 

Los expedientes personales solo podrán ser consultados por el Titular del 

Departamento de Servicios al Personal y el personal de estructura que éste designe, 

a través de los formatos que el mismo Departamento de Servicios al Personal y el 

Archivo General acuerden. 
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3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP02 – Trámite para la Contratación de Personal de Mando y de Confianza 
Operativo. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
DEPARTAMENTO 

DE NÓMINA. 
 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 

 

1. 
 

 
 
 
 
 
 

2. 
 

 
 

3. 
 
 

 
4. 
 

 
 
 

5. 
 
 
 
 
 
 
 

6. 
 
 
 
 

7. 
 
 
 
 
 

8. 
 
 

 

Reciben copia del nombramiento expedido por el 
personal de mando. Para el caso de personal de confianza 
operativo, la solicitud de contratación. 
 
 
 
 
 
Solicita al Departamento de Nómina el número de 
empleado para el personal de mando y de confianza 
operativo de nuevo ingreso. 
 
Remite el número de empleado para el personal de 
mando y de confianza operativo al Departamento de 
Servicios al Personal. 
 
Envía en electrónico el número de empleado a las 
Subdirecciones o Jefaturas de Administración de los 
Campus de personal de mando y de confianza operativo a 
contratar. 
 
Elaboran formato RH-01 de alta de personal de mando y 
de confianza operativo de nuevo ingreso. 
 
 
 
 
 
 
Recibe por medio de las Subdirecciones o Jefaturas de 
Administración de los Campus de personal de mando y de 
confianza operativo a contratar, la documentación en 
copia simple y el formato RH-01 en original. 
 
Revisa que la documentación esté completa. 
 

¿Documentación completa? 
NO: Pasa a la actividad núm. 8 

SI: Continua en la actividad núm. 9 
 
Devuelve la documentación a las Subdirecciones o 
Jefaturas de Administración de los Campus 
correspondiente para su complemento. 
 

Nombramiento y/o 
solicitud de  

contratación 
(coipa). 

 
 
 

 
Número de 
empleado. 

 
 

Número de 
empleado. 

 
 

Número de 
empleado. 

 
 

 
Formato RH-01 

(original) 
 
 
 
 
 
 

Formato RH-01 
(original) y 

documentación 
(copia). 

 
Formato RH-01 

(original) y 
documentación 

(copia). 
 
 

Formato RH-01 
(original) y 

documentación 
(copia). 
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Operativo. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 
 
 
 

 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 
 
 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 

 

 
 
 

9. 
 
 
 

10. 
 
 
 
 

11. 
 
 

12. 
 
 

13. 
 
 
 
 
 
 

14. 
 
 
 
 
 

15. 
 
 
 
 
 
 
 
 

16. 
 
 
 

 

 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

 
Recaba las firmas del área solicitante, la Subdirección de 
Recursos Humanos y de autorización de la Secretaria 
Administrativa en el formato RH-01 original. 
 
Entrega copia simple del formato RH-01 al Departamento 
de Nómina, para su aplicación correspondiente recabando 
firma de recibido en el formato RH-01 original y copia. 
 
 
Realizan alta de personal de mando y de confianza 
operativo ante la Delegación del ISSSTE correspondiente. 
 
Elaboran el contrato individual de trabajo por duplicado 
de acuerdo al formato RH-01. 
 
Recaban firma de personal de mando y de confianza 
operativo en los contratos individuales de trabajo. 
 

¿Contrato de Campus? 
SI: Pasa a la actividad núm. 14 

NO: Continua en la actividad núm. 15    
 
Envían al Departamento de Servicios al Personal por 
duplicado, los contratos individuales del trabajo firmados 
por el personal de mando y de confianza operativo en 
original. 
 
 
Recaban firma de autorización de la Secretaria 
Administrativa en los contratos individuales de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
Para el caso de los Campus, envía el contrato individual de 
trabajo en original para su entrega. 
 
 
 
 

 
 
 

Formato RH-01 
(original). 

 
 

Formato RH-01 
(original y copia). 

 
 
 

Formato alta del 
ISSSTE. 

 
Contrato individual 

de trabajo. 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
 
 
 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
 
 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 

Contrato individual 
de trabajo. 
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RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

17. 
 
 
 
 
 
 
 
 

18. 
 
 

19. 
 
 
 

20. 
 
 

21. 
 
 
 

22. 

Entregan contrato individual de trabajo en original al 
personal de mando y de confianza operativo contratado. 
 
 
 
 
 
 
 
Envía al expediente personal el segundo contrato 
individual de trabajo. 
 
Expide al personal de nuevo ingreso, la identificación 
oficial de la Institución que lo acredite como servidoras y 
servidores públicos. 
 
Envía copia del formato RH-01 de alta a la Compañía de 
seguros vigente. 
 
Integra al expediente personal formato RH-01 original y la 
documentación soporte. 
 
 
Envían el expediente personal al Archivo General de la 
persona contratada una vez que se cuente con toda la 
documentación respectiva. 
 
 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
Identificación 

oficial del COLPOS. 
 
 

Formato RH-01 
(copia). 

 
Formato RH-01 

(original) y 
documentación. 

 
Documentación 

completa. 
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OBSERVACIONES
DSP, SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS 

DE ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL 

DEPARTAMENTO DE 
NÓMINA 

DSP Y SJAC

Reciben copia del 
nombramiento para 

el personal de 
mando, para el caso 

de personal de 
confianza operativo 

la solicitud de 
contratación.

1/

Nombramiento y/o 
solicitud de 

contratación 

1

1

Solicita al DN el NE 
para el personal de 
mando y confianza 
operativo de nuevo 

ingreso.

Número de 
empleado

2/

2

Remite el NE para el 
personal de mando 

y de confianza 
operativo al DSP.

Número de 
empleado

3

3/

2

Envía en electrónico 
el NE  a las SJAC de 
personal de mando 

y de confianza 
operativo a 
contratar. 

Número de 
empleado

3

4/

4

4

Elaboran formato 
RH-01 de alta de 

personal de nuevo 
ingreso.

5/

Formato RH-01 
original.

5

7/

NO SI

Formato RH-01 
original

8/ 9/

Recibe de las SJAC, 
la documentación 

en copia simple y el 
formato RH-01.

Formato RH-01 
Documentación    

O/C

Revisa que la 
documentación este 

completa.

¿Documentación 
completa?

Devuelve la 
documentación a 
las SJAC para su 
complemento.

Formato RH-01 
Documentación    

O/C

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

Recaba firmas del 
área solicitante, SRH 
y de autorización de 
la SA en el formato 

RH-01.

Entrega copia 
simple del RH-01 al 
DN recabando firma 

de recibido en el 
RH-01 O/C.

10/

Formato RH-01 
O/C

6

5

6/

Formato RH-01 
Documentación    

O/C

1/ número de 
actividad

O/C original / copia

DSP= Departamento 
de Servicios al 

Personal

SJAC= Subdirecciones 
y Jefaturas de 

Administración de los 
Campus

DN= Departamento 
de Nómina

NE= Número de 
Empleado

SA= Secretaría 
Administrativa

SRH= Subdirección de 
Recursos Humanos

ISSSTE= Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
trabajadores del 

Estado

Conector a 
otra actividad

Formato alta ISSSTE

11/

6

Realizan alta de 
personal de mando 

y de confianza 
operativo ante la 

Delegación del 
ISSSTE 

correspondiente.

Elaboran el CIT por 
duplicado de 

acuerdo al formato 
RH-01.

12/

Contrato Individual 
de Trabajo.

Recaban firma de 
personal de mando 

y de confianza 
operativo en los CIT.

13/

Contrato Individual 
de Trabajo.

¿Contrato de 
Campus?

SI NO

7 8

CIT= Contrato 
Individual de Trabajo

Conector a 
otra página
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OBSERVACIONES

1/ número de 
actividad

Archivar

DSP= Departamento 
de Servicios al 

Personal

SA= Secretaría 
Administrativa

COLPOS= Colegio de 
Postgraduados

DSP, SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS

SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL 
PERSONAL

Envía copia del 
formato RH-01 a la 

Compañía de 
Seguros vigente.

Formato RH-01 
copia

Integra al 
expediente personal 

RH-01 original y la 
documentación 

soporte.

Formato RH-01 
original y 

documentación

19/

20/

Identificación 
oficial del COLPOS

21/

Expide al personal 
de nuevo ingreso, la 
identificación oficial 

del COLPOS.

7

Envían al DSP por 
duplicado, los CIT 
firmados por el 

personal de mando 
y de confianza 

operativo a 
contratar.

14/

Contrato Individual 
de Trabajo.

9

Para el caso de los 
Campus, envía el 

CIT en original para 
su entrega.

Contrato Individual 
de Trabajo.

16/

10

8

Recaban firma de 
autorización  de la 

SA en los CIT.

15/

Contrato Individual 
de Trabajo.

10

Entregan CIT en 
original al personal 

de mando y de 
confianza operativo 

contratado.

9

17/

Contrato Individual 
de Trabajo.

11

11

Envía al expediente 
personal el segundo 

CIT.

18/

Contrato Individual 
de Trabajo.

Conector a 
otra página

Conector a 
otra actividad

CIT= Contrato 
Individual de Trabajo

8

12

22/

Contrato Individual 
de Trabajo.

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

12

AG= Archivo General

                                       Manual de Procedimientos de Servicios al Personal                                           
                                                    Procedimiento: SRHDSP02 – Trámite para la Contratación de Personal de Mando      Fecha: Enero 2020
                                                                                                    y de Confianza Operativo                                                      N° de hoja 2/2

Envían el 
expediente personal 
al AG de la persona  
contratada, una vez 
que se cuente con 

toda la 
documentación 

respectiva.
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Fecha de Elaboración: Enero 2020 

 

SRHDSP03 – TRÁMITE PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

ADMINISTRATIVO (SINDICALIZADO). 

1. Objetivo de Procedimiento. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, realizarán la contratación de personal administrativo 

del Colegio de Postgraduados, para la formalización de la relación laboral a través del 

contrato individual de trabajo y la integración de su expediente correspondiente. 

 

2. Políticas de Operación. 

Todo requerimiento de contratación de personal deberá hacerse basándose en el 

presupuesto autorizado.  

El Colegio de Postgraduados realizará la contratación para cubrir las vacantes de 

puestos administrativos que no sean de confianza, solicitando al Sindicato 

Independiente de Trabajadores del Colegio de Postgraduados (SINTCOP) que 

presente los candidatos correspondientes.  

El Departamento de Servicios al Personal, solicita al Departamento de Nómina el 

número de empleado para el personal de nuevo ingreso.  

Para el caso de los Campus, el Departamento de Servicios al Personal enviará en 

electrónico el número de empleado del personal de nuevo ingreso. 

Toda solicitud de contratación de personal deberá ser realizada a través del formato 

RH-01, el cual deberá ser autorizado por la Secretaría Administrativa, llevar el visto 

bueno de la Subdirección de Recursos Humanos y ser firmado por el área solicitante, 

así como también ser revisada y firmada por el Departamento de Servicios al 

Personal, motivo por el cual el Departamento de Servicios al Personal, 

Subdirecciones y Jefaturas de Administración de los Campus, elaborarán el formato 

RH-01 según corresponda. 

La persona candidata a ingresar como servidoras y servidores públicos del Colegio de 

Postgraduados deberán cumplir con los requisitos que se describen a continuación, 

para que sean entregados al Departamento de Servicios al Persona, Subdirecciones y 

Jefaturas de Administración de los Campus del personal a contratar: 

a) Solicitud de empleo en el formato oficial del COLPOS. 

b) Una fotografía tamaño infantil a color o blanco y negro. 

c) La persona interesada deberá presentar constancia de no inhabilitación emitida 

por el registro de servidores públicos sancionados. 
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d) Tener 16 años cumplidos. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Fecha de Elaboración: Enero 2020 

 

e) Acta de nacimiento de la persona interesada (original y copia). 

f) Registro Federal del Contribuyente (original y copia). 

g) Acta de matrimonio en caso de existir, acta de nacimiento del cónyuge y de 

cada uno de sus hijos en caso de que los hubiere (original y copia). 

h) Presentar comprobante de estudios correspondientes conforme al puesto de 

que se trate (original y copia). 

i) Certificado médico (original). 

j) Los hombres mayores de 18 años, deberán presentar su cartilla de servicio 

militar liberada o en su defecto, deberán presentar constancia de estar 

cumpliendo con el servicio militar nacional (original y copia). 

k) Exhibir comprobante de afiliación, en caso de ser derechohabiente del ISSSTE. 

l) Credencial para votar (original y copia)  

m) Comprobante de domicilio (original y copia). 

n) Curriculum vitae. 

o) Constancia de no relación laboral con otra Institución o Patrón. 

p) Constancia de compatibilidad de empleo, en su caso. 

q) CUPR (original y copia) y llenado de formato (formato interno del Departamento 

de Servicios al Personal). 

r) Formatos de no conflicto de interés o juicio en contra de la Institución. 

s) Formato de declaración inicial. 

 

Dichos documentos deberán ser entregados al Departamento de Servicios al 

Personal, Subdirecciones y Jefaturas de Administración de los Campus que 

correspondan. Así como también ser actualizados cada 3 años con el fin de contar 

con los documentos vigentes. 

Los candidatos que presente el Sindicato Independiente de Trabajadores del Colegio 

de Postgraduados (SINTCOP) deberán cubrir los requisitos de admisión, perfil del 

puesto y la documentación respectiva. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, realizarán el alta de las servidoras y los servidores 

públicos ante la Delegación del ISSSTE correspondiente. 

El Departamento de Servicios al Personal enviara copia del formato RH-01 de alta a la 

Compañía de seguros vigente. 

La relación individual de trabajo entre el Colegio de Postgraduados y el personal 

administrativo sindicalizado, se formalizará mediante Contrato Individual de Trabajo, 
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expedido por el Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas 

de Administración de los Campus, de acuerdo a las siguientes definiciones: 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Fecha de Elaboración: Enero 2020 

 

a) Por tiempo indeterminado. Los que se expidan para cubrir las vacantes de 

planta definitiva o de nueva creación y que estén contenidas en el catálogo de 

puestos y tabulador respectivo. 

b) Por tiempo determinado. Los que se expidan con fecha precisa de 

terminación para trabajos eventuales o de temporada. 

c) Por obra determinada. Los que se expidan para realizar una obra especifica 

previamente señalada cuando así lo exija la naturaleza del trabajo. La duración 

de la relación en este caso, será mientras se realice la obra materia del 

contrato individual. 

 

El Departamento de Servicios al Personal expedirá al personal de nuevo ingreso, la 

identificación oficial que lo acredite como servidoras y servidores públicos en un plazo 

máximo de 10 días hábiles posteriores al ingreso. 

Los contratos individuales por tiempo y obra determinados, no generan derechos 

escalafonarios. 

Si la persona contratada no toma posesión del puesto dentro de los 10 días hábiles 

siguientes a la fecha en que se haya notificado su designación, su contrato quedara 

sin efecto. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, envían el expediente personal al Archivo General de la 

persona contratada una vez que se cuente con toda la documentación respectiva. 

Los expedientes personales solo podrán ser consultados por el Titular del 

Departamento de Servicios al Personal y el personal de estructura que éste designe, 

a través de los formatos que el mismo Departamento de Servicios al Personal y el 

Archivo General acuerden. 
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3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP03 – Trámite para la Contratación de Personal Administrativo 
(Sindicalizado). 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
DEPARTAMENTO 

DE NÓMINA. 
 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 

 
 

 

1. 
 
 
 
 
 
 
 

2. 
 

 
 

3. 
 

 
4. 
 
 

 
5. 
 
 
 
 
 
 
 

6. 
 
 
 
 

7. 
 
 
 
 

 
8. 
 
 

Reciben solicitud del SINTCOP con la documentación 
soporte. 
 
 
 
 
 
 
Solicita al Departamento de Nómina el número de 
empleado para el personal administrativo de nuevo 
ingreso. 
 
Remite el número de empleado para el personal 
administrativo al Departamento de Servicios al Personal. 
 
Envía en electrónico el número de empleado a las 
Subdirecciones o Jefaturas de Administración de los 
Campus de personal administrativo a contratar. 
 
Elaboran formato RH-01 de alta de personal 
administrativo de nuevo ingreso. 
 
 
 
 
 
 
Recibe por medio de las Subdirecciones o Jefaturas de 
Administración de los Campus de personal administrativo 
a contratar, la documentación en copia simple y el 
formato RH-01 en original. 
 
Revisa que la documentación esté completa. 
 

¿Documentación completa? 
NO: Pasa a la actividad núm.8 

SI: Continua en la actividad núm. 9 
 

Devuelve la documentación a las Subdirecciones o 
Jefaturas de Administración de los Campus 
correspondiente para su complemento. 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

Solicitud y convenio 
de ingreso. 

 
 
 
 
 
 

Número de 
empleado. 

 
 

Número de 
empleado. 

 
Número de 
empleado. 

 
 

Formato RH-01 
(original). 

 
 
 
 

 
 

Formato RH-01 
(original) y 

documentación 
(copia). 

 
Formato RH-01 

(original) y 
documentación 

(copia). 
 
 

Formato RH-01 
(original) y 

documentación 
(copia). 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP03 – Trámite para la Contratación de Personal Administrativo 
(Sindicalizado). 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 
 

 
 
 

SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

9. 
 
 
 

10. 
 
 
 

11. 
 
 

12. 
 
 

13. 
 
 
 
 
 
 

14. 
 
 
 
 

15. 
 
 
 
 
 
 
 

16. 
 
 
 

17. 
 
 
 
 
 

Recaba las firmas del área solicitante, Subdirección de 
Recursos Humanos y de autorización de la Secretaria 
Administrativa en el formato RH-01 original. 
 
Entrega  copia simple del formato RH-01 al Departamento 
de Nómina, para su aplicación correspondiente, 
recabando firma de recibido en el formato RH-01 original. 
 
Realizan alta de personal administrativo ante la 
Delegación del ISSSTE correspondiente. 
 
Elaboran el contrato individual de trabajo por duplicado 
de acuerdo al formato RH-01. 
 
Recaban firma de personal administrativo  en los 
contratos individuales de trabajo. 
 

¿Contrato de Campus? 
SI: Pasa a la actividad núm. 14 

NO: Continua en la actividad núm. 15 
 
Envían al Departamento de Servicios al Personal por 
duplicado, los contratos individuales del trabajo firmados 
por el personal administrativo en original. 
 
 
Recaban firma de autorización de la Secretaría 
Administrativa en los contratos individuales de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
Para el caso de los Campus, envía el contrato individual de 
trabajo en original para su entrega. 
 
 
Entregan contrato individual de trabajo en original al 
personal administrativo. 
 
 
 
 
 
 

Formato RH-01 
(original). 

 
 

Formato RH-01 
(original y copia). 

 
 

Formato alta del 
ISSSTE. 

 
Contrato individual 

de trabajo. 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
 
 
 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
 
 
 
 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
 

Contrato individual 
de trabajo. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP03 – Contratación de Personal Administrativo. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

18. 
 
 

19. 
 
 
 

20. 
 
 

21. 
 
 
 

22. 
 
 
 
 

 

Envía al expediente personal el segundo contrato 
individual de trabajo. 
 
Expide al personal de nuevo ingreso, la identificación 
oficial de la Institución que lo acredite como servidoras y 
servidores públicos. 
 
Envía copia del formato RH-01 de alta a la Compañía de 
seguros vigente. 
 
Integra al expediente personal formato RH-01 original y la 
documentación soporte. 
 
 
Envían el expediente personal al Archivo General de la 
persona contratada una vez que se cuente con toda la 
documentación respectiva. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
Identificación 

oficial del COLPOS. 
 
 

Formato RH-01 
(copia). 

 
Formato RH-01 

(original) y 
documentación. 

 
Documentación 

completa. 
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4. Diagrama de Flujo. 

OBSERVACIONES

1/ número de 
actividad

O/C original / copia

SRH= Subdirección de 
Recursos Humanos

DN= Departamento 
de Nómina

DSP= Departamento 
de Servicios al 

Personal

SJAC= Subdirecciones 
y Jefaturas de 

Administración de los 
Campus

SA= Secretaría 
Administrativa

Conector a 
otra actividad

ISSSTE= Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
trabajadores del 

Estado

DSP Y SJAC

Reciben solicitud 
del SINTCOP con la 

documentación 
soporte.

Solicitud y convenio 
de ingreso

1/

7/

NO SI

Formato RH-01 
original

8/ 9/

Recibe de las SJAC, 
la documentación 

en copia y el 
formato RH-01.

Formato RH-01 
Documentación    

O/C

Revisa que la 
documentación este 

completa.

¿Documentación 
completa?

Devuelve la 
documentación a 
las SJAC para su 
complemento.

Formato RH-01 
Documentación    

O/C

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

Recaba firmas del 
área solicitante, SRH 
y de autorización de 
la SA en el formato 

RH-01.

Entrega copia 
simple del RH-01 al 
DN recabando firma 

de recibido en el 
RH-01 O/C.

10/

Formato RH-01 O/C

6

4

Elaboran formato 
RH-01 de alta de 

personal de nuevo 
ingreso.

5/

Formato RH-01 
original.

5

1

2

Remite el NE para el 
personal 

administrativo al 
DSP.

Número de 
empleado

3

3/

5

6/

Formato RH-01 
Documentación    

O/C

DSP, SUBDIRECCIONES Y 
JEFATURAS DE ADMINISTRACIÓN 

DE LOS CAMPUS
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL 

DEPARTAMENTO DE 
NÓMINA 

1

Solicita al DN el NE 
para el personal 

administrativo de 
nuevo ingreso.

Número de 
empleado

2/

2

Envía en electrónico 
el NE a las SJAC de 

personal 
administrativo a 

contratar. 

Número de 
empleado

3

4/

4

Formato alta ISSSTE

11/

6

Realizan alta del 
trabajador ante la 

Delegación del 
ISSSTE 

correspondiente.

Elaboran el CIT por 
duplicado de 

acuerdo al formato 
RH-01.

12/

Contrato Individual 
de Trabajo.

Recaban firma del/
la trabajador (a) en 

los CIT.

13/

Contrato Individual 
de Trabajo.

¿Contrato de 
Campus?

SI NO

7 8

NE= Número de 
Empleado

CIT= Contrato 
Individual de Trabajo

Conector a 
otra página
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SINTCOP= Sindicato 
Independiente de 
Trabajadores de el 

Colegio de 
Postgraduados
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SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL 
PERSONAL

DSP, SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS

OBSERVACIONES

Envía copia del 
formato RH-01 a la 

Compañía de 
Seguros vigente.

Formato RH-01 
copia

Integra al 
expediente personal 

RH-01 original y la 
documentación 

soporte.

Formato RH-01 
original y 

documentación

19/

20/

Identificación 
oficial del COLPOS

21/

Expide al personal 
de nuevo ingreso, la 
identificación oficial 

del COLPOS.

7

Envían al DSP por 
duplicado, los CIT 
firmados por el 

personal 
administrativo a 

contratar.

14/

Contrato Individual 
de Trabajo.

9

Para el caso de los 
Campus, envía el 

CIT en original para 
su entrega.

Contrato Individual 
de Trabajo.

16/

10

8

Recaban firma de 
autorización  de la 

SA en los CIT.

15/

Contrato Individual 
de Trabajo.

10

Entregan CIT en 
original al personal 

administrativo.

9

17/

Contrato Individual 
de Trabajo.

11

11

Envía al expediente 
personal el segundo 

CIT.

18/

Contrato Individual 
de Trabajo.

Conector a 
otra página

Conector a 
otra actividad

1/ número de 
actividad

DSP= Departamento 
de Servicios al 

Personal

CIT= Contrato 
Individual de Trabajo

SA= Secretaría 
Administrativa

COLPOS= Colegio de 
Postgraduados

Archivar

12

Envían el 
expediente personal 
al AG de la persona  
contratada, una vez 
que se cuente con 

toda la 
documentación 

respectiva.

22/

Contrato Individual 
de Trabajo.

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

8

12

AG= Archivo General
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Fecha de Elaboración: Enero 2020 

 

SRHDSP04 – TRÁMITE PARA LAS PROMOCIONES DEL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO. 

1. Objetivo de Procedimiento. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, realizan el cambio por promociones, dictaminadas por 

la Comisión Mixta de Escalafón del Colegio de Postgraduados, para los ajustes 

salariales, así como la formalización de los contratos individuales de trabajo. 

 

2. Políticas de Operación. 

El Colegio de Postgraduados, el Sindicato Independiente de Trabajadores del Colegio 

de Postgraduados CP-SINTCOP y las servidoras y los servidores públicos, podrán 

solicitar por escrito y con la justificación correspondiente a la Comisión Mixta de 

Escalafón, las promociones respectivas, con base al Reglamento de Escalafón 

vigente. 

Las promociones se realizarán con base a lo establecido en el Reglamento de 

Escalafón vigente. 

La Comisión Mixta de Escalafón deberá notificar por escrito al Departamento de 

Servicios al Personal, las promociones del personal que se susciten para su 

adecuado registro de control, en términos del Reglamento de Escalafón vigente.  

El Departamento de Servicios al Personal es el responsable de notificar por escrito a 

la Comisión Mixta de Escalafón sobre las plazas vacantes (definitivas o provisionales 

a un periodo no mayor de seis meses a partir de la fecha que se genere) o puestos de 

nueva creación que se generen, en el plazo establecido en el Reglamento de 

Escalafón vigente. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, realizarán el Contrato Individual de Trabajo cada que 

las servidoras y los servidores públicos cambien de puesto, con base en la 

información del formato RH-01 y el catálogo de puestos vigente. 

Las Subdirecciones y Jefaturas de Administración de los Campus, remiten al 

Departamento de Servicios al Personal, formato RH-01 en original debidamente 

requisitado y copia del dictamen correspondiente. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, en los ámbitos de sus atribuciones, actualizan la 
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información de las servidoras y los servidores públicos ante el ISSSTE, a través de los 

formatos implementados por el propio ISSSTE. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Fecha de Elaboración: Enero 2020 

 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, elaborarán los contratos individuales de trabajo del 

nuevo puesto al que fue promocionado las servidoras y los servidores públicos, y 

realizan el procedimiento correspondiente para recabar las firmas respectivas. 
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3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP04 – Trámite para las Promociones del Personal Administrativo. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 
 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 

1. 
 

 
2. 

 
 
 
 

 
3. 

 
 

 
 
 
 
 

4. 
 
 
 
 

5. 
 
 

 
6. 
 
 

 
7. 
 
 
 

8. 
 
 

9. 
 

 
 
 

Reciben el dictamen emitido por la Comisión Mixta de 
Escalafón. 
 
Elaboran formato RH-01 de la promoción dictaminada. 
 
 
 
 
 
Envían al Departamento de Servicios al Personal formato 
RH-01 en original debidamente requisitado y copia del 
dictamen correspondiente. 

 
¿Información completa? 

NO: Pasa a la actividad núm. 4 
SI: Continua en la actividad núm. 5 

 
Devuelve los documentos con las observaciones 
correspondientes. 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

Recaba firma en el formato RH-01, de las Subdirecciones o 
Jefaturas de Administración de los Campus 
correspondiente en el movimiento dictaminado. 
 
Envía copia simple del formato RH-01 al Departamento de 
Nómina, recabando firma de recibido en el formato RH-01 
original y copia. 
 
Actualizan información de personal administrativo ante el 
ISSSTE, a través de los formatos implementados por el 
propio ISSSTE. 
 
Elaboran el contrato individual de trabajo por duplicado de 
acuerdo al formato RH-01. 
 
Recaban firma de personal administrativo en el contrato 
individual de trabajo. 
 

¿Contrato de Campus? 
SI: Pasa a la actividad núm. 10 

Dictamen (original). 
 
 

Formato RH-01 
(original) y 

dictamen (copia). 
 
 
 

Formato RH-01 
(original) y 

dictamen (copia). 
 
 
 
 
 

Formato RH-01 
original y dictamen 

(copia). 
 
 

Formato RH-01 
(original). 

 
 

Formato RH-01 
(original y copia). 

 
 

Formato 
modificación del 

ISSSTE. 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
Contrato individual 

de trabajo. 
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NO: Continua en la actividad núm. 11        
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP04 – Trámite para las Promociones del Personal Administrativo. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 

 
 

10. 
 
 

 
 
 

11. 
 

 
 
 
 
 
 
 

12. 
 
 
 
 

13. 
 
 
 
 
 
 
 
 

14. 
 
 
 
 
 

Envían al Departamento de Servicios al Personal por 
duplicado, los contratos individuales de trabajo firmados 
por el personal administrativo en original. 
 
 
 
Recaban firma de autorización de la Secretaria 
Administrativa en los contratos individuales de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
Para el caso de los campus, envía el contrato individual de 
trabajo en original para su entrega. 
 
 
 
Entregan contrato individual de trabajo en original al 
personal administrativo. 

 
 
 
 
 
 
 
Envía al expediente de personal administrativo el segundo 
contrato individual de trabajo original. 
 
 
 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 
 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
 
 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 

Contrato individual 
de trabajo. 
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4. Diagrama de Flujo. 

OBSERVACIONES

DSP Y SJAC

Elaboran RH-01 de 
la promoción 
dictaminada..

Formato RH-01 y 
dictamen O/C

2/

6/

Contrato individual 
de trabajo

1/ número de 
actividad

O/C original / copia

Conector a otra 
actividad

DSP= Departamento  
de Servicios al Personal

                                                             Manual de Procedimientos de Servicios al Personal                                                   
                                                       Procedimiento: SRHDSP04 – Trámite para las Promociones del Personal         Fecha: Enero 2020
                                                                                                            Administrativo                                                            N° de hoja 1/1

DSP, SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS AL PERSONAL

1

4/

Formato RH-01 
original

Envía en copia 
simple del formato 

RH-01 al DN, 
recabando firma de 
recibido en el O/C.

Elaboran CIT por 
duplicado, de 

acuerdo al formato 
RH-01.

8/

Recaban firma de 
personal 

administrativo en el 
CIT.

Contrato individual 
de trabajo

9/

¿Contrato de 
Campus?

SJAC= Subdirecciones y 
Jefaturas de 

Administración de los 
Campus

CME= Comisión Mixta 
de Escalafón

DN= Departamento de 
Nómina

CIT= Contrato 
Individual de Trabajo

ISSSTE= Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
trabajadores del 

Estado
Formato RH-01 O/C

4

SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS

4

Actualizan 
información de 

personal 
administrativo ante 
el ISSSTE, a través 
de los formatos 

implementados por 
el propio ISSSTE.

7/

Formato 
modificado ISSSTE

SI NO

5

5

Envía al DSP por 
duplicado el CIT 
firmados por el 

personal 
administrativo en 

original.

10/

Contrato individual 
de trabajo

Reciben el dictamen 
emitido por la CME.

1/

Dictamen (original)

1

Envían al DSP 
formato RH-01 

original y copia del 
dictamen

3/

Formato RH-01 y 
dictamen O/C

¿Información 
completa?

SINO

2 3

2

Devuelve los 
documentos con las 

observaciones 
correspondientes

Formato RH-01 
dictamen O/C

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

3

Recaba firmas en el 
RH-01 de las SJAC 

correspondiente en 
el movimiento 
dictaminado.

5/

6

Para el caso de los 
Campus, envía el 

CIT en original para 
su entrega.

Contrato Individual 
de Trabajo.

12/

7

Recaban firma de 
autorización  de la 

SA en los CIT.

Contrato individual 
de trabajo

11/

6

8

Envía al expediente 
de personal 

administrativo el 
segundo CIT.

14/

Contrato Individual 
de Trabajo.

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

SA= Secretaría 
Administrativa

Archivar

7

Entregan CIT en 
original al personal 

administrativo.

13/

Contrato Individual 
de Trabajo.

8
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SRHDSP05 – TRÁMITE PARA LOS CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN, COMISIÓN Y 

PERMUTA. 

1. Objetivo de Procedimiento. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, llevan a cabo las acciones correspondientes para 

realizar los cambios de adscripción, comisión y permuta dictaminados por la Comisión 

Mixta de Escalafón del Colegio de Postgraduados, en el caso del personal 

administrativo sindicalizado. Asimismo, para el caso del personal de confianza se 

realizará con la autorización del titular del área de adscripción del solicitante, 

autorización del titular del área a donde se realizará el cambio y autorización del 

secretario administrativo. 

 

2. Políticas de Operación. 

El Colegio de Postgraduados, el Sindicato Independiente de Trabajadores del Colegio 

de Postgraduados CP-SINTCOP y las servidoras y los servidores públicos, podrán 

solicitar por escrito y con la justificación correspondiente a la Comisión Mixta de 

Escalafón, cambio de adscripción y permuta, con base al Reglamento Escalafón 

vigente. Para el caso del personal de confianza la autorización se realizara por parte 

del secretario administrativo. 

Se solicitará por escrito y con la justificación correspondiente al Secretario 

Administrativo, la autorización para el cambio de adscripción, comisión y permuta. 

Los cambios de adscripción, comisión y permuta, se realizarán con base a lo 

establecido en el Reglamento de Escalafón vigente. 

La Comisión Mixta de Escalafón deberá notificar por escrito al Departamento de 

Servicios al Personal, los cambios de adscripción, comisión y permuta de las 

servidoras y los servidores públicos que se susciten para su adecuado registro de 

control, en términos del Reglamento de Escalafón vigente.  

El Departamento de Servicios al Personal, es el responsable de notificar por escrito a 

la Comisión Mixta de Escalafón sobre las plazas vacantes (definitivas o provisionales 

a un periodo no mayor de seis meses a partir de la fecha que se genere) o puestos de 

nueva creación que se generen, en el plazo establecido en el Reglamento de 

Escalafón vigente. 
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El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, realizarán el Contrato Individual de Trabajo cada que 

las servidoras y los servidores públicos cambien de puesto, con base en la 

información del formato RH-01 y el catálogo de puestos vigente. 

Las Subdirecciones y Jefaturas de Administración de los Campus, remiten al 

Departamento de Servicios al Personal el formato RH-01 debidamente requisitado y 

copia del dictamen correspondiente. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, en los ámbitos de sus atribuciones, gestionarán la 

actualización de la información de las servidoras y los servidores públicos ante el 

ISSSTE, a través de los formatos implementados por el propio ISSSTE. 
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3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP05 – Trámite para los Cambios de Adscripción, Comisión y Permuta. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 

SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 
 
 
 
 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 

1. 
 

 
2. 

 
 
 
 

 
3. 

 
 

 
 
 
 
 

4. 
 
 
 
 

5. 
 
 

 
6. 
 
 
 

7. 
 
 
 

8. 
 
 

9. 
 
 

 
 

Reciben el dictamen emitido por la Comisión Mixta de 
Escalafón. 
 
Elaboran formato RH-01 del cambio de adscripción, 
comisión o permuta. 
 
 
 
 
Envían al Departamento de Servicios al Personal formato 
RH-01 en original debidamente requisitado y copia del 
dictamen correspondiente. 

 
¿Información completa? 

NO: Pasa a la actividad núm. 4 
SI: Continua en la actividad núm. 5 

 
Devuelve los documentos con las observaciones 
correspondientes. 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

Recaba firma en el formato RH-01, de las Subdirecciones o 
Jefaturas de Administración de los Campus 
correspondiente en el movimiento dictaminado. 
 
Envía en copia simple el formato RH-01 al Departamento 
de Nómina, recabando firma de recibido en el formato RH-
01 original y copia. 
 
Actualizan información de las servidoras y los servidores 
públicos ante el ISSSTE, a través de los formatos 
implementados por el propio ISSSTE. 
 
Elaboran el contrato individual de trabajo por duplicado de 
acuerdo al formato RH-01. 
 
Recaban firma de las servidoras y los servidores públicos 
en el contrato individual de trabajo. 
 

¿Contrato de Campus? 
SI: Pasa a la actividad núm. 10 

NO: Continua en la actividad núm. 11      
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Dictamen (original). 
 
 

Formato RH-01 
(original) y 

dictamen (original). 
 
 

 
Formato RH-01 

(original) y 
dictamen (copia). 

 
 

 
 
 

Formato RH-01 
original y dictamen 

(copia). 
 

 
Formato RH-01 

(original).  
 
 

Formato RH-01 
(original y copia).  

 
 

Formato 
modificación del 

ISSSTE. 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
Contrato individual 

de trabajo. 
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Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP05 – Trámite para los Cambios de Adscripción, Comisión y Permuta. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
.SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 
 

 
 

 
 

10. 
 
 

 
 
 

11. 
 
 
 
 
 
 

 
 

12. 
 
 
 
 

13. 
 
 

14. 
 
 

 

Envían al Departamento de Servicios al Personal, el 
contrato individual del trabajo firmado por las servidoras y 
los servidores públicos en original. 
 
 
 
Recaban firma de autorización de la Secretaria 
Administrativa en el contrato individual de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
Para el caso de los Campus, envía el contrato individual de 
trabajo en original para su entrega. 
 
 
 
Entregan contrato individual de trabajo en original a las 
servidoras y los servidores públicos. 
 
Envían al expediente personal el contrato individual de 
trabajo original. 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
 
 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
 
 

Contrato individual 
de trabajo. 

 
Contrato individual 

de trabajo. 
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4. Diagrama de Flujo. 
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OBSERVACIONES

DSP Y SJAC

Elaboran RH-01 del 
cambio de ACP.

Formato RH-01 y 
dictamen O/C

2/

6/

Contrato individual 
de trabajo

1/ número de 
actividad

O/C original / copia

Conector a otra 
actividad

DSP= Departamento  
de Servicios al Personal

                                                               Manual de Procedimientos de Servicios al Personal                                    
                                                               Procedimiento: SRHDSP05 – Trámite para los Cambios de Adscripción,         Fecha: Enero 2020 
                                                                                                             Comisión y Permuta                                                N° de hoja 1/1

DSP, SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS AL PERSONAL

1

4/

Formato RH-01 
original

Envía copia simple 
del formato RH-01 
al DN, recabando 

firma de recibido en 
el O/C.

Elaboran CIT por 
duplicado, de 

acuerdo al formato 
RH-01.

8/

Recaban firma de 
las servidoras y los 
servidores públicos 

en el CIT.

Contrato individual 
de trabajo

9/

¿Contrato de 
Campus?

SJAC= Subdirecciones y 
Jefaturas de 

Administración de los 
Campus

CME= Comisión Mixta 
de Escalafón

DN= Departamento de 
Nómina

CIT= Contrato 
Individual de Trabajo

ISSSTE= Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
trabajadores del 

Estado

Formato RH-01 O/C

4

SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS

4

Actualizan 
información de las 

servidoras y los 
servidores públicos 

ante el ISSSTE, a 
través de los 

formatos 
implementados por 

el propio ISSSTE.

7/

Formato 
modificado ISSSTE

SI NO

5

Envía al DSP el CIT 
firmados por las 
servidoras y los 

servidores públicos 
en original.

10/

Contrato individual 
de trabajo

Reciben el dictamen 
emitido por la CME.

1/

Dictamen (original)

1

Envían al DSP 
formato RH-01 

original y copia del 
dictamen

3/

Formato RH-01 y 
dictamen O/C

¿Información 
completa?

SINO

2 3

2

Devuelve los 
documentos con las 

observaciones 
correspondientes

Formato RH-01 
dictamen O/C

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

3

Recaba firmas en el 
RH-01 de las SJAC 

correspondiente en 
el movimiento 
dictaminado.

5/

6

Para el caso de los 
Campus, envía el 

CIT en original para 
su entrega.

Contrato Individual 
de Trabajo.

12/

7

Recaban firma de 
autorización  de la 

SA en los CIT.

Contrato individual 
de trabajo

11/

6

7

Entregan CIT en 
original a las 

servidoras y los 
servidores públicos.

13/

Contrato Individual 
de Trabajo.

8

8

Envían al 
expediente personal 

el CIT.

14/

Contrato Individual 
de Trabajo.

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

SA= Secretaría 
Administrativa

Archivar

ACP= Adscripción, 
Comisión y Permuta

Pasa a la actividad 
número 10.

5
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SRHDSP06 – CONTROL DE ASISTENCIA, INASISTENCIA Y RETARDOS DEL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO.  

1. Objetivo de Procedimiento. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus capturan, controlan y supervisan las incidencias, 

inasistencias y retardos registrados a través del reloj checador digital de manera diaria 

del personal administrativo y de confianza de Oficinas Centrales del Colegio de 

Postgraduados, para gestionar la aplicación de los descuentos y premios a los que se 

hacen acreedores las servidoras y los servidores públicos en el pago de nómina 

catorcenal.  

 

2. Políticas de Operación. 

El personal administrativo y de confianza está sujeto a registrar su asistencia con 

huella dactilar a través de reloj checador digital.  

Las Subdirecciones y Jefaturas de Administración de los Campus (cada una como 

responsable del control de asistencia en su Campus), deberán remitir al 

Departamento de Servicios al Personal el formato RH-02, a más tardar cinco días 

hábiles posteriores a la conclusión de la catorcena, debidamente requisitado, firmado 

en impreso y digital con base al calendario de pagos de nómina. 

La tolerancia para el registro de huella digital en las horas de entrada será la que 

indique el reglamento de puntualidad y asistencia vigente. 

Las servidoras y los servidores públicos del Colegio de Postgraduados deberán remitir 

al Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus que les correspondan, la justificación para sus 

inasistencias u omisiones de registro de asistencia, a través de formato RH-11, 

justificante con oficio y las demás establecidas en el Contrato Colectivo de Trabajo 

CP-SINTCOP, en los tiempos establecidos en el mismo.  

Las servidoras y los servidores públicos del Colegio de Postgraduados, tendrán 

derecho a dos formatos RH-11 por catorcena ya sea para justificar entradas y/o 

salidas o cualquier combinación de estas. 

Las servidoras y los servidores públicos del Colegio de Postgraduados, no podrán 

tomar permisos económicos una semana antes, ni una semana después del periodo 

vacacional establecido en el calendario del Colegio de Postgraduados, así como en 

semana santa. 
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El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, notificarán a las servidoras y los servidores públicos 

administrativos, por lo menos con 5 días hábiles de anticipación mediante correo 

electrónico y/o con oficio, antes de realizar los descuentos vía nomina, por aquellas 

faltas a las que hayan sido acreedores durante la catorcena que terminó. 

Las Subdirecciones y Jefaturas de Administración de los Campus, remitirán al 

Departamento de Servicios al Personal de manera trimestral el formato RH-13. 

El Departamento de Servicios al Personal solicitará al Departamento de Nómina, el 

pago del premio de puntualidad y asistencia del personal del Colegio de 

Postgraduados, a través del formato RH-14. 
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3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP06 – Control de Asistencia, Inasistencia y Retardos del Personal 
Administrativo. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS 

HUMANOS. 
 

 
 
 
 

1. 
 
 
 

 
 
 
 

2. 
 

 
 
 

3. 
 

 
 

4. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

5. 
 

 
 
 
 

6. 
 
 

7. 
 
 
 
 

 
 
 

Elaboran formato RH-02 de manera catorcenal con base al 
sistema de control de asistencia. 
 
 
 
 
 
 
Envían al Departamento de Servicios al Personal, formato 
RH-02 de manera catorcenal en original y/o digital.  
 
 
 
Recibe de cada una de las Subdirecciones o Jefaturas de 
Administración de los Campus, el formato RH-02 en original 
y/o digital. 
 
Revisa que los formatos RH-02 remitidos por las 
Subdirecciones o Jefaturas de Administración de los 
Campus, estén debidamente requisitados y firmados por el 
responsable del área. 
 

¿Formato RH-02 original y/o digital debidamente 
requisitado? 

NO: Pasa a la actividad núm. 5 
SI: Continua a la actividad núm.6 

 
Devuelve a las Subdirecciones o Jefaturas de Administración 
de los Campus, el formato RH-02 con las observaciones 
correspondientes a través de correo electrónico. 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

Envía a las Subdirección de Recursos Humanos, el formato 
RH-02 en original de manera catorcenal para su revisión. 
 
Revisa que los formatos RH-02 estén debidamente 
requisitados por el Departamento de Servicios al Personal. 
 

¿Formato RH-02 debidamente requisitado? 
NO: Pasa a la actividad núm. 8 

SI: Continua a la actividad núm. 9 
 
 

Formato RH-02 
(original). 

 
 
 
 
 

 
Formato RH-02 

(original y/o 
digital). 

 
 

Formato RH-02 
(original y/o 

digital). 
 

Formato RH-02 
(original y/o 

digital). 
 
 
 
 
 
 

 
Formato RH-02 

(original y/o 
digital). 

 
 
 

Formato RH-02 
(original). 

 
Formato RH-02 

(original). 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP06 – Control de Asistencia, Inasistencia y Retardos del Personal 
Administrativo. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS 

HUMANOS. 
 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. 
 
 
 
 

9. 
 
 

 
10. 

 
 

 
11. 

 
 
 

12. 
 

 
13. 

 
 
 

14. 
 
 

 
15. 

 
 
 
 

16. 
 

Devuelve al Departamento de Servicios al Personal, el 
formato RH-02 con las observaciones correspondientes. 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Verifica que la información contenida en el formato RH-02, 
corresponda con la información vertida por las 
Subdirecciones o Jefaturas de Administración de los 
Campus. 
 
Envía al Departamento de Nómina las inasistencias y 
retardos del personal de los Campus y Oficinas Centrales a 
través del formato RH-02, con base al calendario de 
nómina. 
 
Integra en el expediente el formato RH-02 original con la 
documentación soporte. 
 
 
Solicita a las Subdirecciones o Jefaturas de Administración 
de los Campus, de manera trimestral el formato RH-13. 
 
Recibe de las Subdirecciones o Jefaturas de Administración 
de los Campus, de manera trimestral el formato RH-13 en 
original.  
 
Obtiene del sistema Biostar2 la información 
correspondiente del personal de Oficinas Centrales, para 
integrar el reporte del premio de puntualidad y asistencia 
de manera trimestral. 
 
Elabora y envía formato RH-14 del concentrado de todos los 
formatos RH-13 de los Campus y Oficinas Centrales al 
Departamento de Nómina, recabando firmas de recibido en 
el formato RH-14. 

 
Integra en el expediente los formatos RH-13 y RH-14 
originales de los Campus y Oficinas. 
 
 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

Formato RH-02 
(original). 

 
 
 

Formato RH-02 
(original). 

 
 

Formato RH-02 
(original). 

 
 

Formato RH-02 
(original) y 

documentación. 
 

Formato RH-13 
(original). 

 
Formato RH-13 

(original). 
 
 

Formato RH-13 
(original). 

 
 

Formato RH-14 
(original). 

 
 
 

Formato RH-13 
Formato RH-14 

(Original). 
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4. Diagrama de Flujo. 

DSP Y SJAC

Elaboran formato 
RH-02 de manera 

catorcenal, con base 
al sistema de 

control de 
asistencia.

Formato RH-02 
original

1/

Formato RH-02 O/D

3/

OBSERVACIONES

1/ número de 
actividad

O/D original / digital

Conector a 
otra actividad
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1

2

Recibe de cada una 
de las SJAC, el 

formato RH-02 en 
original y digital.

Revisa que los 
formatos RH-02 
remitidos por las 

SJAC, estén 
debidamente 
requisitados y 

firmados.

4/

Formato RH-02 O/D

¿Formato RH-02 
debidamente 
requisitado?

NO

6/

SI

5/

SJAC= Subdirecciones 
y Jefaturas de 

Administración de los 
Campus.

1

OC= Oficinas 
Centrales

DN= Departamento 
de Nómina

Conector 
fuera de 
pagina

DSP, SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS 
DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 

CAMPUS

SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS 
DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 

CAMPUS

Envían al DSP 
formato RH-02 de 
manera catorcenal 

en O/D.

Formato RH-02 O/D

2

2/

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL

Devuelve a las SJAC, 
el formato RH-02 

con las 
observaciones 

correspondientes.

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

Envía a la SRH el 
formato RH-02 en 
original de manera 
catorcenal, para su 

revisión.

Formato RH-02 
O/D

Formato RH-02 
original

DSP= Departamento 
de Servicios al 

Personal

SRH= Subdirección de 
Recursos Humanos

7/

 



  
 

pág. 52 
 

OBSERVACIONES
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS

Verifica que la 
información 

contenida en el 
formato RH-02 

corresponda con la 
información vertida 

por las SJAC.

10/

11/

Conector fuera de 
pagina

1/ número de actividad

DN= Departamento de 
Nómina

DSP= Departamento de 
Servicios al Personal

Archivar

3

Conector a otra 
actividad

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL

Revisa que los 
formatos RH-02 

estén debidamente 
requisitados por el 

DSP.

¿Formato RH-02 
debidamente 
requisitado?

Formato RH-02 
original

Devuelve al DSP el 
formato RH-02 con 
las observaciones 
correspondientes.

NO

Formato RH-02 
original

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

8/

3

SI

9/

Formato RH-02 
original

Envía al DN las 
inasistencias y 
retardos de los 
Campus y OC a 

través del formato 
RH-02, con base al 

calendario de 
nómina.

Formato RH-02 
original

Integra en el 
expediente el 

formato RH-02 
original, con la 
documentación 

soporte.

Formato RH-02 
original y 

documentación

Solicita a las SJAC de 
manera trimestral el 

formato RH-13.

12/

Formato RH-13 
original

Recibe de las SJAC 
de manera 

trimestral el 
formato RH-13.

Formato RH-13 
original

13/

Obtiene del sistema 
Biostar2 la 

información 
correspondiente del 
personal de OC para 

integrar el RPPA.

7/

14/

Formato RH-13 
original

4

4

Elabora y envía 
formato RH-14 del 

concentrado de 
todos los formatos 

RH-13 de los 
Campus y OC al DN 

recabando firmas de 
recibido en el 

formato RH-14.

15/

Formato RH-14 
original

Integra en el 
expediente los 

formatos RH-13 y 
RH-14 originales de 
los Campus y OC.

16/

Formato RH-14 
original

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

SJAC= Subdirecciones y 
Jefaturas de 

Administración de los 
Campus.

OC= Oficinas Centrales

RPPA= Reporte de Premio 
de Puntualidad y 

Asistencia
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Fecha de Elaboración: Enero 2020 

 

SRHDSP07 – SUPERVISIÓN DEL PAGO DE HORARIO DISCONTINUO. 

1. Objetivo de procedimiento. 

EL Departamento de Servicios al Personal verifica que el pago de horario discontinuo 

cumpla con los requisitos establecidos en la normatividad vigente, para el caso del 

personal administrativo y de confianza. 

 

2. Políticas de operación. 

El pago de horario discontinuo se hará de acuerdo a lo establecido en el Contrato 

Colectivo de Trabajo CP-SINTCOP vigente, y con previa autorización de la Secretaría 

Administrativa y/o de la Comisión Mixta de Horarios Especiales según corresponda al 

tipo de contrato de las servidoras y los servidores públicos (administrativo y 

confianza). 

El personal que labore jornada discontinua deberá forzosamente disponer de dos 

horas para salir a comer, las cuales no se computaran como tiempo efectivo de 

trabajo, para lo cual las servidoras y los servidores públicos deberán registrar su 

ingreso, salida a comer, regreso a sus labores y al término de la jornada; no siendo 

válidos los horarios que cuenten con horario corrido, registrando sólo asistencia en el 

horario de entrada y salida de labores. 

Cuando por necesidades del servicio las servidoras y los servidores públicos tengan 

que laborar horario discontinuo, y solicite el pago respectivo, deberán necesariamente 

realizar sus registros de asistencia por medio de su huella dactilar, a través del reloj 

checador digital, no siendo válidos los registros de control alterno de asistencia. 
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3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP07 – Supervisión del Pago de Horario Discontinuo. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS 

HUMANOS. 
 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1. 
 
 
 
 

2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. 
 
 
 
 

4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Remite al Departamento de Nómina la solicitud de pago de 
horario discontinuo, con los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente. 
 
 
Verifica que las solicitudes de pago de horario discontinuo 
que realiza la Subdirección de Recursos Humanos al 
Departamento de Nómina, cumplan con los requisitos 
establecidos para el pago de horario discontinuo. 
 
 

¿Cumple con los requisitos para el pago de horario 
discontinuo? 

NO: Pasa a la actividad núm. 3 
SI: Continua en la actividad núm. 4 

 
 
Hace del conocimiento a la Subdirección de Recursos 
Humanos que la solicitud no cumple con los requerimientos 
vigentes. 
 
 
Integra en el expediente, la solicitud de pago de horario 
discontinuo y la documentación soporte. 

 
 
 

 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 
 
 
 

 

Solicitud de pago. 
 
 
 
 

Oficio de 
autorización de la 

SA (copia), 
dictamen de la 

CMHE (solo 
personal 

administrativo) 
(copia). 

 
 
 
 

Solicitud de pago. 
 
 

 
 
Solicitud de pago. 
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4. Diagrama de Flujo. 
                                                    

                                              Manual de Procedimientos de Servicios al Personal                                    Fecha: Enero 2020
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OBSERVACIONESSUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL

SRH

Remite al DN la 
solicitud de pago de 

HD, con los 
requisitos 

establecidos en la 
normatividad 

vigente.

Solicitud de pago

1/

1

1

Verifica que las 
solicitudes de pago 
de HD que realiza la 
SRH al DN, cumplas 
con los requisitos 

establecidos para el 
pago de HD.

2/

Oficio de 
autorización, 

dictamen de la CME 
(solo PA) copias

¿Cumple con los 
requisitos para el pago 

de HD?

Hace del 
conocimiento a la 

SRH que la solicitud 
no cumple con los 

requisitos vigentes.

Integra en el 
expediente, la 

solicitud de pago de 
HD.

NO SI

Solicitud de pago

Solicitud de pago

3/ 4/

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

1/ número de 
actividad

SRH= Subdirección de 
Recursos Humanos

DN= Departamento de 
Nómina

HD= Horario 
Discontinuo

CME= Comisión Mixta 
de Escalafón

Conector a otra 
actividad

Archivar

PA= Personal 
Administrativo
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Fecha de Elaboración: Enero 2020 

 

SRHDSP08 – TRÁMITE PARA LA PRORROGA DE PERMISOS ECONÓMICOS SIN 

GOCE DE SUELDO. 

1. Objetivo de Procedimiento.  

EL Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, con base al Contrato Colectivo de Trabajo CP-

SINTCOP, concederán a las servidoras y los servidores públicos administrativos hasta 

cinco días de permiso económico sin goce de sueldo, de forma anual a fin de que no 

se apliquen descuentos de manera injustificada en su asistencia catorcenal. 

 

2. Políticas de Operación. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus podrán conceder permisos económicos sin goce de 

sueldo al personal administrativo, sólo en situaciones especiales, previo acuerdo entre 

la Institución y el Sindicato Independiente de Trabajadores del Colegio de 

Postgraduados, con base a lo estipulado en el Contrato Colectivo de Trabajo CP-

SINTCOP vigente. 

Para que resulte procedente, ésta solicitud se deberá presentar al Departamento de 

Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de Administración de los Campus a 

más tardar un día hábil antes de ejercer el mismo. 

El Departamento de Servicios al Personal notifica al Departamento de Nómina, a 

través del formato RH-05, la solicitud con fecha de inicio y término del permiso 

económico sin goce de sueldo. 
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3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP08 – Trámite para la Prorroga de Permisos Económicos Sin Goce de 
Sueldo. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 

1. 
 

 
 

2. 
 

 
 
 
 
 
 
 

3. 
 
 

 
 

4. 
 
 
 
 
 

5. 
 
 
 
 

6. 
 

 
 
 

7. 
 
 
 

 

Reciben la petición a través de oficio por parte del SINTCOP 
y Titulares de las Áreas, el cual se deberá presentar en un 
plazo máximo de 1 día hábil anterior al uso del mismo. 
 
Reciben solicitud de prórroga de permiso económico sin 
goce de sueldo en  caso del personal sindicalizado, el cual 
se deberá presentar en un plazo máximo de 1 día hábil 
anterior al uso del mismo. 
 

¿Cumple los requisitos del oficio y/o solicitud? 
NO: Pasa a la actividad núm. 3 

SI: Continua en la actividad núm. 4 
 

Devuelven la documentación al solicitante con las 
correcciones pertinentes. 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Envían oficio y/o solicitud de prórroga de permiso 
económico sin goce de sueldo al Departamento de Servicios 
al Personal. 
 
 
 
Notifica al Departamento de Nómina, a través del formato 
RH-05, firmado por el Jefe del Departamento de Servicios al 
Personal, el oficio y/o solicitud de fecha de inicio y término 
del permiso económico sin goce de sueldo. 
 
Captura el día o días solicitados por las servidoras y los 
servidores públicos, en el nuevo sistema de control de 
asistencia a través de reloj checador digital. 
 
 
Integra al expediente personal el formato RH-05, oficio y/o 
solicitud en original. 
 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

Oficio (original y 
copia). 

 
 

Solicitud de 
prórroga (original 

y copia). 
 
 
 
 
 
 

Oficio y/o 
solicitud (original 

y copia). 
 

 
Oficio y/o 

solicitud (original 
y copia). 

 
 
 

Formato RH-05, 
Oficio y/o 

solicitud (original 
y copia). 

 
Formato RH-05, 

Oficio y/o 
solicitud (original 

y copia). 
 

Formato RH-05, 
Oficio y/o 

solicitud (original 
y copia). 
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4. Diagrama de Flujo. 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
AL PERSONAL 

OBSERVACIONES

DSP Y SJAC

Reciben la petición 
a través de oficio 

por parte del 
SINTCOP y TA, el 
cual se deberá 

presentar en un 
plazo máximo de 1 
día hábil anterior al 

uso del mismo. 

Oficio O/C

¿Cumple los 
requisitos del 

oficio y/o 
solicitud?

Devuelven la 
documentación al 
solicitantes con las 

correcciones 
pertinentes.

NO SI

1/

1/ número de 
actividad

Conector a 
otra actividad

Archivar

O/C original / copia
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SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS

Notifica al DN a 
través del RH-05, 

firmado por el Jefe 
del DSP, el oficio y/o 

solicitud de 
prórroga de PESGS.

5/

6/

7/

SINTCOP= Sindicato 
Independiente de 
Trabajadores del 

Colegio de 
Postgraduados

DN= Departamento 
de Nómina

DSP= Departamento 
de Servicios al 

Personal

1

Captura el día o días 
solicitados por la 

servidora o servidor 
público, en el nuevo 
sistema de control 

de asistencia a 
través del reloj 

checador digital.

Integra al 
expediente personal 

el formato RH-05, 
oficio y/o solicitud 

en original.

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

DSP, SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS

Reciben solicitud de 
prórroga de PESGS, 
en caso del personal 
sindicalizado, el cual 
se deberá presentar 
en un plazo máximo 

de 1 día hábil 
anterior al uso del 

mismo. 

2/

Solicitud O/C

Oficio y/o solicitud 
O/C

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

3/

1

Envían oficio y/o 
solicitud de 

prórroga de PESGS 
al DSP

4/

Oficio y/o solicitud 
O/C

2

2

Formato RH-05, 
oficio y/o solicitud 

O/C

Formato RH-05, 
oficio y/o solicitud 

O/C

Formato RH-05, 
oficio y/o solicitud 

O/C

SJAC= Subdirecciones 
y Jefaturas de 

Administración de los 
Campus.

TA= Titulares de Área

PESGS= Permiso 
Económico Sin Goce 

de Sueldo
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Fecha de Elaboración: Enero 2020 

 

SRHDSP09 – TRÁMITE PARA LAS LICENCIAS SIN GOCE DE SALARIO. 

1. Objetivo de Procedimiento. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, revisan, supervisan y tramitan la licencia sin goce de 

salario que solicitan las servidoras y los servidores públicos del Colegio de 

Postgraduados, a efecto de realizar el movimiento de suspensión de pago en el 

Departamento de Nómina y aportaciones al Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores (ISSSTE), hasta que concluya el plazo de la licencia. 

 

2. Políticas de Operación. 

Las licencias sin goce de salario deberán ser solicitadas por el personal administrativo 

del Colegio de Postgraduados a través del formato RH-05, con 15 días naturales de 

anticipación a la fecha de inicio del permiso. Para el caso del personal académico 

deberá solicitarse con un mínimo de 30 días naturales de anticipación, de lo contrario 

serán improcedentes. 

El personal que utilice una licencia sin goce de salario, a fin de reincorporarse a sus 

actividades y para que sea reactivado en la nómina del Colegio de Postgraduados, 

deberá remitir el formato RH-05 al Departamento de Servicios al Personal, con 15 

días naturales de anticipación a la fecha del vencimiento del mismo, con la 

observación de reanudación de actividades correspondiente y con la firma de su Jefe 

inmediato, de lo contrario serán improcedentes y el caso se turnara a la Dirección 

Jurídica para los efectos que corresponda. 

Los días de licencia solicitados se autorizarán basándose en lo estipulado en la 

legislación laboral aplicable, así como en el Contrato Colectivo de Trabajo o acuerdos 

vigentes, entre el Colegio de Postgraduados y el Sindicato Independiente de 

Trabajadores del Colegio de Postgraduados; tratándose de personal académico, se 

otorgarán de conformidad a lo que disponga el comité académico correspondiente. 

Las servidoras y los servidores públicos, tendrán derecho a disfrutar de una prorroga 

hasta por un periodo de la licencia inicial, de conformidad con el Contrato Colectivo de 

Trabajo CP-SINTCOP. Estas prorrogas deberán solicitarse de igual forma, al 

Departamento de Servicios al Personal con 15 días naturales antes de la fecha de 

vencimiento de la licencia sin Goce de salario inicial, de lo contrario serán 

improcedentes. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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Las licencias sin goce de salario serán autorizadas en el Corporativo y Campus 

Montecillo por el Director General o por el Secretario Administrativo y en los Campus 

foráneos por el Director o Responsable de las Funciones de Director de Campus, 

debiendo ser resueltas en un término no mayor a cinco días hábiles, a partir de la 

fecha en que se presentó la solicitud ante las autoridades que deben concederlas, de 

no emitirse respuesta del caso en dicho termino, se considerara que la licencia ha 

sido concedida. 

Las licencias sin goce de salario tramitadas en los Campus, deberán ser informadas 

al Departamento de Servicios al Personal al día hábil siguiente de ser concedida, esto 

con el fin de generar las acciones conducentes a que haya lugar.  

Las licencias sin goce de salario no se computarán como tiempo efectivo trabajado, a 

excepción de las que se concedan para el desempeño de comisiones sindicales, o 

para el ejercicio de comisiones en dependencias distintas a la de su adscripción, y 

para el desempeño de cargos de elección popular. 

El personal que solicite y obtenga una licencia sin goce de salario, deberá disfrutarla a 

partir de la fecha señalada en el documento de autorización (Formato RH-05). 
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3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP09 – Trámite para las Licencias sin Goce de Salario. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
Y JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

1. 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. 
 

 
 

3. 
 
 
 

 
 
 
 
 

4. 
 
 
 
 
 
 
 

5. 
 
 

 
6. 
 

 
 

7. 
 

 

Elaboran formato RH-05 para el trámite correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recibe por medio de las Subdirecciones o Jefaturas de 
Administración de los Campus correspondiente, el formato 
RH-05 en original. 
 
Revisa que el formato RH-05 esté debidamente requisitado 
y firmado como corresponda. 
 
 

¿Es procedente? 
NO:  Pasa a la actividad núm. 4 

SI: Continua a la actividad núm. 5 
 

 
Devuelve el formato RH-05 a las Subdirecciones o Jefaturas 
de Administración de los Campus correspondiente, con las 
observaciones para su corrección. 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 

Recaba la firma del área solicitante, de autorización de la 
Dirección General o de la Secretaría Administrativa en el 
formato RH-05 original. 
 
Registra fecha de inicio y de término del permiso o prorroga 
en el sistema de control de asistencia de las servidoras y los 
servidores públicos solicitantes. 
 
Envía copia simple del formato RH-05 al Departamento de 
Nómina para el trámite correspondiente, recabando firma 
de recibido en el formato RH-05 en original y copia. 
 
 
 
 

Formato RH-05 
(original). 

 
 
 
 
 
 
 

Formato RH-05 
(original). 

 
 

Formato RH-05 
(original). 

 
 
 
 
 
 
 

Formato RH-05 
(original). 

 
 
 
 
 
 

Formato RH-05 
(original). 

 
 

Formato RH-05 
(original). 

 
 

Formato RH-05 
(original y copia). 
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RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

8. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9. 
 
 
 

10. 

Realizan baja de las servidoras y los servidores públicos 
ante la Delegación del ISSSTE correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Envía copia del formato RH-05 de la baja a la Compañía de 
seguros vigente. 
 
 
Integra al expediente personal el formato RH-05 original. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Formato baja del 
ISSSTE. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Formato RH-05 

(copia). 
 
 

Formato RH-05 
(original). 
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4. Diagrama de Flujo. 

OBSERVACIONES

DSP Y SJAC

Recibe  por medio 
de las SJAC 

correspondiente, el 
formado RH-05 

original.

Formato RH-05  
Original

Revisa que el 
formato RH-05, este 

debidamente 
requisitado y 

firmado.

Formato RH-05  
Original

¿Es procedente?

Devuelve el formato 
RH-05 a las SJAC, 

con las 
observaciones para 

su correción.

Formato RH-05  
Original

Recaba firma del 
área solicitante, de 
autorización de la 

DG o de la SA, en el 
formato RH-05.

Formato RH-05  
Original

1/

3/

4/ 5/

NO SI

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO Registra fecha de 

inicio y termino del 
permiso o prórroga  

en el SCA de la 
servidora o servidor 
público solicitante.

Formato RH-05 
original

6/

Envía copia simple 
del formato RH-05 

al DN, para el 
tramite 

correspondiente.

Formato RH-05 
 O/C

7/

2

Formato ISSSTE

1/ número de 
actividad

O/C original / copia

Conector a otra 
actividad

Archivar

Realizan baja de la 
servidora o servidor 

público ante la 
Delegación del 

ISSSTE 
correspondiente.

8/

9/

SJAC= Subdirección y 
Jefaturas de 

Administración de los 
Campus
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL 

3

3

Envía copia del 
formato RH-05 a la 

Compañía de 
Seguros vigente.

Formato RH-05 
copia

Integra al 
expediente personal 

formato RH-05 
original.

10/

Formato RH-05 
original

2

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

DG= Dirección General

SA= Secretaría 
Administrativa

DN= Departamento de 
Nómina

DSP= Departamento de 
Servicios al Personal

ISSSTE= Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
trabajadores del 

Estado

DSP, SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS

Elaboran formato 
RH-05 para el 

trámite 
correspondiente.

1

1

2/

Formato RH-05  
Original

SCA= Sistema de 
Control de Asistencia
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SRHDSP10 – TRÁMITE PARA LAS LICENCIAS CON GOCE DE SALARIO. 

1. Objetivo de Procedimiento. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, revisan, supervisan y tramitan las licencias con goce 

de salario al que tienen derecho el personal administrativo del Colegio de 

Postgraduados, con base en la normatividad vigente, así como vigilar que no se 

afecten las percepciones catorcenales durante el tiempo que dure la licencia. 

 

2. Políticas de Operación. 

Las licencias con goce de salario se solicitarán a través del formato RH-12, al 

Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de Administración 

de los Campus. 

Las licencias con goce de salario se otorgarán de conformidad al Contrato Colectivo 

de Trabajo CP-SINTCOP vigente y también de acuerdo a los siguientes conceptos: 

 Para contraer matrimonio. 

 Por fallecimiento de algún familiar. 

 Por nacimiento de un hijo. 

 Por enfermedad del cónyuge y/o familiar de primer grado. 

 

En caso de emergencia que impida solicitar la licencia con goce de salario, las 

servidoras y los servidores públicos deberán presentar justificación de la falta al 

regresar de sus labores, según sea el caso, de acuerdo a lo establecido en las 

cláusulas 74,75,76 y 77 del Contrato Colectivo de Trabajo vigente CP-SINTCOP. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, capturan las incidencias en el sistema de control de 

asistencia. 
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3. Descripción Narrativa. 
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Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP10 – Trámite para las Licencias con Goce de Salario. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1. 
 

 
2. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

3. 
 
 
 

 
 
 

4. 
 

 
 

5. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Reciben por parte de las servidoras y los servidores 
públicos, el formato RH-12 en original y copia. 
 
Con base al motivo por el que se solicita el RH-12, valida la 
información de conformidad con el  Contrato Colectivo de 
Trabajo SINTCOP vigente. 

 
 

¿Es procedente la el formato RH-12? 
NO: Pasa a la actividad núm. 3 

SI: Continua con la actividad núm. 4 
 

 
Regresan a la servidoras y los servidores públicos el formato 
RH-12 en original y copia, con las observaciones 
pertinentes. 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

 
Reciben el formato RH-12 en original y posteriormente se 
captura en el sistema de control de asistencia, la fecha de 
inicio y terminación de la licencia. 
 
Integran el formato RH-12  al expediente personal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Formato RH-12 
(original y copia). 
 

Formato RH-12 
(original y copia). 

 
 

 
 
 
 

 
 

Formato RH-12 
(original y copia). 
 
 
 
 
 

Formato RH-12 
(original). 

 
 

Formato RH-12 
(original). 
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4. Diagrama de Flujo. 

DSP Y SJAC

Reciben por parte 
de la servidora o 

servidor público el 
formato RH-12 en 
original y copia.

Formato RH-12 O/C

Con base al motivo 
del formato RH-12, 

validan la 
información de 

conformidad con el 
Contrato Colectivo 

de Trabajo SINTCOP 
vigente.

Formato RH-12 O/C

1/

2/

¿Es procedente el 
formato RH-12?

Reciben el formato 
RH-12 en original y 
posteriormente se 

captura en el SCA la 
fecha de inicio y 

termino de la 
licencia.

Formato RH-12 
original

Formato RH-12 
original

Regresan a la 
servidora o servidor 
público el formato 

RH-12, con las 
observaciones 
pertinentes.

Formato RH-12 O/C

SINO

3/ 4/

5/

OBSERVACIONES

1/ número de actividad

Archivar

Integran el formato 
RH-12 al expediente 

personal. 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL, SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS
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FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

DSP= Departamento de 
Servicios al Personal

SJAC= Subdirecciones y 
Jefaturas de 

Administración de los 
Campus

O/C original / copia

SINTCOP= Sindicato 
Independiente de 
Trabajadores del 

Colegio de 
Postgraduados

SCA= Sistema de 
Control de Asistencia
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SRHDSP11 – TRÁMITE PARA LOS PERMISOS ECONÓMICOS Y VACACIONES 

DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y ACADÉMICO. 

1. Objetivo de Procedimiento. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, revisan, supervisan y tramitan los permisos 

económicos y vacaciones al que tienen derecho el personal administrativo y 

académicos del Colegio de Postgraduados, con base en la normatividad vigente, así 

como vigilar que no se afecten las percepciones catorcenales durante el tiempo que 

dure el permiso. 

 

2. Políticas de Operación. 

El permiso económico se solicitará a través del formato RH-06, al Departamento de 

Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de Administración de los Campus. 

Para el caso del permiso económico que se solicite, para evitar incurrir en falta 

injustificada por haber registrado la hora de entrada después de los 45 minutos de 

tolerancia como lo marca el reglamento de puntualidad y asistencia vigente, las 

servidoras y los servidores públicos deberán haber realizado forzosamente su registro 

de entrada a través de reloj checador digital.  Para efectos de utilizar el permiso 

económico con este fin, no deberá transcurrir más de una hora del registro de la hora 

de entrada, respecto a su horario laboral establecido, en caso contrario, el uso de este 

permiso económico no será procedente.  

El formato RH-06 deberá estar firmado por el solicitante de lo contrario no se le dará 

trámite. 

Los permisos económicos del personal administrativo y académico, se presentarán al 

Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de Administración 

de los Campus, por lo menos con un día hábil de anticipación a la fecha del día 

solicitado, de lo contrario no será procedente la solicitud. 

Los permisos económicos que excedan de tres días consecutivos, se autorizarán 

basándose en lo estipulado en la legislación laboral aplicable, así como en los 

Contratos Colectivos de Trabajo CP-SINTCOP y CP-SIACOP vigente, de acuerdo a lo 

establecido en sus cláusulas 73 y 82, respectivamente. 

Para el caso de las vacaciones del personal administrativo y académico remitirán al 

Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de Administración 

de los Campus el formato RH-04 en un lapso no mayor a 15 días naturales. 
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El personal administrativo tendrá derecho a un periodo adicional de vacaciones con 

base a su antigüedad, de acuerdo a lo siguiente: 

 De los 5 años de servicio en adelante, 1 día hábil de vacaciones al año. 

 De los 10 años de servicio en adelante, 7 días hábiles de vacaciones al año. 

 De los 20 años de servicio en adelante, 14 días hábiles de vacaciones al año. 

 

El personal académico que tengan más de 6 meses consecutivos de servicio, 

disfrutaran de dos periodos de vacaciones anuales de 10 días hábiles cada uno, en 

las fechas que se señalen en el calendario oficial del Colegio de Postgraduados. Para 

el caso del personal académico sindicalizado, se autorizarán basándose en lo 

estipulado en la cláusula 54 del Contrato Colectivo de Trabajo CP-SIACOP. 
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3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP11 – Trámite para los Permisos Económicos y Vacaciones del Personal 
Administrativo y Académico. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 

1. 
 

 
 
 

2. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

3. 
 
 
 
 
 

 
 

4. 
 

 
 
 

5. 
 
 
 

 
 

Reciben por parte de las servidoras y los servidores 
públicos, el formato RH-06 y/o RH-04 en original y copia. 
 
 
 
Con base al motivo por el que se solicita el formato RH-06 
y/o RH-04, valida la información de conformidad en el 
sistema de control de asistencia. 
 

 
¿Es procedente el formato RH-06 y/o RH04? 

NO: Pasa a la actividad núm. 3 
SI: Continua con la actividad núm. 4 

 
 
Regresan a las servidoras y los servidores públicos el 
formato RH-06 y/o RH-04 en original y copia, con las 
observaciones pertinentes. 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 
Reciben el formato RH-06 y/o RH-04 en original y 
posteriormente se captura en el sistema de control de 
asistencia, la fecha de inicio y terminación del permiso o 
vacaciones. 
 
Integran el formato RH-06 y/o RH-04 al expediente 
personal. 

 
 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Formato RH-06 
y/o RH-04 

(original y copia). 
 
 

Formato RH-06 
y/o RH-04 

(original y copia). 
 
 
 

 
 
 
 

Formato RH-06 
y/o RH-04 

(original y copia). 
 

 
 
 
 

Formato RH-06 
y/o RH-04 
(original). 

 
 

Formato RH-06 
y/o RH-04 
(original). 
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4. Diagrama de Flujo. 

DSP Y SJAC

Reciben por parte 
de la servidora o 

servidor público, el 
formato RH-06 y/o 
RH-04 en original y 

copia.
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del formato RH-06 
y/o RH-04, validan 
la información de 
conformidad en el 

SCA.

Formato RH-06 y/o 
RH-04 O/C

1/

2/

¿Es procedente el formato 
RH-06 y/o RH-04?

Reciben el formato 
RH-06 y/o RH-04 en 

original y 
posteriormente se 

captura en el SCA la 
fecha de inicio y 

termino del permiso 
o vacaciones.

Formato RH-06 y/o 
RH-04 original

Formato RH-06 y/o 
RH-04 original

Regresan a la 
servidora o servidor 
público, el formato 
RH-06 y/o RH-04, 

con las 
observaciones 
pertinentes.

Formato RH-06 y/o 
RH-04 O/C

SINO

3/ 4/

5/

OBSERVACIONES

1/ número de actividad

Archivar

Integran el formato 
RH-06 y/o RH-04 al 

expediente 
personal. 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL, SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS

                                                        Manual de Procedimientos de Servicios al Personal                                                 
                                                        Procedimiento: SRHDSP11 – Trámite para los Permisos Económicos y                 Fecha: Enero 2020
                                                                            Vacaciones del Personal Administrativo y Académico                     N° de hoja 1/1

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

DSP= Departamento de 
Servicios al Personal

SJAC= Subdirecciones y 
Jefaturas de 

Administración de los 
Campus

O/C original / copia

SCA= Sistema de 
Control de Asistencia
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SRHDSP12 – TRÁMITE PARA EL PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO. 

1. Objetivo de Procedimiento. 

El Departamento de Servicios al Personal verifica y gestiona el pago de tiempo 

extraordinario de trabajo, cuando por circunstancias especiales presenten y tengan 

autorizados el personal administrativo del Colegio de Postgraduados, para su pago 

puntual y correcto en la nómina catorcenal. 

 

2. Políticas de Operación. 

Cuando por necesidades del servicio, el personal que tenga que laborar tiempo 

extraordinario, el titular del área a la que se encuentra adscrito deberá solicitar con un 

día hábil de anticipación y por escrito al Departamento de Servicios al Personal con el 

visto bueno para laborar tiempo extraordinario de trabajo. 

Una vez que el Departamento de Servicios al Personal revisó y verificó el 

cumplimiento de los requisitos establecidos, solicitará a la Secretaría Administrativa la 

autorización de pago de tiempo extraordinario de trabajo, según corresponda. 

La Secretaria Administrativa enviará a las áreas solicitantes de esta prestación, la 

autorización de tiempo extraordinario de trabajo, para que las áreas solicitantes 

remitan al Departamento de Servicios al Personal, el formato RH-03, copia del registro 

digital de asistencia en el que aparezcan legibles las horas laboradas y copia del 

oficio de autorización.   

El formato RH-03 y el registro que da el checador digital serán solicitados por el 

Titular de la Unidad Administrativa solicitante al Departamento de Servicios al 

Personal, para el caso de Oficinas Centrales, y para el caso de los Campus, en las 

Subdirecciones y Jefaturas de Administración de los Campus. 

En el formato RH-03 deberá especificarse el motivo por el que las servidoras y los 

servidores públicos laboraron tiempo extraordinario de trabajo, mismo que debe 

corresponder a circunstancias especiales o excepcionales. 

El Departamento de Servicios al Personal solicitará el pago correspondiente al 

Departamento de Nómina por concepto de tiempo extraordinario de trabajo, 

adjuntando para ello copia del formato RH-03, registro de asistencia y copia del 

permiso de autorización. 
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3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTO 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP12 – Trámite para el Pago de Tiempo Extraordinario. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
TITULAR DEL 

ÁREA 
SOLICITANTE. 

 
 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA. 

 
 
 
 
 
 

TITULAR DEL 

ÁREA 

SOLICITANTE. 

 
 
 
 

1. 
 
 

 
 

2. 
 
 
 
 
 

 
3. 
 
 
 

 
4. 
 
 
 
 
 

 
5. 
 

 
 
 

6. 
 
 
 
 
 
 
 

7. 
 
 
 
 

 
 
 

Envía oficio de solicitud para laborar tiempo extraordinario 
al Departamento de Servicios al Personal. 
 
 
 
Recibe del titular del área solicitante el oficio de solicitud 
para laborar tiempo extraordinario. 
 

¿Da visto bueno? 
NO: Pasa a la actividad núm. 3 
SI: Pasa a la actividad núm. 4. 

 
Informa los motivos por lo cual es improcedente la solicitud 
del pago de tiempo extraordinario. 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Solicita a la Secretaría Administrativa la autorización para, 
en su caso, tramitar el pago de tiempo extraordinario. 
 

¿Autoriza? 
NO: Pasa a la actividad núm. 5 
SI: Pasa a la actividad núm. 6 

 
Informa los motivos por lo cual es improcedente la solicitud 
del pago de tiempo extraordinario. 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Envía oficio de autorización al titular del área solicitante con 
el visto bueno para laborar tiempo extraordinario, en el 
cual se informa que tiene que remitir al Departamento de 
Servicios al Personal, el formato RH-03, copia de registro de 
asistencia y copia del oficio de autorización.  
 
 
 
Envía al Departamento de Servicios al Personal, el formato 

RH-03 en original y copia, registro de asistencia y oficio de 

autorización en copias. 

 
 

Oficio de 
solicitud. 

 
 
 

Oficio de 
Solicitud. 

 
 
 
 
 

Oficio de 
Solicitud. 

 
 
 

Oficio de 
autorización. 

 
 
 
 
 

Oficio de 
autorización 

 
 
 

Formato RH-03 
(original) y 
registro de 

asistencia (copia), 
oficio de 

autorización 
(copia). 

. 
Formato RH-03 

(original y copia), 

registro de 

asistencia (copia) 

y oficio de 

autorización 

(copia). 
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RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. 
 
 
 

9. 
 

 
 
 
 
 
 

10. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Valida la información y elabora un registro de las horas 
laboradas, en el formato interno de tiempo extraordinario. 
 
 
Envía al Departamento de Nómina formato interno de 
tiempo extraordinario, copia simple del formato RH-03, 
registro de asistencia y copia del oficio de autorización. 
 
 
 
 
 
Archiva en la carpeta del expediente de tiempo 
extraordinario: copia del formato interno, copia del 
formato RH-03, registro de asistencia y copia del oficio de 
autorización. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Formato interno. 
 
 
 

Formato interno 
(copia), formato 
RH-03  (copia), 

registro de 
asistencia y oficio 
de autorización 

(copia). 
 

Formato interno 
(copia), formato 
RH-03  (copia), 

registro de 
asistencia y oficio 
de autorización 

(copia). 
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4. Diagrama de Flujo. 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL OBSERVACIONES

TAS

Recibe del titular 
del área solicitante 

el oficio de solicitud, 
para laborar TE.

Oficio de solicitud

1/

¿Da visto 
bueno?

NO SI

Oficio de 
autorización

¿Autoriza?
NO SI

3

7/

1/ número de 
actividad

O/C original / copia

Conector a 
otra actividad

4/
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DSP= Departamento  
de Servicios al 

Personal

TITULAR DEL ÁREA 
SOLICITANTE

Envía al DSP, en 
original y copia el 
formato RH-03, 

copia de registro de 
asistencia y copia de 

oficio de 
autorización.

Formato RH-03, 
registro de 

asistencia y oficio 
de autorización O/C

SA= Secretaría 
Administrativa

Formato RH-03, 
registro de 

asistencia y oficio 
de autorización O/C

6/

Solicita a la SA la 
autorización para, 

en su caso, tramitar 
el pago de TE.

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

2

Envía oficio de 
autorización al TAS 
con el visto bueno 
para laborar el TE, 

en el cual se 
informa se remita al 
DSP el formato RH-
03, de registro de 
asistencia y oficio 
de autorización.

SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA

2

3

4
4

Valida la 
información y 

elabora un registro 
de horas laboradas.

Formato RH-03, 
registro de 

asistencia y oficio 
de autorización O/C

8/

TE= Tiempo 
Extraordinario

Envía oficio de 
solicitud para 

laborar TE al DSP.

Oficio de solicitud

1

1

2/

Informa los motivos 
por lo cual es 

improcedente la 
solicitud del pago 

de TE.

3/

Oficio de solicitud

Informa los motivos 
por lo cual es 

improcedente la 
solicitud del pago 

de TE.

5/

Oficio de 
autorización

Envía al DN el FITE, 
copia del formato 
RH-03, copia del 

registro de 
asistencia y copia 

del oficio de 
autorización.

Formato interno, 
formato RH-03, 

registro de 
asistencia y oficio 

de autorización O/C

9/

Archiva en la 
carpeta del 

expediente de TE, 
formato interno, 
formato RH-03, 

registro de 
asistencia y oficio 
de autorización.

Formato interno, 
formato RH-03, 

registro de 
asistencia y oficio 

de autorización O/C

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

5

5

10/

TAS= Titular del Área 
Solicitante

DN= Departamento 
de Nómina

FITE= Formato 
Interno de Tiempo 

Extraordinario

Archivar
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SRHDSP13 – TRÁMITE PARA EL PAGO DE DÍAS FESTIVOS DE DESCANSO 

OBLIGATORIO Y DÍAS DE DESCANSO SEMANAL. 

1. Objetivo de Procedimiento. 

El Departamento de Servicios al Personal verifica y gestiona el pago de días festivos 

de descanso obligatorio y días de descanso semanal de trabajo, cuando por 

circunstancias especiales presenten y tengan autorizado el personal administrativo del 

Colegio de Postgraduados, para su pago puntual y correcto en la nómina catorcenal. 

 

2. Políticas de Operación. 

Cuando por necesidades del servicio, el personal  que tenga que laborar días festivos 

de descanso obligatorio y días de descanso semanal de trabajo, el titular del área a la 

que se encuentra adscrito deberá solicitar con un día hábil de anticipación y por 

escrito al Departamento de Servicios al Personal el visto bueno para laborar días 

festivos de descanso obligatorio y días de descanso semanal de trabajo. 

Una vez que el Departamento de Servicios al Personal revisó y verificó el 

cumplimiento de los requisitos establecidos, solicitará a la Secretaría Administrativa la 

autorización del pago de días festivos de descanso obligatorio y días de descanso 

semanal de trabajo, según corresponda. 

La Secretaria Administrativa enviará a las áreas solicitantes de esta prestación, la 

autorización de tiempo extraordinario, para que las áreas solicitantes remitan al 

Departamento de Servicios al Personal, el formato RH-03, copia del registro digital de 

asistencia en el que aparezcan legibles las horas laboradas y copia del oficio de 

autorización.   

El formato RH-03 y el registro que da el checador digital serán solicitados por el 

Titular de la Unidad Administrativa al Departamento de Servicios al Personal para el 

caso de Oficinas Centrales, Subdirecciones y Jefaturas de Administración de Campus 

para el caso de los Campus. 

En el formato RH-03 deberá especificarse el motivo por el que las servidoras y los 

servidores públicos laboraron días festivos de descanso obligatorio y días de 

descanso semanal de trabajo, mismo que debe corresponder a circunstancias 

especiales o excepcionales. 

La Subdirección de Recursos Humanos solicitará mediante oficio el pago 

correspondiente al Departamento de Nómina por concepto de días festivos de 

descanso obligatorio o días de descanso semanal de trabajo, adjuntando para ello 

copia del formato RH-03, registro de asistencia y copia del permiso de autorización. 
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3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTO 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP13 – Trámite para el Pago de Días Festivos de Descanso Obligatorio y 
Días de Descanso Semanal. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
TITULAR DEL 

ÁREA 
SOLICITANTE. 

 
 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA. 

 
 
 
 
 
 
 
 

1. 
 
 

 
 

2. 
 
 
 
 
 
 

 
3. 
 
 
 

 
 

4. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

5. 
 
 

 
 

6. 
 
 
 
 

 

Envía oficio de solicitud para laborar días festivos de 
descanso obligatorio o días de descanso semanal al 
Departamento de Servicios al Personal. 
 
 
Recibe del titular del área solicitante el oficio de solicitud 
para laborar días festivos de descanso obligatorio o días de 
descanso semanal. 
 

¿Da visto bueno? 
NO: Pasa a la actividad núm. 3 
SI: Pasa a la actividad núm. 4. 

 
Informa los motivos por lo cual es improcedente la solicitud 
del pago de días festivos de descanso obligatorio o días de 
descanso semanal. 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Solicita a la Secretaría Administrativa la autorización para, 
en su caso, tramitar el pago de días festivos de descanso 
obligatorio o días de descanso semanal. 
 

¿Autoriza? 
NO: Pasa a la actividad núm. 5 
SI: Pasa a la actividad núm. 6 

 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

 
Informa los motivos por lo cual es improcedente la solicitud 
del pago de días festivos de descanso obligatorio o días de 
descanso semanal. 
 
 
Envía oficio de autorización al titular del área solicitante con 
el visto bueno para laborar días festivos de descanso 
obligatorio o días de descanso semanal, en el cual se 
informa que tiene que remitir a la Subdirección de Recursos 
Humanos, el formato RH-03, copia de registro de asistencia 
y copia del oficio de autorización.  

Oficio de 
solicitud. 

 
 
 

Oficio de 
solicitud. 

 
 

 
 
 
 

Oficio de 
solicitud. 

 
 
 
 

Oficio de 
autorización. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Oficio de 
autorización. 

 
 
 

Formato RH-03 
(original), registro 

de asistencia 
(copia), oficio de 

autorización 
(copia). 
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RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
TITULAR DEL 

ÁREA 
SOLICITANTE. 

 
 
 
 

 
SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS 

HUMANOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

7. 
 
 
 
 
 
 

 
8. 
 
 
 
 
 

 
 

9. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Envía a la Subdirección de Recursos Humanos, el formato 
RH-03 en original y copia, registro de asistencia y copia de 
oficio de autorización en copias. 
 
 
 
 
 
Solicita mediante oficio el pago correspondiente al 
Departamento de Nómina en caso de días festivos de 
descanso obligatorio o días de descanso semanal, copia 
simple del formato RH-03, registro de asistencia y copia del 
permiso de autorización. 
 
 
 
Archiva en la carpeta del expediente de días festivos de 
descanso obligatorio o días de descanso semanal: copia del 
formato RH-03, registro de asistencia y copia del oficio de 
autorización. 
 
 
 
 
 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Formato RH-03 
(original), registro 

de asistencia 
(copia), oficio de 

autorización 
(copia). 

 
 

Formato RH-03 
(original), registro 

de asistencia 
(copia), oficio de 

autorización 
(copia). 

 
 

Formato RH-03 
(copia), registro 
de asistencia y 

oficio de 
autorización 

(copia). 
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4. Diagrama de Flujo. 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL 
PERSONAL

OBSERVACIONES

TAS

Recibe del 
titular del área 
solicitante el 

oficio de 
solicitud, para 

laborar 
DFDOYDDS.

Oficio de 
solicitud

1/

¿Da visto 
bueno?

SINO

Oficio de 
solicitud

3

7/

1/ número de 
actividad

O/C original / copia

Conector a 
otra actividad

3/
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DSP= Departamento  
de Servicios al 

Personal

TITULAR DEL ÁREA 
SOLICITANTE

Envía a la SRH 
en original y 

copia el formato 
RH-03, copia de 

registro de 
asistencia y 

copia de oficio 
de autorización.

Formato RH-03, 
registro de 
asistencia y 

oficio de 
autorización O/

C

SA= Secretaría 
Administrativa

Formato RH-03, 
registro de 
asistencia y 

oficio de 
autorización O/

C

6/

Informa los 
motivos por lo 

cual es 
improcedente la 

solicitud del 
pago de 

DFDOYDDS.

FIN DEL 
PROCEDIM IENTO

2

Envía oficio de 
autorización al 
TAS con el visto 

bueno para 
laborar los 

DFDOYDDS, en 
el cual se 

informa se 
remita a la SRH 
el formato RH-
03, el registro 
de asistencia y 

oficio de 
autorización.

SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA

3

4

DFDOYDDS= Días 
Festivos de Descanso 
Obligatorio y Días de 
Descanso Semanal

Envía oficio de 
solicitud para 

laborar 
DFDOYDDS al 

DSP.

Oficio de 
solicitud

1

1

2/

Solicita 
mediante oficio 
el pago al DN, 

en caso de 
DFDOYDDS, 

copia del 
formato RH-03, 

el registro de 
asistencia y 

oficio de 
autorización.

Formato 
interno, 

formato RH-03, 
registro de 
asistencia y 

oficio de 
autorización O/

C

9/

Archiva en la 
carpeta del 

expediente de 
DFDOYDDS, 

formato RH-03, 
registro de 
asistencia y 

oficio de 
autorización.

Formato RH-03, 
registro de 
asistencia y 

oficio de 
autorización O/

C

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

TAS= Titular del Área 
Solicitante

DN= Departamento 
de Nómina

SRH=Subdirección de 
Recursos Humanos

Archivar

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS

4/

Oficio de 
autorización

¿Autoriza?
NO SI

Solicita a la SA la 
autorización 
para, en su 

caso, tramitar el 
pago de 

DFDOYDDS.

FIN DEL 
PROCEDIM IENTO

2Informa los 
motivos por lo 

cual es 
improcedente la 

solicitud del 
pago de 

DFDOYDDS.

5/

Oficio de 
autorización

4

8/

 



  
 

pág. 79 
 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Fecha de Elaboración: Enero 2020 

 

SRHDSP14 – TRÁMITE PARA LA APLICACIÓN DE CRÉDITOS INFONACOT. 

1. Objetivo de Procedimiento. 

El Departamento de Servicios al Personal tramita y da seguimiento a la aplicación de 

los pagos correspondientes a los créditos que otorga el Instituto del Fondo Nacional 

para el Consumo de los Trabajadores (INFONACOT) a las servidoras y los servidores 

públicos del Colegio de Postgraduados, para que se realicen los descuentos 

catorcenales de acuerdo a la información que emite el INFONACOT a través de los 

medios electrónicos establecidos. 

 

2. Políticas de Operación. 

La gestión del crédito se realizará invariablemente de manera directa por las 

servidoras y los servidores públicos del Colegio de Postgraduados, ante el Instituto 

del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (INFONACOT). 

Al solicitar un crédito INFONACOT, las servidoras y los servidores públicos deberán 

estar en activo y con un año mínimo de antigüedad en el Colegio de Postgraduados. 

El Departamento de Servicios al Personal recibe del Departamento de Nómina de 

manera mensual el archivo electrónico que contiene los datos laborales las servidoras 

y los servidores públicos, el cual se cargara en el portal del INFONACOT. 

El Departamento de Servicios al Personal, cargará la certificación electrónica al 

sistema “Centros de Trabajo Instituto FONACOT”.  

Los descuentos del crédito INFONACOT, se deducirán del sueldo de las servidoras y 

los servidores públicos, a través de la nómina Institucional.  

Los descuentos por crédito INFONACOT se efectuarán basándose en la orden que 

envía el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

(INFONACOT) a través del portal de internet correspondiente. 

El monto de crédito y las condiciones del mismo las fijará el Instituto del Fondo 

Nacional para el Consumo de los Trabajadores (INFONACOT). 

Para realizar la baja de un crédito INFONACOT, las servidoras y los servidores 

públicos deberán presentar el estado de cuenta en ceros, expedido por el Instituto del 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (INFONACOT) o terminar el 

número de descuentos que el propio INFONACOT fija. 
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El Departamento de Servicios al Personal elaborará el formato RH-07 en cual se 

describe el personal que ha sido beneficiado con créditos INFONACOT, con base a la 

información contenida en la cédula del INFONACOT. 

El Departamento de Servicios al Personal envía al Departamento de Nomina formato 

RH-07, solicitando la aplicación de los descuentos correspondientes a las servidoras y 

los servidores públicos que han sido beneficiados con crédito INFONACOT. 
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3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP14 – Trámite para la Aplicación de Créditos INFONACOT. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 

DE NÓMINA. 
 
 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DEPARTAMENTO 

DE NÓMINA. 
 
 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 

1. 
 
 

 
2. 
 
 

 
 

3. 
 
 

 
4. 
 
 

 
 
 
 
 

5. 
 
 

 
6. 
 
 
 
 
 

7. 
 
 

 
 

8. 
 
 
 

9. 

Envía al Departamento de Servicios al Personal de manera 
mensual, el archivo electrónico que contiene los datos 
laborales de las servidoras y los servidores públicos. 
 
Recibe del Departamento de Nómina de manera mensual, 
el archivo electrónico que contiene los datos laborales de 
las servidoras y los servidores públicos, el cual se cargara 
en el portal del INFONACOT. 
 
Ingresa al portal con cuenta y clave para cargar el archivo 
electrónico, con la información proporcionada por el 
Departamento de Nomina. 
 
Descarga la cédula del INFONACOT para verificar a las 
servidoras y los servidores públicos del COLPOS que han 
sido autorizados con crédito INFONACOT. 
 

¿Existen nuevos créditos autorizados? 
SI: Pasa a la actividad núm. 5 
NO: Fin del procedimiento. 

 
Elabora formato RH-07 con la relación del personal que ha 
sido beneficiado con créditos INFONACOT, con base a la 
información contenida en la cédula del INFONACOT. 

 
Envía al Departamento de Nomina formato RH-07 en 
original y copia, solicitando la aplicación de los descuentos 
correspondientes a las servidoras y los servidores públicos 
que han sido beneficiados con crédito INFONACOT, 
recabando firma de recibido en el formato RH-07. 
 
Envía al Departamento de Servicios al Personal 
catorcenalmente, los listados de descuento de las 
servidoras y los servidores públicos con crédito 
INFONACOT. 
 
Recibe del Departamento de Nomina catorcenalmente, los 
listados de descuentos de las servidoras y los servidores 
públicos con crédito INFONACOT. 
 
Coteja y revisa que los descuentos emitidos por el 

Departamento de Nómina coincidan con la cédula emitida 

por el portal INFONACOT. 

 
 

Archivo 
electrónico. 

 
 

Archivo 
electrónico. 

 
 
 

Archivo 
electrónico. 

 
 

Cédula del 
INFONACOT. 

 
 
 
 
 

 
Formato RH-07 

(original). 
 
 
Formato RH-07 

(original y copia). 
 
 
 
 

Listado de 
descuentos. 

 
 
 

Listado de 
descuentos. 

 
 

Listado de 

descuentos y 

cédula del 

INFONACOT. 
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RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10. 
 
 
 

11. 
 
 
 
 
 

12. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carga las incidencias de las servidoras y los servidores 
públicos con crédito INFONACOT al portal 
correspondiente, de forma mensual. 
 
Imprime y envía copia de las incidencias solicitando el pago 
mensual, junto con los listados emitidos por el 
Departamento de Nómina a la Dirección de Finanzas del 
COLPOS. 
 
 
Archiva en la carpeta de INFONACOT: copia del formato 
RH-07, copia de solicitud de pago, incidencias y listado de 
descuentos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Incidencias. 
 
 
 

Listado de 
descuentos, 
Incidencias y 

solicitud pago. 
 
 

Formato RH-07 
(copia), solicitud 
de pago (copia), 

incidencias y 
listado de 

descuentos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

pág. 83 
 

 
 



  
 

pág. 84 
 

4. Diagrama de Flujo. 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL OBSERVACIONES

DN

Recibe del DN de 
manera mensual, el 
archivo electrónico 

que contiene los 
datos laborales de 
las servidoras y los 

servidores públicos, 
el cual se cargara en 

el portal del 
INFONACOT.

Archivo electrónico

Ingresa al portal con 
cuenta y clave para 

cargar el archivo 
electrónico, con la 

información 
proporcionada por 

el DN.

Archivo electrónico

1/

3/

Descarga la cédula 
del INFONACOT 

para verificar a las 
servidoras y los 

servidores públicos 
del COLPOS que han 

sido autorizados 
con crédito 

INFONACOT.

4/

NO SI

Cédula del 
INFONACOT

Formato RH-07 
Original

5/

3

Recibe del DN 
catorcenalmente, 

listado de 
descuentos con 

crédito INFONACOT.

Envía al DN el RH-
07, solicitando la 
aplicación de los 

descuentos 
correspondientes 
recabando firma y 

sello de recibido en 
la copia del RH-07.

Formato RH-07 
O/C

6/

Listado de 
descuentos

Coteja y revisar los 
descuentos 

emitidos por el DN, 
coincidan con la 

cédula emitida por 
el portal del 
INFONACOT.

Listado de 
descuentos y 

Cedula del 
INFONACOT

8/

10/

¿Existen nuevos 
créditos 

autorizados?

Elaborar formato 
RH-07 con la 
relación del 

personal que ha 
sido beneficiado 

con créditos 
INFONACOT.

Carga las incidencias 
de las servidoras y 

los servidores 
públicos con crédito 

INFONACOT al 
portal 

correspondiente.

Incidencias 

Imprime y envía  
copias de las 
incidencias 

solicitando el pago 
mensual, junto con 

los listados emitidos 
por el DN a la DF del 

COLPOS.

11/

1/ número de 
actividad

O/C original / copia

Conector a otra 
actividad

Archivar

 

Listado de 
descuentos 

incidencias y 
solicitud de pago

Archiva en la 
carpeta de 

INFONACOT, copia 
del formato RH-07, 

copia de solicitud de 
pago, incidencias y 

listado de 
descuentos.

Formato RH-07, 
solicitud de pago, 

incidencias y listado 
de descuentos O/C

12/

DN= Departamento de 
Nómina

COLPOS= Colegio de 
Postgraduados

INFONACOT= Instituto 
del Fondo Nacional 

para el consumo de los 
trabajadores
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FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

2
FIN DEL 

PRODECIMIENTO

DSP= Departamento 
de Servicios al Personal

DF= Dirección de 
Finanzas

DEPARTAMENTO DE 
NÓMINA

Envía al DSP de 
manera mensual, el 
archivo electrónico 

que contiene los 
datos laborales de 
las servidoras y los 

servidores públicos.

Archivo electrónico

1

1

2/

2

Envía al DSP 
catorcenalmente, 

los listados de 
descuento de las 
servidoras y los 

servidores públicos 
con crédito 

INFONACOT.

7/

Listado de 
descuentos

3

9/
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SRHDSP15 – TRÁMITE PARA EL OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS 

ORDINARIOS Y ESPECIALES DEL ISSSTE. ASÍ COMO TRÁMITE DEL 

DESCUENTO DE LOS MISMOS. 

1. Objetivo de Procedimiento. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus tramitan, gestionan y controlan los préstamos 

ordinarios y especiales que soliciten las servidoras y los servidores públicos del 

Colegio de Postgraduados. Asimismo, reportan la aplicación de las órdenes de 

descuentos que remiten el ISSSTE a esta Institución, por concepto de préstamos 

ordinarios y especiales, adquiridos por las servidoras y los servidores públicos del 

Colegio de Postgraduados.  

 

2. Políticas de Operación. 

El trámite de préstamos ordinarios y especiales será realizado únicamente al personal 

de confianza y base no sindicalizados del Colegio de Postgraduados.  

Al solicitar un préstamo ordinario y especial, deberán cumplir con el tiempo de 

cotización que marca la Ley del ISSSTE, previa comprobación en el SINAVID o 

mediante hoja de servicio. 

Las servidoras y los servidores públicos no podrán solicitar un nuevo préstamo si 

tiene un préstamo de tipo especial vigente. 

Si tienen un préstamo vigente ordinario, tienen opción a solicitar un nuevo préstamo 

solo si ha cubierto el 50% más uno del préstamo vigente. 

Las servidoras y los servidores públicos se presentarán personalmente en la 

delegación del ISSSTE que les correspondan para recibir el cheque por el préstamo 

solicitado. 

El monto del préstamo y las condiciones del mismo serán basándose en lo estipulado 

en la Ley del ISSSTE. 

Para efectuar el trámite de préstamos, deberán cumplir con los requisitos y presentar 

lo siguiente: 

 Copia de la credencial para votar vigente (por ambos lados). 

 Original y copia del último talón de pago. 

 Copia de comprobante de domicilio no mayor a dos meses, el cual debe de 

coincidir con la dirección de la credencial para votar. 
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Los descuentos por créditos ordinarios y especiales se efectuarán basándose en la 

orden que envía el ISSSTE. 

El registro de certificadores se realizará con base en la normatividad establecida por 

el ISSSTE. 

Los préstamos ordinarios y especiales se otorgarán conforme a una bitácora, de la 

cual serán encargados el Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y 

Jefaturas de Administración de los Campus, misma que contendrá la relación del 

personal pendiente de ser acreedor a dichos prestamos, así como de los que ya se 

tramitaron. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, requisitan el formato correspondiente del ISSSTE, 

para el trámite de préstamo personal por ventanilla, emitido por el ISSSTE. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, realizarán el trámite ante el ISSSTE para el 

otorgamiento de préstamos ordinarios y especiales para el personal de confianza y 

base no sindicalizados del Colegio de Postgraduados.  
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3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP15 - Trámite para el Otorgamiento de Préstamos Ordinarios y Especiales 
del ISSSTE. Así como Trámite del Descuento de los Mismos. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

1. 
 
 

 
2. 
 
 

 
 

3. 
 

 
 

4. 
 

 
 
 

5. 
 

 
 

6. 
 
 
 
 
 

 
 

7. 
 
 
 
 
 
 

8. 
 
 
 
 
 

Realizan el trámite para acreditar a las servidoras y los 
servidores públicos que fungirán como gestor del COLPOS 
ante el ISSSTE, mediante formato. 
 
Reciben del ISSSTE a través del gestor del COLPOS, la 
dotación de préstamos ordinarios y especiales para el 
personal de confianza y de base no sindicalizados del 
COLPOS. 
 
Emiten circular, informando al personal de confianza y 
base no sindicalizados del COLPOS sobre la disponibilidad 
de préstamos. 
 
Elaboran una bitácora del personal con firmas autógrafas, 
que requieran préstamos ordinarios y especiales para 
tener un control en el otorgamiento. 
 
 
Informan a las servidoras y los servidores públicos vía 
telefónica o por medio electrónico que fue beneficiado con 
un préstamo del ISSSTE. 
 
Reciben de las servidoras y los servidores públicos de 
conformidad a la bitácora, la documentación 
correspondiente para el trámite de préstamo. 
 
 
 
 
 
Devuelven a las servidoras y los servidores públicos la 
documentación con las observaciones pertinentes. 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

 
Cargan en la página oficinavirtual.issste.gob.mx solicitud 
de préstamo ordinario y especial. 
 

¿Hubo problema para el otorgamiento del préstamo vía 
internet? 

SI: Pasa a la actividad núm. 9 

Formato emitido 
por el ISSSTE. 

 
 

Formato emitido 
por el ISSSTE. 

 
 

 
Circular. 

 
 
 

Bitácora de 
préstamos 

ordinarios y 
especiales. 

 
Correo 

electrónico. 
 

 
Ultimo talón de 

pago (copia), 
comprobante de 

domicilio (copia) y 
credencial para 
votar vigente 

(copia). 
 

Ultimo talón de 
pago (copia), 

comprobante de 
domicilio (copia) y 

credencial para 
votar vigente 

(copia). 
 

Solicitud del 
préstamo 
(original). 
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 NO: Continua en la actividad núm. 16  
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PROCEDIMIENTO: SRHDSP15 - Trámite para el Otorgamiento de Préstamos Ordinarios y Especiales 
del ISSSTE. Así como Trámite del Descuento de los Mismos. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
Y JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 

9. 
 
 
 
 

10. 
 
 
 

11. 
 
 
 
 

12. 
 
 

13. 
 
 

14. 
 
 
 

15. 
 
 
 
 
 

16. 
 
 
 
 
 
 

17. 
 

 
 

18. 
 

Certifican la solicitud del préstamo personal con los datos 
de las servidoras y los servidores públicos, el cual debe de 
ir firmada y sellada con la huella dactilar de las servidoras y 
los servidores públicos. 
 
Requisitan el formato correspondiente del ISSSTE para el  
trámite de préstamo personal por ventanilla, emitido por 
el ISSSTE. 
 
Envían al ISSSTE a través del gestor del COLPOS la solicitud 
original con documentación personal y el formato de 
trámite de préstamo personal por ventanilla, emitido por 
el ISSSTE. 
 
Reciben del ISSSTE a través del gestor del COLPOS, la ficha 
para cobro del préstamo ordinario y espacial. 
 
Sellan la ficha de cobro autorizada y registra en la cédula 
para el registro de certificadores. 
 
Entregan a las servidoras y los servidores públicos ficha de 
cobro sellada, para que se presente en la ventanilla 
correspondiente del ISSSTE. 
 
Archivan en la carpeta del expediente de préstamos 
otorgados del ISSSTE, el acuse con documentación 
correspondiente. 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

Imprime dos copias simples de la pre solicitud del 
préstamo autorizado por internet y las entregan a las 
servidoras y los servidores públicos junto con la solicitud 
original del préstamo, firmada y sellada con la huella 
dactilar de las servidoras y los servidores públicos para su 
cobro correspondiente. 
 
Reproduce en copia simple la documentación del préstamo 
para firma de recibido de las servidoras y los servidores 
públicos. 
 
Archiva en la carpeta del expediente de préstamos 
otorgados del ISSSTE, copia simple de la documentación 

Solicitud del 
préstamo 
(original). 

 
 

Formato emitido 
por el ISSSTE. 

 
 

Formato emitido 
por el ISSSTE y 

documentación 
personal. 

 
Ficha de cobro. 

 
 

Ficha de cobro. 
 
 

Ficha de cobro. 
 
 
 

Acuse y 
Documentación. 

 
 
 
 

Pre solicitud del 
préstamo (copias). 

 
 
 
 
 

Documentación 
del préstamo. 

 
 

Documentación 
del préstamo. 
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del préstamo que fue otorgado a las servidoras y los 
servidores públicos. 
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Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP15 - Trámite para el Otorgamiento de Préstamos Ordinarios y Especiales 
del ISSSTE. Así como Trámite del Descuento de los Mismos. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

19. 
 
 
 

20. 
 
 
 

21. 
 
 
 

22. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe del ISSSTE mediante correo electrónico, orden de 
descuentos de las servidoras y los servidores públicos que 
fueron beneficiados con préstamos ordinarios y especiales. 
 
Elabora formato RH-10 con base en la orden de 
descuentos remitida por el ISSSTE. 
 
 
Envía al Departamento de Nómina formato RH-10 original, 
recabando firma de recibido en copia del formato. 
 
 
Archiva en la carpeta del expediente de préstamos 
otorgados del ISSSTE, copia del formato RH-10 y orden de 
descuentos remitida por el ISSSTE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 
 
 
 
 
 

Orden de 
descuentos. 

 
 

Formato RH-10 
(original). 

 
 

Formato RH-10 
(original y copia). 

 
 

Formato RH-10 
(copia), orden de 

descuentos. 
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4. Diagrama de Flujo. 

OBSERVACIONES

DSP Y SJAC

Realizan el trámite 
para acreditar a las 

servidoras y los 
servidores públicos 
que fungirán como 
gestor del COLPOS 

ante el ISSSTE, 
mediante formato.

Formato emitido 
por el ISSSTE

Recibe del ISSSTE a 
través del gestor del 
COLPOS, la dotación 

de POE para el 
personal de 

confianza y de base 
no sindicalizado del 

COLPOS.

Formato emitido 
por el ISSSTE

Emiten circular, 
informando al 

personal de 
confianza y base no 
sindicalizados, sobre 
la disponibilidad de 

prestamos.

Circular

1/

2/

3/

Informan a las 
servidoras y los 

servidores públicos 
vía telefónica o por 
medio electrónico, 

que fue beneficiado 
con un préstamo 

del ISSSTE.

4/

Devuelve a las 
servidoras y los 

servidores públicos 
la documentación 

con las 
observaciones 
pertinentes.

7/

1/ número de 
actividad

Conector a otra 
actividad

Conector fuera 
de pagina

ISSSTE= Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
trabajadores del 

Estado
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL, SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS

Recibe de las 
servidoras y los 

servidores públicos 
de conformidad a la 

bitácora, la 
documentación 
correspondiente 

para el trámite de 
préstamo.

SJAC= Subdirecciones y 
Jefaturas de 

Administración de los 
Campus

COLPOS= Colegio de 
Postgraduados

POE= Préstamos 
Ordinarios y Especiales

1

DSP= Departamento 
de Servicios al Personal

Elaboran una 
bitácora del 

personal con firmas 
autógrafas, que 

requieran de POE 
para tener un 

control.

Bitácora de POE

5/

Correo electrónico 

6/

Ultimo talón de 
pago, 

identificación 
oficial y 

comprobante 
de domicilio 

(copias)

Ultimo talón de 
pago, 

identificación 
oficial y 

comprobante 
de domicilio 

(copias)

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

2

Cargan en la pagina 
oficinavirtual.issste.
gob.mx solicitud de 

POE.

8/

Solicitud de POE

¿Hubo problema para el 
otorgamiento de POE vía 

internet?

Certifican la 
solicitud del PP, con 

los datos de las 
servidoras y los 

servidores públicos 
con firma y sello de 

la huella dactilar.

Solicitud de POE

SI NO

9/

Requisita el formato 
correspondiente del 

ISSSTE para el 
trámite del PP  por 
ventanilla, emitido 

por el ISSSTE.

10/

Formato emitido 
por el ISSSTE

Envían al ISSSTE a 
través del gestor del 
COLPOS, la solicitud 

original con 
documentación 

personal y el 
formato del PP 
emitido por el 

ISSSTE..

Solicitud original, 
documentación y 
formato emitido 

por el ISSSTE

11/

Reciben del ISSSTE a 
través del gestor del 

COLPOS, la ficha 
para cobro del POE.

Ficha de cobro

12/

Sellan la ficha de 
cobro autorizada y 

registra en la cédula 
para el registro de 

certificadores. 

Ficha de cobro

13/

3

16

3

Entregan a las 
servidoras y los 

servidores públicos 
ficha de cobro 

sellada, para que se 
presente en la 

ventanilla 
correspondiente del 

ISSSTE.

Ficha de cobro

14/

Archiva en la 
carpeta del 

expediente de 
préstamos 

otorgados del 
ISSSTE, el acuse con 
la documentación 
correspondiente. 

15/

Acuse y 
documentación

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

Archivar

1

PP= Préstamo Personal
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL OBSERVACIONES

Imprime dos copias 
de la pre solicitud  

del PAI y las 
entregan a las 

servidoras y los 
servidores públicos 

junto con la 
solicitud original del 
préstamo, firmada y 
sellada con la huella 

dactilar para su 
cobro.

Pre solicitud de 
préstamo 2/C

Reproduce en copia 
la documentación 
del préstamo para 

firma de recibido de 
las servidoras y los 

servidores públicos.

17/

Conector fuera 
de pagina

Conector fuera 
de pagina

POE= Préstamos 
Ordinarios y Especiales

PAI= Préstamo 
Autorizado por 

Internet

ISSSTE= Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
trabajadores del 

Estado

COLPOS= Colegio de 
Postgraduados

2/C= Número de 
copias

Archivar

1/ número de 
actividad

16

Documentación del 
préstamo

Archiva en la 
carpeta del 

expediente de 
préstamos 

otorgados del 
ISSSTE, copia de la 
documentación del 
préstamo que fue 

otorgado a las 
servidoras y los 

servidores públicos 
del COLPOS.

18/

Documentación del 
préstamo

Recibe del ISSSTE 
mediante correo 

electrónico, orden 
de descuentos de 
las servidoras y los 
servidores públicos 

que fueron 
beneficiados con 

POE.

19/

Orden de 
descuentos

4

Envía al DN formato 
RH-10 original, 

recabando firma de 
recibido en copia 

del formato RH-10.

Formato RH-10 
O/C

Archiva en el 
expediente de 

prestamos 
otorgados por el 
ISSSTE, copia del 
formato RH-10 y 

orden de 
descuentos remitida 

por el ISSSTE.

Formato RH-10 
copia y orden de 

descuentos

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

20/

21/

22/
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Elabora formato RH-
10 con base en la 

orden de 
descuentos remitida 

por el ISSSTE.

Formato RH-10 
original

4
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SRHDSP16 – TRÁMITE PARA EL PAGO DE BECAS ESPECIALES. 

1. Objetivo de Procedimiento. 

El Departamento de Servicios al Personal tramita el pago de becas especiales para 

los hijos de las servidoras y los servidores públicos administrativos del Colegio de 

Postgraduados que presenten capacidades diferentes para fomentar su desarrollo 

personal humano, con base en lo establecido en el Contrato Colectivo de Trabajo CP-

SINTCOP. 

 

2. Políticas de Operación.  

Las becas especiales serán otorgadas a los hijos de las servidoras y los servidores 

públicos que presenten capacidades diferentes. 

Los pagos serán diferidos con una periodicidad mensual conforme a la Institución 

Educativa donde sean inscritos. 

Las servidoras y los servidores públicos que requieran esta prestación deberán 

solicitarla por escrito ante el Departamento de Servicios al Personal para su revisión y 

trámite.  

Es requisito indispensable para el otorgamiento de esta prestación, presentar junto 

con el escrito de solicitud, el dictamen del médico especialista de la clínica del 

ISSSTE, ya que dicho Instituto será el que estipule las características de la prestación 

y el tratamiento que requiera el beneficiario. 

El dictamen médico podrá ser requerido nuevamente por el Departamento de 

Servicios al Personal, cuando lo juzgue conveniente. 

Las servidoras y los servidores públicos que soliciten esta prestación deberá 

presentar además del dictamen, la factura y el archivo XML de la escuela de su 

preferencia, siempre y cuando esté debidamente registrada ante la Secretaria de 

Educación Pública.  

No se otorgará la prestación quien no presente los requisitos establecidos. 

No se otorgará la prestación con menos de seis meses de antigüedad en el Colegio 

de Postgraduados. 

Para los trámites de esta prestación se observarán además de las presentes normas, 

aquellas disposiciones que en la materia emitan las autoridades internas o externas, 

así como aquellas Disposiciones Normativas que Rigen la Administración Pública 
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Federal en Materia de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal en el 

ejercicio del Gasto Público. 
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El Departamento de Servicios al Personal elabora formato D-16 con el importe del 

100% del costo de la factura, anexando esta última y archivo XML de la Institución 

Educativa. 

El Departamento de Servicios al Personal envía al Departamento de Contabilidad y 

Control Presupuestal el formato D-16, junto con la factura y XML de pago original, 

para su trámite correspondiente. 
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3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP16 – Trámite para el Pago de Becas Especiales. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 

1. 
 
 
 
 
 
 

 
 

2. 
 
 
 
 

3. 
 
 
 
 

4. 
 
 
 
 

5. 
 
 
 

 
 

6. 
 
 

Recibe la solicitud de becas especiales para el hijo (a) de las 
servidoras y los servidores públicos del COLPOS, junto con el 
dictamen emitido por la clínica del ISSSTE, factura y XML de 
pago de la Institución Educativa. 
 

¿Documentación correcta? 
NO: Pasa a la actividad núm. 2 

SI: Continua en la actividad núm. 3 
 

Devuelven a las servidoras y los servidores públicos el oficio 
y documentación, con las observaciones pertinentes. 

 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

 
Elabora y firma formato D-16 en original y 4 copias con el 
importe del 100% de la factura y XML de la Institución 
Educativa. 
 
 
Reproduce en copia simple la factura y XML de la Institución 
Educativa y el formato D-16 original. 

 
 
 

Envía al Departamento de Contabilidad y Control 
Presupuestal el formato D-16 original y 4 copias, junto con la 
factura y XML de pago original, para su trámite 
correspondiente. 

 
 
Archiva copia del formato D-16, copia de la factura, XML, 
solicitud y documentación soporte. 
 
 
 
 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

Oficio, dictamen 
médico y recibo 

de pago. 
 
 
 

 
 
 
Oficio, dictamen 
médico y recibo 

de pago. 
 

 
Formato D-16 
(original y 4 

copias) y recibo 
de pago. 

 
Recibo de pago y 

formato D-16 
(original y copia). 
 
 

Formato D-16 
(original y 4 

copias) y recibo 
de pago (original). 
 
 

Formato D-16 
(copia), factura,  

XML (copia) y 
documentación. 
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4. Diagrama de Flujo. 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL

DSP

Recibe solicitud de 
BE para el hijo de 

las servidoras y los 
servidores públicos 

del COLPOS, el 
dictamen emitido 

del ISSSTE, factura y 
XML de pago de la 

Institución 
Educativa.

Oficio, dictamen 
medico y recibo de 

pago

1/

Devuelven  a las 
servidoras y los 

servidores públicos 
el oficio y 

documentación, con 
las observaciones 

pertinentes.

Elabora y firma 
Formato D-16 en 

original y 4/C con el 
importe del 100% 

de la  factura y XML 
de la Institución 

Educativa. 

Oficio, dictamen 
medico y recibo de 

pago

Formato D-16 O/4C, 
recibo de pago

Reproduce en copia 
simple la factura y  

XML  de la 
Institución 

educativa y el 
formato D-16 

original..

Recibo de pago y
 formato D-16 O/C

Formato D-16 O/4C 
Recibo de pago 

original

Archiva copia del 
formato D-16, copia 

de factura,  XML, 
solicitud y 

documentación 
soporte.

Formato D-16, 
recibo de pago, 

solicitud y 
documentación

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

¿Documentación 
correcta?

NO SI

2/ 3/

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

4/

5/

6/

Envía al DCCP el 
formato D-16 

original y 4/C, junto 
con la factura y XML 

de pago original, 
para su tramite 

correspondiente.
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OBSERVACIONES

1
1/ número de 

actividad

O/C original / copia

DSP= Departamento 
de Servicios al Personal

COLPOS= Colegio de 
Postgraduados

ISSSTE= Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
trabajadores del 

Estado

DCCP= Departamento 
de Contabilidad y 

Control Presupuestal

Conector a otra 
actividad

Archivar

4/C= Número de 
copias

1
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SRHDSP17 – TRÁMITE DEL DESCUENTO DE CRÉDITOS FOVISSSTE. 

1. Objetivo de Procedimiento. 

El Departamento de Servicios al Personal verifica y notifica a la aplicación de los 

descuentos catorcenales por concepto de créditos hipotecarios o en efectivo a que las 

servidoras y los servidores públicos tienen derecho para el cumplimiento de pago ante 

el FOVISSSTE, a través de los medios establecidos del Fondo de la Vivienda del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(FOVISSSTE). 

 

2. Políticas de Operación. 

Toda servidora y servidor público que obtenga un crédito hipotecario o en efectivo 

FOVISSSTE, deberá cubrir al Instituto las cuotas que marque la Ley en  materia 

vigente. 

Las servidoras y los servidores  públicos que soliciten un crédito FOVISSSTE, deberá 

cumplir con los requisitos establecidos por el FOVISSSTE, dentro de los plazos 

establecidos.  

El Departamento de Servicios al Personal elaborará el formato RH-09, con la relación 

de personal que ha sido beneficiado (a) con crédito FOVISSSTE, con base a la 

relación obtenida en el SIBADAC.  

El Departamento de Servicios al Personal, notificará mediante oficio a las servidoras y 

los servidores públicos que fueron beneficiados (as) con un crédito FOVISSSTE.  
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3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP17 – Trámite del Descuento de Créditos FOVISSSTE. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 

1. 
 

 
 

2. 
 
 
 

 
 
 

3. 
 
 
 

 
 
 

4. 
 
 

 
5. 
 

 
 

6. 
 
 
 

 
 

7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Descarga e imprime del portal SIBADAC, el listado de 
nuevos créditos otorgados a las servidoras y los servidores 
públicos del COLPOS. 
 
Verifica que los créditos correspondan a las servidoras y los 
servidores públicos en activo. 
 

¿Servidoras y servidores públicos en activo? 
NO: Pasa a la actividad núm. 3 

SI: Continua en la actividad núm. 4 
 
Realiza en el SIBADAC la aclaración de los créditos de las 
servidoras y los servidores públicos de baja. 

 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 
Elabora formato RH-09 en original y copia, con la relación 
de personal que ha sido beneficiado con crédito FOVISSSTE, 
con base a la relación obtenida en el SIBADAC. 
 
Notifica mediante oficio a las servidoras y los servidores 
públicos que fueron beneficiados (as) con un crédito 
FOVISSSTE.  
 
Envía formato RH-09 original al Departamento de Nómina, 
para que aplique los descuentos correspondientes a las 
servidoras y los servidores públicos que han sido 
beneficiados (as) con crédito FOVISSSTE, recabando firma y 
sello de recibido en la copia del formato RH-09. 
 
Archiva en la carpeta del expediente de créditos FOVISSTE: 
copia del formato RH-09. 
 
 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 
 
 

Listado de créditos. 
 

 
 
Listado de créditos. 

 
 
 
 

 
 
Listado de créditos. 

 
 
 
 
 

 
Formato RH-09 

(original y copia) y 
listado de créditos. 
 

Oficio (DSP). 
 

 
 

Formato RH-09 
(original y copia). 

 
 
 

 
Formato RH-09 

(copia). 
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4. Diagrama de Flujo. 
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL OBSERVACIONES

DSP

Descarga e imprime 
del portal SIBADAC, 
el listado de nuevos 
créditos otorgados a 
las servidoras y los 
servidores públicos 

del COLPOS.

Listado de créditos

Verifica que los 
créditos 

correspondan a las 
servidoras y los 

servidores públicos 
en activo.

Listado de créditos

Formato RH-09 
O/C

1/

2/

1/ número de 
actividad

O/C original / copia

Archivar

¿Servidoras y 
servidores públicos 

en activo?

Realiza en el 
SIBADAC la 

aclaración de los 
créditos de las 
servidoras y los 

servidores públicos 
de baja.

Elabora formato RH-
09 en O/C, con la 

relación de personal 
que ha sido 

beneficiado con 
crédito FOVISSSTE, 

con base a la 
relación obtenida 

del SIBADAC.

NO

3/

Formato RH-09 O/C 
y listado de créditos

Listado de créditos

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

SI

4/

Envía formato RH-
09 original al DN, 

para que aplique los 
descuentos 

correspondientes a 
las servidoras y los 

servidores públicos, 
recabando firma y 

sello de recibido en 
la copia del RH-09.

5/

Archiva en la 
carpeta del 

expediente de 
créditos FOVISSSTE: 
copia del formato 

RH-09 .

6/

Formato RH-09 
copia

Notifica mediante 
oficio a las 

servidoras y los 
servidores públicos 

que fueron 
beneficiados (as) 

con un crédito 
FOVISSSTE.

Oficio (DSP)

1

1

7/

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

COLPOS= Colegio de 
Postgraduados

DSP= Departamento 
de Servicios al Personal

FOVISSSTE= Fondo de 
la Vivienda del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los trabajadores del 
Estado

DN= Departamento de 
Nómina

Conector a otra 
actividad
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SRHDSP18 – TRÁMITE DE MOVIMIENTOS DE PERCEPCIONES Y 

DEDUCCIONES.  

1. Objetivo de Procedimiento. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, aplican el pago y/o descuento de percepciones y/o 

deducciones que se detecten y se encuentren pendientes, en los pagos que se 

realizan a las servidoras y los servidores públicos del Colegio de Postgraduados. 

 

2. Políticas de Operación. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus deberá notificar a las servidoras y los servidores 

públicos administrativos, mediante oficio o correo electrónico, respecto a la 

percepción o deducción de la que es acreedor, cada vez que se detecte o se 

encuentre pendiente un pago y/o descuento de percepción y/o deducción. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus elaboran el formato RH-08 para realizar las 

percepciones o deducciones que corresponda a las servidoras y los servidores 

públicos. 

El Departamento de Servicios al Personal deberá notificar al Departamento de 

Nómina, mediante el formato RH-08, las percepciones o deducciones que por 

determinados conceptos se encuentren pendientes de aplicar a las servidoras y los 

servidores públicos a través de la nómina. 

Los movimientos de percepciones y deducciones que se realicen podrán tener su 

origen en alguno de los siguientes conceptos: 

 Faltas injustificadas. 

 Diferencias ISPT. 

 Cobros o pagos indebidos. 

 Reconocimiento por años de servicio. 

 Premio por puntualidad y asistencia, etc. 

 

Toda percepción o deducción pendiente de aplicar, deberá estar respaldada por el 

documento de referencia. 
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3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP18 – Trámite de Movimientos de Percepciones y Deducciones. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 

 
 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. 
 
 

2. 
 

 
 

3. 
 
 
 

4. 
 
 
 
 
 

5. 
 

 
 

6. 
 
 
 
 
 
 

 
7. 
 
 

 
 
 

8. 
 

 
 
 

9. 
 

Detectan inconsistencias en las percepciones o 
deducciones de las servidoras y los servidores públicos. 
 
Notifican a las servidoras y los servidores públicos 
mediante oficio o correo electrónico de la percepción o 
deducción de la que es acreedor. 
 
Elaboran formato RH-08 para realizar la percepción o 
deducción que corresponda. 
 
 
Envían al Departamento de Servicios al Personal, el 
formato RH-08 en original. 
 
 
 
 
Recibe de cada una de las Subdirecciones o Jefaturas de 
Administración de los Campus, el formato RH-08 en 
original. 
 
Revisa que los formatos RH-08 remitidos por las 
Subdirecciones o Jefaturas de Administración de los 
Campus, estén debidamente requisitados. 
 

¿Formato RH-08 debidamente requisitado? 
NO: Pasa a la actividad núm. 7 

SI: Continua en la actividad núm. 8 
 

Devuelve a las Subdirecciones o Jefaturas de 
Administración de los Campus, el formato RH-08 con las 
observaciones pertinentes. 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

Envía al Departamento de Nómina en original y copia el 
formato RH-08 sobre la percepción o deducción 
pendiente de aplicar, recabando firma y sello de recibido 
en el formato. 
 
Archiva en el expediente de percepciones y deducciones  
copia del formato RH-08. 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

Inconsistencias. 
 
 

Oficio y/o correo 
electrónico. 

 
 

Formato RH-08 
(original). 

 
 

Formato RH-08 
(original). 

 
 
 
 

Formato RH-08 
(original). 

 
 

Formato RH-08 
(original). 

 
 
 
 
 
 

Formato RH-08 
(original). 

 
 
 
 

Formato RH-08 
(original y copia). 

 
 
 

Formato RH-08 
(original y copia). 
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4. Diagrama de Flujo. 

DSP Y SJAC

Elaboran formato 
RH-08 para realizar 

la percepción o 
deducción que 
corresponda.

Formato RH-08 
original

1/

Formato RH-08 
copia

8/

9/

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

OBSERVACIONES

1/ número de 
actividad

O/C original / copia

ArchivarEnvía al DN en O/C 
el formato RH-08 

sobre la percepción 
o deducción 

pendiente de aplicar 
recabando firma y 
sello de recibido.

Archiva en el 
expediente de 
percepciones y 

deducciones copia 
del formato RH-08,.
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DN= Departamento 
de Nómina

DSP= Departamento 
de Servicios al 

Personal

Formato RH-08 
original Formato RH-08 O/

C

DSP, SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS 
DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 

CAMPUS

SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS 
DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 

CAMPUS

Detectan 
inconsistencias en 
las percepciones o 
deducciones de las 

servidoras y los 
servidores públicos.

Inconsistencias

Notifican a las 
servidoras y los 

servidores públicos 
mediante oficio o 
correo electrónico 
de la percepción o 

deducción de la que 
es acreedor.

2/

Oficio y/o correo 
electrónico.

3/

1

1

Envían al DSP el 
formato RH-08 en 

original.

4/

Formato RH-08 
original

2

2

Recibe de cada una 
de las SJAC, el 

formato RH-08 en 
original.

5/

Formato RH-08 
original

Revisa que los 
formatos RH-08 
remitidos por las 

SJAC, estén 
debidamente 
requisitados.

6/

Formato RH-08 
original

¿Formato RH-08 
debidamente 
requisitado?

Devuelve a las SJAC, 
el formato RH-08 

con las 
observaciones 
pertinentes.

7/

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

NO SI

SJAC= Subdirecciones 
y Jefaturas de 

Administración de los 
Campus.

Conector a 
otra actividad
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SRHDSP19 – TRÁMITE DE BAJA DE PERSONAL ACADÉMICO Y 

ADMINISTRATIVO POR JUBILACIÓN. 

1. Objetivo de Procedimiento. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, realizan el trámite de baja que se genere por motivo 

de jubilación. Asimismo, el Departamento de Servicios al Personal identificará los 

descuentos por adeudos pendientes que tengan las servidoras y los servidores 

públicos con las áreas correspondientes del Colegio de Postgraduados.  

 

2. Políticas de Operación. 

Se otorgarán 3 meses de permiso con goce de sueldo a las servidoras y los 

servidores públicos que inicien su trámite de jubilación. Este permiso jubilatorio lo 

deberán solicitar por escrito las servidoras y los servidores públicos al Director 

General del Colegio de Postgraduados, con copia al Secretario Administrativo, 

Director del Campus (para el caso de personal adscrito a los Campus),  Jefe directo, 

Subdirección de Recursos Humanos y al Departamento de Servicios al Personal. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, reciben oficio del permiso jubilatorio, para su 

autorización por parte de la Secretaria Administrativa y proceder a elaborar el formato 

RH-01. 

El Departamento de Servicios al Personal envía copia del formato RH-01 y copia del 

permiso jubilatorio al Departamento de Nómina, para su aplicación correspondiente. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, realizarán y tramitarán la baja ante la delegación del 

ISSSTE correspondiente. 

El Departamento de Servicios al Personal, enviará formato RH-01 de baja al 

responsable interno de seguros en el Colegio de Postgraduados. 

El interesado deberá gestionar la pensión por jubilación personalmente ante el 

ISSSTE. 

Las gestiones ante FOVISSSTE (retiro de fondos), PENSIONISSSTE y ante la 

compañía aseguradora vigente (seguro de retiro), deberán realizarlas personalmente 

las servidoras y los servidores públicos. 
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Las servidoras y los servidores públicos que cause baja de la Institución deberán 

entregar la identificación expedida por el Departamento de Servicios al Personal, para 

que se realice el pago del finiquito. En caso de no contar con la identificación, deberán 

justificar y documentar las razones por las cuales no cuenta con ella. 

El Departamento de Servicios al Personal procederá con el trámite de pago de 

finiquito por jubilación en el momento de tener todas las cartas de no adeudo, las 

cuales deberán remitirlas al Departamento antes descrito en un plazo no mayor de 5 

días hábiles. Las áreas que emitirán las cartas de no adeudo serán las siguientes: 

a) Área de Adscripción. 

b) Departamento de Tesorería. 

c) Departamento de Contabilidad y Control Presupuestal. 

d) Documentación y Biblioteca. 

e) Almacén General. 

f) Archivo General. 

g) Caja de ahorro del Sindicato (en caso de personal administrativo 

sindicalizados). 

h) Departamento de Adquisiciones y Contratos. 

i) Departamento de Nómina. 

j) Subdirección de Informática. 

 

En caso de no tener respuesta en el plazo señalado, se entenderá que no existen 

adeudos o pendiente, quedando bajo la responsabilidad de las áreas antes referidas, 

cualquier situación posterior que derive del asunto. 

Para las solicitudes urgentes de información de adeudos que soliciten las áreas 

fiscalizadoras o la Dirección Jurídica se otorgará un plazo máximo de 3 días hábiles, 

en los términos antes descritos. 

En caso de existir algún adeudo por parte las servidoras y los servidores públicos, 

este será el encargado de realizar la comprobación correspondiente ante la Unidad 

Administrativa, de persistir el adeudo podrán optar por que se les descuente del 

finiquito que le corresponda, siempre y cuando firme de consentimiento en el formato 

de “Descuento”.  

El Departamento de Servicios al Personal realizará los cálculos para el finiquito con 

base a la Ley Federal del Trabajo, Convenios y el Contrato Colectivo de Trabajo, 

según corresponda. Asimismo, efectuarán los descuentos en el finiquito, de acuerdo a 

los adeudos reportados por las áreas antes descritas. 
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El pago de la liquidación se efectuará en una sola exhibición, deduciendo los 

impuestos o adeudos que en cada caso que procedan. 
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La Dirección Jurídica deberá emitir opinión sobre los conceptos y los montos que se 

incluyen en el proyecto del formato de cálculo de liquidación, al Departamento de 

Servicios al Personal para el pago de los derechos adquiridos de las servidoras y los 

servidores públicos jubilados en un plazo no mayor a dos días hábiles, a partir de la 

fecha en que fue recibida la solicitud en dicha área.  

El Departamento de Servicios al Personal solicitará al Departamento de Contabilidad 

y Control Presupuestal, las pólizas de pago que reflejen que el trámite de pago del 

personal jubilado esté concluido, a efecto de incluirlo en el expediente personal. 
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3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP19 – Trámite de Baja de Personal Académico y Administrativo por 
Jubilación. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

1. 
 
 

2. 
 
 
 

 
 

 
3. 
 
 
 
 

4. 
 
 
 

 
 

 
5. 
 
 
 
 
 

6. 
 
 
 

7. 
 
 
 
 

8. 
 
 
 

 
 
 

Reciben de las servidoras y los servidores públicos copia 
del oficio del permiso jubilatorio.  
 
Reciben de la Secretaría Administrativa, copia del oficio 
de autorización del permiso jubilatorio. 
 

¿Permiso jubilatorio autorizado? 
NO: Pasa a la actividad núm. 3 

SI: Continua a la actividad núm. 4 
 
Reciben de la Secretaría Administrativa copia del oficio del 
permiso jubilatorio no autorizado. 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

Elaboran formato RH-01 de baja correspondiente, al 
vencer el permiso jubilatorio. 
 

¿Formato RH-01 de Campus debidamente requisitado? 
NO: Pasa a la actividad núm. 5 

SI: Continua en la actividad núm. 6 
 
Devuelve el formato RH-01 y permiso jubilatorio a las 
Subdirecciones o Jefaturas de Administración de los 
Campus, correspondiente para su corrección.  
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Recaba las firmas del área solicitante, la Subdirección de 
Recursos Humanos y de autorización de la Secretaría 
Administrativa en el formato RH-01 original. 
 
Entrega en copia simple el formato RH-01 y copia del 
permiso jubilatorio al Departamento de Nómina, para su 
aplicación correspondiente, recabando firma de recibido 
en el formato RH-01 original. 
 
Realizan baja de las servidoras y los servidores públicos 
ante la Delegación del ISSSTE correspondiente. 
 

Permiso jubilatorio 
(copia). 

 
Permiso jubilatorio 

(copia). 
 
 

 
 
 
Permiso jubilatorio 

(copia). 
 

 
 

Formato RH-01 
(original). 

 
 
 
 
 

Formato RH-01 
(original) permiso 
jubilatorio (copia). 

 
 
 

Formato RH-01 
(original). 

 
 

Formato RH-01 
(original y copia), 

permiso jubilatorio 
(copia). 

 
Formato baja del 

ISSSTE. 
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Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP19 – Trámite de Baja de Personal Académico y Administrativo por 
Jubilación. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9. 
 
 

10. 
 
 
 

11. 
 
 
 

12. 
 
 
 
 

13. 
 
 
 
 
 
 

14. 
 
 
 
 
 
 
 
 

15. 
 
 
 

16. 
 
 
 

17. 
 
 

 
 

 

Envía copia del formato RH-01 de baja a la Compañía de 
seguros vigente. 
 
Solicita la baja de las servidoras y los servidores públicos a 
la Subdirección de Informática, en los sistemas 
electrónicos correspondientes. 

 
Solicita la credencial de las servidoras y los servidores 
públicos que causen baja de la Institución mediante 
formato “Devolución de Credencial Institucional”. 
 
Elabora y envía oficio a las Subdirecciones o Jefaturas de 
Administración de los Campus correspondiente, 
solicitando cartas de no adeudos de las servidoras y los 
servidores públicos. 

 
Recaba cartas de no adeudo y/o avisos de adeudos de las 
servidoras y los servidores públicos. 
  

¿Adeudos pendientes? 
SI: Pasa a la actividad núm. 14 

NO: Continua en la actividad núm. 15 
 

Informa a las servidoras y los servidores públicos sobre los 
adeudos existentes. 
 
¿Aclaración de las servidoras y los servidores públicos o cubre 

monto con finiquito? 
Aclaración de las servidoras y los servidores públicos: Pasa a la 

actividad núm. 15 
Cubre monto: Continúa en la actividad núm. 16 

 
Retiene trámite de finiquito hasta que el adeudo sea 
aclarado por las servidoras y los servidores públicos o 
acepten cubrir el adeudo con su finiquito. 
 
Realiza proyecto de formato de cálculo de liquidación de 
las servidoras y los servidores públicos por jubilación. 
 
 
Solicita a la Dirección Jurídica opinión sobre los importes y 
conceptos plasmados, en el proyecto del formato de 
cálculo de liquidación. 

Formato RH-01 
(copia). 

 
Solicitud de baja. 

 
 
 

Identificación 
oficial del COLPOS. 

 
 

Oficio (cartas de no 
adeudo). 

 
 
 

Oficio (cartas de no 
adeudo). 

 
 
 
 
 

Oficio (cartas de no 
adeudo). 

 
 
 
 
 
 
 

Formato de cálculo 
de liquidación. 

 
 

Formato de cálculo 
de liquidación. 

 
Solicitud de opinión 

y formato de 
cálculo de 

liquidación. 
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Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 
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PROCEDIMIENTO: SRHDSP19 – Trámite de Baja de Personal Académico y Administrativo por 
Jubilación. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

18. 
 
 
 
 

19. 
 
 
 

20. 
 
 
 
 
 

21. 
 
 
 
 

22. 
 
 
 
 

23. 
 
 
 
 

24. 
 
 
 
 
 

Recibe opinión de la Dirección Jurídica sobre los importes 
y conceptos plasmados, en el proyecto del formato de 
cálculo de liquidación. 
 
 
Realiza los ajustes correspondientes de finiquito de pago 
de jubilación de las servidoras y los servidores públicos y 
los asientan en formato de cálculo de liquidación. 
 
Elabora oficio solicitando el pago del finiquito 
correspondiente a la Dirección de Finanzas, con copia de 
la opinión de la Dirección Jurídica y recibo de finiquito 
para la firma de las servidoras y los servidores públicos. 
 
 
Entrega oficio de la solicitud de pago en original a la 
Dirección de Finanzas, recabando firma y sello de recibido 
en la copia. 
 
 
Archiva copia de oficio de solicitud de pago con la 
documentación soporte. 
 
 
 
Solicita al Departamento de Contabilidad y Control 
Presupuestal, las pólizas de pago de los finiquitos que den 
constancia del pago tramitado.  
 
 
Envía al expediente personal formato RH-01 original, 
copia del permiso jubilatorio y oficios (cartas de no 
adeudo). 
 
 
 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 

Solicitud de opinión 
y formato de 

cálculo de 
liquidación. 

 
Formato de cálculo 

de liquidación. 
 
 

Solicitud de 
opinión, formato 

de cálculo de 
liquidación y recibo 

finiquito. 
 

Formato de cálculo 
de liquidación 

(original y copia). 
 
 

Formato de cálculo 
de liquidación 

(copia) y solicitud 
de opinión. 

 
Solicitud de pólizas. 

 
 
 
 

Formato RH-01 
(original) permiso 

jubilatorio (copia) y 
oficio. 
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4. Diagrama de Flujo. 

OBSERVACIONES

1/ número de 
actividad

O/C original / copia

Conector a otra 
actividad

Conector fuera 
de pagina

DN= Departamento de 
Nómina

SJAC= Subdirecciones y 
Jefaturas de 

Administración de los 
Campus
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SA= Secretaría 
Administrativa

SRH= Subdirección de 
Recursos Humanos

ISSSTE= Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
trabajadores del 

Estado

DSP, SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL

DSP Y SJAC

Reciben de las 
servidoras y los 

servidores públicos 
copia del oficio del 
permiso jubilatorio.

1/

Permiso jubilatorio 
copia

Reciben de la SA 
copia del oficio del 
permiso jubilatorio.

2/

Permiso jubilatorio 
copia

¿Permiso 
jubilatorio 

autorizado?

Reciben de la SA 
copia del oficio del 
permiso jubilatorio 

no autorizado.

Elabora formato RH-
01 correspondiente, 
al vencer el permiso 

jubilatorio.

SINO

Permiso jubilatorio 
copia

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

3/ 4/

Formato RH-01 
original

¿RH-01 de Campus 
debidamente 
requisitado?

NO SI

1

1

Devuelve el formato 
RH-01 y permiso 

jubilatorio a las SJAC 
correspondiente 

para su corrección.

Formato RH-01 
permiso jubilatorio 

O/C

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

2

2

5/

Recaba las firmas 
del área solicitante, 

la SRH y de 
autorización de la 
SA en el formato 
RH-01 original.

6/

Formato RH-01 
original

Entrega en copia 
simple el formato 
RH-01  y copia del 
permiso jubilatorio 
al DN, recabando 

firma de recibido en  
el formato RH-01.

7/

Formato RH-01 O/C

3

Realizan baja de las 
servidoras y los 

servidores públicos 
ante la delegación  

del ISSSTE 
correspondiente.

Formato baja del 
ISSSTE

4

DSP= Departamento 
de Servicios al Personal

3

8/

Envía copia del 
formato RH-01 de 
baja a la Compañía 
de Seguros vigente.

9/

Formato RH-01 
copia

4

Solicita la baja de 
las servidoras y los 
servidores públicos 

a la SI, en los 
sistemas 

electrónicos 
correspondientes.

Solicitud de baja

10/

11

SI= Subdirección de 
Informática
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OBSERVACIONES

11

1/ número de 
actividad

O/C original / copia

Conector a otra 
actividad

Archivar

Conector fuera 
de pagina

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Solicita la credencial 
de las servidoras y 

los servidores 
públicos que cause 

baje de la 
Institución 

mediante formato 
DCI.

Identificación 
oficial del COLPOS

SJAC= Subdirecciones y 
Jefaturas de 

Administración de los 
Campus

FCL= Formato de 
Cálculo de Liquidación

DJ= Dirección Jurídica

DF= Dirección de 
Finanzas

DCCP= Departamento 
de Contabilidad y 

Control Presupuestal

Elabora y envía 
oficio a las SJAC 

correspondiente, 
solicitando cartas de 

no adeudo de las 
servidoras y los 

servidores públicos.

12/

Oficio (cartas de no 
adeudo)

Recaba cartas de no 
adeudo y/o avisos 
de adeudos de las 

servidoras y los 
servidores públicos.

13/

Oficio (cartas de no 
adeudo)

¿Adeudos 
pendientes?

SI NO

15/

Oficio (cartas de no 
adeudo)

5

Solicita a la DJ 
opinión sobre los 

importes y 
conceptos 

plasmados, en el 
proyecto del FCL.

17/

Solicitud de opinión 
y FCL

Recibe opinión de la 
DJ sobre los 
importes y 
conceptos 

plasmados, en el 
proyecto del FCL.

18/

Solicitud de opinión 
y FCL

Realiza los ajustes 
correspondientes 

de finiquito de pago 
de jubilación de las 

servidoras y los 
servidores públicos 

y los asientan en 
FCL.

19/

Formato de calculo 
de liquidación

Elabora oficio 
solicitando el pago 

del finiquito 
correspondiente a 
la DF, con copia de 
la opinión de la DJ y 
recibo de finiquito 
para la firma de las 

servidoras y los 
servidores públicos.

20/

Solicitud de 
opinión, FCL y 

recibo de finiquito

6

6

Entrega oficio de 
solicitud de pago en 

original a la DF, 
recabando firma de 
recibido en la copia.

21/

Formato de calculo 
de liquidación O/C

Archiva copia de 
oficio de solicitud 

de pago con la 
documentación 

soporte.

22/

Solicitud de opinión 
y FCL O/C

Solicita al DCCP las 
pólizas de pago de 
los finiquitos que 

den constancia del 
pago tramitado.

23/

Solicitud de pólizas

Envía al expediente 
personal formato 
RH-01, permiso 

jubilatorio y oficios 
(cartas de no 

adeudo).

24/

Formato RH-01, 
permiso jubilatorio 

y oficio O/C

COLPOS= Colegio de 
Postgraduados

CDI= Devolución de 
Credencial 

Institucional

¿Aclaración de las 
servidoras y los 

servidores públicos o 
cubre monto con 

finiquito?

Aclaración de las 
servidoras y los 

servidores públicos

Retiene tramite de 
finiquito hasta que 

el adeudo sea 
aclarado o acepte 
cubrir el adeudo 
con su finiquito

16/

Informa a las 
servidoras y los 

servidores públicos 
sobre los adeudos 

existentes.

Oficio (cartas de no 
adeudo)

14/

Realiza proyecto de 
FCL de las 

servidoras y los 
servidores públicos 

por jubilación.

Formato de calculo 
de liquidación

Pasa a la actividad 
número 15.

5

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO
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Cubre monto de las 
servidoras y los 

servidores públicos
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SRHDSP20 – TRÁMITE DE BAJA DE PERSONAL ACADÉMICO Y 

ADMINISTRATIVO POR DEFUNCIÓN. 

1. Objetivo de Procedimiento. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus realizarán el trámite de baja que se genere por motivo 

de defunción para el personal académico y administrativo. Asimismo, el Departamento 

de Servicios al Personal identificará los descuentos por adeudos pendientes que 

tengan las servidoras y los servidores públicos con las áreas correspondientes del 

Colegio de Postgraduados. 

 

2. Políticas de Operación. 

El personal académico en activo deberá requisitar el formato “Designación de 

beneficiarios para el pago de defunción y prima de antigüedad establecidos en la 

cláusula 98 del Contrato Colectivo de Trabajo CP- SIACOP”, mismo que será 

entregado por el Departamento de Relaciones Laborales o el Sindicato, según 

corresponda. En caso de no contar con el formato, los beneficiarios deberán realizar 

los trámites legales correspondientes ante las autoridades encargadas de atender 

estos asuntos. 

El personal administrativo en activo deberá requisitar el formato “Designación de 

beneficiarios para el pago de marcha y prima de antigüedad establecido en la cláusula 

118 del Contrato Colectivo de Trabajo CP- SINTCOP”, mismo que será entregado por 

el Departamento de Relaciones Laborales o el Sindicato, según corresponda. En caso 

de no contar con el formato, los beneficiarios deberán realizar los trámites legales 

correspondientes ante las autoridades encargadas de atender estos asuntos. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, reciben de las servidoras y los servidores públicos 

acta de defunción para elaborar el formato RH-01. 

El Departamento de Servicios al Personal envía copia del formato RH-01 y copia del 

acta de defunción al Departamento de Nómina, para su aplicación correspondiente. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, realizarán y tramitarán la baja ante la delegación del 

ISSSTE correspondiente. 
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El Departamento de Servicios al Personal, enviará formato RH-01 de baja al 

responsable interno de seguros en el Colegio de Postgraduados. 
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Las servidoras y los servidores públicos que causen baja de la Institución deberán 

entregar la identificación por el Departamento de Servicios al Personal, para que se 

realice el pago del  finiquito. En caso de no contar con la identificación, deberán 

justificar y documentar las razones por las cuales no cuenta con ella. 

El Departamento de Servicios al Personal procederá con el trámite de pago de 

finiquito por defunción en el momento de tener todas las cartas de no adeudo, las 

cuales deberán remitirlas al Departamento antes descrito en un plazo no mayor de 5 

días hábiles. Las áreas que emitirán las cartas de no adeudo serán las siguientes: 

a) Área de Adscripción. 

b) Departamento de Tesorería. 

c) Departamento de Contabilidad y Control Presupuestal. 

d) Documentación y Biblioteca. 

e) Almacén General. 

f) Archivo General. 

g) Caja de ahorro del sindicato (en caso de personal administrativo 

sindicalizados). 

h) Departamento de Adquisiciones y Contratos. 

i) Departamento de Nómina. 

j) Subdirección de Informática. 

 

En caso de no tener respuesta en el plazo señalado, se entenderá que no existen 

adeudos o pendiente, quedando bajo la responsabilidad de las áreas antes referidas, 

cualquier situación posterior que derive del asunto. 

Para las solicitudes urgentes de información de adeudos que soliciten las áreas 

fiscalizadoras o la Dirección Jurídica se otorgara un plazo máximo de 3 días hábiles, 

en los términos antes descritos. 

En caso de existir algún adeudo por parte de las servidoras y los servidores públicos 

finados, será el beneficiario quien atenderá esta situación durante todo el proceso. 

El Departamento de Servicios al Personal realizará los cálculos para el finiquito, con 

base a la Ley Federal del Trabajo, Convenios y los Contratos Colectivos de Trabajo, 

según corresponda. Asimismo, efectuaran los descuentos en el finiquito, de acuerdo a 

los adeudos reportados por las áreas antes descritas. 
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El pago de la liquidación se efectuará en una sola exhibición, deduciendo los 

impuestos o adeudos que en cada caso que procedan.  
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Para el caso del personal administrativo el sindicato podrá participar con un 

representante junto con el beneficiario durante todo el proceso cuando se trate del 

fallecimiento de un personal sindicalizado. 

La Dirección Jurídica deberá emitir opinión sobre los conceptos y los montos que se 

incluyen en el proyecto del formato de cálculo de liquidación, al Departamento de 

Servicios al Personal para el pago de los derechos adquiridos de los/las beneficiarios 

(as) de las servidoras y los servidores públicos finados en un plazo no mayor a dos 

días hábiles, a partir de la fecha en que fue recibida la solicitud en dicha área.  

El Departamento de Servicios al Personal comunicara a los/las beneficiarios (as) de 

las servidoras y los servidores públicos finados y en su caso a los representantes 

sindicales, la información sobre los conceptos y montos calculados por el Colegio de 

Postgraduados, en un plazo no mayor a dos días hábiles posteriores al momento en 

que se recibió la opinión jurídica, en el entendido que este cálculo no contendrá las 

deducciones que por adeudos ante el Colegio de Postgraduados haya mantenido las 

servidoras y los servidores públicos finados, mismos que reconocidos serán 

deducidos del finiquito respectivo. 

La reunión entre los/las beneficiarios (as), el Sindicato y el representante del Colegio 

de Postgraduados para conciliar el pago, tendrá lugar al día siguiente de recibido el 

oficio por medio del cual se informa sobre los conceptos y montos calculados por el 

Colegio de Postgraduados, en relación a los derechos generados por las servidoras y 

los servidores públicos finados. Para el caso del personal no sindicalizado. 

En todos los casos, los representantes legales del Colegio de Postgraduados, 

solicitaran la realización de los pagos que haya ordenado la autoridad del trabajo, 

ante la misma, en apego al laudo emitido. 

El Departamento de Servicios al Personal solicitará al Departamento de Contabilidad 

y Control Presupuestal, las pólizas de pago que reflejen que el trámite de pago por 

defunción esté concluido, a efecto de incluirlo en el expediente personal. 
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3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP20 – Trámite de Baja de personal Académico y Administrativo por 
Defunción. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS 

 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 

 

1. 
 
 

2. 
 
 
 
 
 

3. 
 
 
 
 

 
4. 
 
 

 
5. 
 
 
 
 

6. 
 
 
 
 
 
 
 

7. 
 
 

8. 
 
 
 

9. 
 

 

Reciben del/la beneficiario (a) original y copia del acta de 
defunción. 
 
Elaboran formato RH-01 de baja correspondiente.  
 

¿Formato RH-01 de Campus debidamente requisitado? 
NO: Pasa a la actividad núm. 3 

SI: Continua en la actividad núm. 4 
 
Devuelve el formato RH-01 de baja y el acta de defunción 
a las Subdirecciones o Jefaturas de Administración de los 
Campus, correspondiente para su corrección. 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Recaba las firmas del área solicitante, la Subdirección de 
Recursos Humanos y de autorización de la Secretaría 
Administrativa en el formato RH-01 original. 
 
Entrega en copia simple el formato RH-01 y copia del acta 
de defunción al Departamento de Nómina, para su 
aplicación correspondiente recabando firma de recibido 
en el formato RH-01 original. 
 
Realizan baja de las servidoras y los servidores públicos 
finados ante la Delegación del ISSSTE correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
Envía copia del formato RH-01 de baja a la Compañía de 
seguros vigente. 
 
Solicita la baja de las servidoras y los servidores públicos 
finados a la Subdirección de Informática, en los sistemas 
electrónicos correspondientes. 
 
Solicita a los/las beneficiarios (as) la credencial de las 

servidoras y los servidores públicos finados, que causen 

baja de la Institución mediante formato “Devolución de 

Acta de defunción 
(original y copia). 

 
Formato RH-01 

(original). 
 
 

 
 

Formato RH-01 
(original) y acta de 
defunción (copia). 

 
 
 

Formato RH-01 
(original). 

 
 

Formato RH-01 
(original y copia) 

acta de defunción 
(copia). 

 
Formato baja del 

ISSSTE. 
 

 
 
 
 
 

Formato RH-01 
(copia). 

 
Solicitud de baja. 

 
 
 

Identificación 

oficial del COLPOS. 
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credencial Institucional”. 
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PROCEDIMIENTO: SRHDSP20 – Trámite de Baja de personal Académico y Administrativo por 
Defunción. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 

10. 
 
 
 
 

11. 
 
 
 
 
 
 

12. 
 
 
 
 
 
 
 

13. 
 
 
 
 

14. 
 
 

15. 
 
 

16. 
 
 
 

17. 
 
 
 
 
 

18. 

Elabora y envía oficio a las Subdirecciones o Jefaturas de 
Administración de Campus correspondiente, solicitando 
cartas de no adeudos de las servidoras y los servidores 
públicos finados. 
 
Recaba cartas de no adeudo y/o avisos de adeudos de las 
servidoras y los servidores públicos finados. 
 

¿Adeudos pendientes? 
SI: Pasa a la actividad núm. 12 

NO: Continua en la actividad núm. 13 
 
Informa al/la beneficiario (a) de las servidoras y los 
servidores públicos finados sobre los adeudos existentes. 
 

¿Aclaración del beneficiario de las servidoras y los 
servidores públicos finados o cubre monto con finiquito? 
Aclaración del beneficiario: Pasa a la actividad núm. 13 

Cubre monto: Continúa en la actividad núm. 14 
 

Retiene trámite de finiquito hasta que el adeudo sea 
aclarado por el/la beneficiario (a) de las servidoras y los 
servidores públicos finados o acepte cubrir el adeudo con 
el finiquito.  

 
Realiza proyecto de formato de cálculo de liquidación de 
las servidoras y los servidores públicos finados. 

 
El/la beneficiario (a) realizará los trámites para comprobar 
los adeudos. 
 
Obtiene del/la beneficiario (a) de las servidoras y los 
servidores públicos finados, la conformidad de la 
deducción del adeudo a través del finiquito. 
 
Solicita a la Dirección Jurídica opinión sobre los importes y 

conceptos plasmados, en el proyecto del formato de 

cálculo de liquidación. 

 

 

Recibe opinión de la Dirección Jurídica sobre los importes 

Oficio (cartas de no 
adeudo). 

 
 
 

Oficio (cartas de no 
adeudo). 

 
 
 
 
 

Oficio (cartas de no 
adeudo). 

 
 
 
 
 
 

Formato de cálculo 
de liquidación. 

 
 
 

Formato de cálculo 
de liquidación. 

 
Oficio (cartas de no 

adeudos). 
 

Oficio (cartas de no 
adeudos). 

 
 

Solicitud de opinión 

y formato de 

cálculo de 

liquidación. 

 

Solicitud de opinión 
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y conceptos plasmados, en el proyecto del formato de 

cálculo de liquidación. 

 

y formato de 

cálculo de 

liquidación. 
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PROCEDIMIENTO: SRHDSP20 – Trámite de Baja de personal Académico y Administrativo por 
Defunción. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 

 

19. 
 
 
 

20. 
 
 
 
 
 

21. 
 

 
 

 
22. 

 
 
 
 

23. 
 
 
 
 

24. 

Realiza los ajustes correspondientes de finiquito de pago 
por defunción de las servidoras y los servidores públicos 
finados y los asientan en formato de cálculo de 
liquidación. 
 
Elabora oficio, solicitando el pago del finiquito 
correspondiente a la Dirección de Finanzas, con copia de 
la opinión de la Dirección Jurídica y recibo de finiquito 
para la firma del/la beneficiario (a). 
 
 
Entrega oficio de la solicitud de pago en original a la 
Dirección de Finanzas, recabando firma y sello de recibido 
en la copia. 

 
 

Archiva copia de oficio de solicitud de pago con la 
documentación soporte. 
 
 
 
Solicita al Departamento de Contabilidad y Control 
Presupuestal, las pólizas de pago de los finiquitos que den 
constancia del pago tramitado. 
 
 
Envía al expediente personal formato RH-01 original, 
copia del acta de defunción y oficios (cartas de no 
adeudo). 
 
 
 
 
 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

 

Formato de cálculo 
de liquidación. 

 
 

Solicitud de opinión 
y formato de 

cálculo de 
liquidación (original 

y copia). 
 

Formato de cálculo 
de liquidación 

(original y copia). 
 
 

Formato de cálculo 
de liquidación 

(copia) y solicitud 
de opinión. 

 
Solicitud de pólizas. 

 
 
 
 

Formato RH-01 
(original) acta de 

defunción (copia) y 
oficio. 
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4. Diagrama de Flujo. 
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OBSERVACIONES

1/ número de 
actividad

O/C original / copia

Conector a 
otra actividad

Conector fuera 
de pagina

 

DN= Departamento de 
Nómina

SJAC= Subdirecciones y 
Jefaturas de 

Administración de los 
Campus

DSP, SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL

DSP Y SJAC

Reciben del/la 
beneficiario (a) acta 

de defunción.

1/

Acta de defunción 
O/C

Elaboran formato 
RH-01 de baja 

correspondiente.

2/

Formato RH-01 
original

1

Devuelve el formato 
RH-01 y acta de 

defunción a las SJAC 
correspondiente 

para su corrección.

3/

Formato RH-01 y 
acta de defunción 

O/C

Recaba las firmas 
del área solicitante,  

la SRH y de 
autorización de la 
SA en el formato 
RH-01 original.

4/

Formato RH-01 
original

Entrega en copia 
simple el formato 
RH-01 y copia del 

acta de defunción al 
DN, recabando 

firma de recibido en 
el RH-01 original.

Formato RH-01 y 
acta de defunción 

O/C

3

3

Realizan baja de las 
servidoras y los 

servidores públicos 
finados ante la 
delegación del 

ISSSTE 
correspondiente.

6/

Formato baja del 
ISSSTE

4

DSP= Departamento 
de Servicios al Personal

SRH= Subdirección de 
Recursos Humanos

SA= Secretaría 
Administrativa

ISSSTE= Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del Estado

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

2

5/
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¿RH-01 de Campus 
debidamente 
requisitado?

NO SI

1 2

Envía copia del 
formato RH-01 de 
baja a la Compañía 
de seguros vigente.

7/

Formato RH-01 
copia

4

Solicita la baja de 
las servidoras y los 
servidores públicos 
finados a la SI en los 

sistemas.

Solicitud de baja

8/

9

SI= Subdirección de 
Informática
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OBSERVACIONES

1/ número de 
actividad

O/C original / copia

Conector a otra 
actividad

Archivar

Conector fuera 
de pagina

9

 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Solicita a los/las 
beneficiarios (as), la 

credencial de las 
servidoras y los 

servidores públicos 
finados, que cause 

baje de la 
Institución 

mediante formato 
DCI.

Identificación 
oficial del COLPOS

Elabora y envía 
oficio a las SJAC 

correspondientes, 
solicitando cartas de 

no adeudo de las 
servidoras y los 

servidores públicos 
finados.

10/

Oficio (cartas de no 
adeudo)

Recaba cartas de no 
adeudo de las 

servidoras y los 
servidores públicos 

finados.

Oficio (cartas de no 
adeudo)

11/

¿Adeudos 
pendientes?

Informa al/la 
beneficiario (a) de 
las servidoras y los 
servidores públicos 

finados sobre los 
adeudos existentes.

Pasa a la actividad 
número 13.

SI NO

Oficio (cartas de no 
adeudo)

12/

15/

Oficio (cartas de no 
adeudo)

Obtiene del/la 
beneficiario (a) de 
las servidoras y los 
servidores públicos 

finados, la 
conformidad de la 

deducción del 
adeudo a través del 

finiquito.

16/

Solicita a la DJ 
opinión sobre los 

importes y 
conceptos 

plasmados, en el 
proyecto del FCL.

17/

Solicitud de opinión 
y FCL

Recibe opinión de la 
DJ sobre los 
importes y 
conceptos 

plasmados, en el 
proyecto del FCL.

18/

Solicitud de opinión 
y FCL

Realiza los ajustes 
correspondientes 

de finiquito de pago 
por defunción de las 

servidoras y los 
servidores públicos 

finados  y los 
asientan en FCL.

Formato de calculo 
de liquidación

19/

6

Elabora oficio 
solicitando el pago 

del finiquito 
correspondiente a 
la DF, con copia de 
la opinión de la DJ y 
recibo de finiquito 
para la firma del/la 

beneficiario (a).

Solicitud de 
opinión, FCL y 

recibo de finiquito

Entrega oficio de 
solicitud de pago en 

original a la DF, 
recabando firma de 
recibido en la copia.

20/

21/

Formato de calculo 
de liquidación O/C

Archiva copia de 
oficio de solicitud 

de pago con la 
documentación 

soporte.

Solicitud de opinión 
y FCL O/C

22/

Solicita al DCCP las 
pólizas de pago de 
los finiquitos que 

den constancia del 
pago tramitado.

23/

Solicitud de pólizas

Envía al expediente 
personal formato 
RH-01, copia del 

acta de defunción y 
oficios (cartas de no 

adeudo).

Formato RH-01, 
permiso jubilatorio 

y oficio O/C

¿Aclaración del  
beneficiario de las 

servidoras y los servidores 
públicos finados o cubre 

monto con finiquito?

Retiene tramite de 
finiquito hasta que 

el adeudo sea 
aclarado por el/la 
beneficiario (a) de 
las servidoras y los 
servidores públicos 

finados o acepte 
cubrir el adeudo 
con el finiquito.

Aclaración del 
beneficiario

Cubre monto 
del beneficiario

13/

5

El/la beneficiario (a) 
realizara los 

trámites para 
comprobar los 

adeudos.

24/

6

COLPOS= Colegio de 
Postgraduados

SJAC= Subdirecciones y 
Jefaturas de 

Administración de los 
Campus

FCL= Formato de 
Cálculo de Liquidación

DJ= Dirección Jurídica

DF= Dirección de 
Finanzas

DCCP= Departamento 
de Contabilidad y 

Control Presupuestal

Formato de cálculo 
de liquidación

Formato de calculo 
de liquidación

Realiza proyecto de 
FCL de las 

servidoras y los 
servidores públicos 
finados y los asienta 

en FCL.

14/

5

Oficio (cartas de no 
adeudo)

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

CDI= Devolución de 
Credencial 

Institucional
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SRHDSP21 – TRÁMITE DE BAJA DE PERSONAL ACADÉMICO Y 

ADMINISTRATIVO POR RENUNCIA VOLUNTARIA. 

1. Objetivo de Procedimiento. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, realizan el trámite de baja que se genere por motivo 

de renuncia voluntaria. Asimismo, el  Departamento de Servicios al Personal 

identificará los descuentos por adeudos pendientes que tengan las servidoras y los 

servidores públicos con las áreas correspondientes del Colegio de Postgraduados. 

 

2. Políticas de Operación. 

Las servidoras y los servidores públicos que renuncien deberán presentar carta 

renuncia al Director General del Colegio de Postgraduados con copia al Secretario 

Administrativo, Dirección Jurídica, Director del Campus (para el caso de personal 

adscrito a los Campus),  Jefe directo, Subdirección de Recursos Humanos y al 

Departamento de Servicios al Personal. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, reciben de las servidoras y los servidores públicos 

carta renuncia para elaborar el formato RH-01. 

El Departamento de Servicios al Personal envía copia del formato RH-01 y copia de la 

carta renuncia al Departamento de Nómina, para su aplicación correspondiente. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, realizarán y tramitarán la baja ante la delegación del 

ISSSTE correspondiente. 

El Departamento de Servicios al Personal, enviará formato RH-01 de baja al 

responsable interno de seguros en el Colegio de Postgraduados. 

Las servidoras y los servidores públicos que causen baja de la Institución deberán 

entregar la identificación expedida por el Departamento de Servicios al Personal, para 

que se realice el pago del finiquito. En caso de no contar con la identificación, deberán 

justificar y documentar las razones por las cuales no cuenta con ella. 

El Colegio de Postgraduados cubrirá a las servidoras y los servidores públicos que 

renuncien voluntariamente, además de cualquier otra prestación a la que tuvieran 

derecho, una compensación por renuncia voluntaria conforme a los montos, requisitos 

y procedimientos señalados en los Contratos Colectivos de Trabajo según 

corresponda, y convenios con la Ley Federal del Trabajo. 
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El pago de las partes proporcionales por renuncia voluntaria se hará basándose en 

los conceptos que se estipulan en el Contrato Colectivo de Trabajo, así como los 

convenios o acuerdos vigentes y legislación laboral aplicable. 

El Departamento de Servicios al Personal procederá con el trámite de pago de 

finiquito por renuncia voluntaria en el momento de tener todas las cartas de no 

adeudo, las cuales deberán remitirlas al Departamento antes descrito en un plazo no 

mayor de 5 días hábiles. Las áreas que emitirán las cartas de no adeudo serán las 

siguientes: 

a) Oficina de Adscripción. 

b) Departamento de Tesorería. 

c) Departamento de Contabilidad y Control Presupuestal. 

d) Documentación y Biblioteca. 

e) Almacén General. 

f) Archivo General. 

g) Caja de ahorro del sindicato (CASINCOP) (en caso de personal sindicalizados). 

h) Departamento de Adquisiciones y Contratos. 

i) Departamento de Nómina. 

j) Subdirección de Informática. 

 

En caso de no tener respuesta en el plazo señalado, se entenderá que no existen 

adeudos o pendiente, quedando bajo la responsabilidad de las áreas antes referidas, 

cualquier situación posterior que derive del asunto. 

Para las solicitudes urgentes de información de adeudos que soliciten las áreas 

fiscalizadoras o la Dirección Jurídica se otorgara un plazo máximo de 3 días hábiles, 

en los términos antes descritos. 

En caso de existir algún adeudo por parte de las servidoras y los servidores públicos, 

este será el encargado de realizar la comprobación correspondiente ante la Unidad 

Administrativa, de persistir el adeudo podrán optar porque se le descuente del finiquito 

que le corresponda, siempre y cuando firme de consentimiento en el formato de 

“Descuento”.  

El Departamento de Servicios al Personal realizará los cálculos para el finiquito, con 

base a la Ley Federal del Trabajo, Convenios y los Contratos Colectivos de Trabajo, 

según corresponda. Asimismo, efectuaran los descuentos en el finiquito, de acuerdo a 

los adeudos reportados por las áreas antes descritas. 

El pago de la liquidación se efectuará en una sola exhibición, deduciendo los 

impuestos o adeudos que en cada caso que procedan.  
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La Dirección Jurídica deberá emitir opinión sobre los conceptos y los montos que se 

incluyen en el proyecto del formato de cálculo de liquidación, al Departamento de 

Servicios al Personal para el pago de los derechos adquiridos de las servidoras y los 

servidores públicos por renuncia voluntaria en un plazo no mayor a dos días hábiles, a 

partir de la fecha en que fue recibida la solicitud en dicha área.  

El Departamento de Servicios al Personal solicitará al Departamento de Contabilidad 

y Control Presupuestal, las pólizas de pago que reflejen que el trámite de pago del 

personal por renuncia voluntaria esté concluido, a efecto de incluirlo en el expediente 

personal. 
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3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP21 – Trámite de Baja de Personal Académico y Administrativo por 
Renuncia Voluntaria 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
Y JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 

1. 
 
 

2. 
 
 
 
 
 

3. 
 

 
 
 
 

4. 
 
 

 
5. 
 
 
 
 

6. 
 
 
 
 
 

 
 

7. 
 
 

8. 
 
 
 
 

9. 
 

 
 

Reciben copia de la carta renuncia de las servidoras y los 
servidores públicos.  
 
Elaboran formato RH-01 de baja correspondiente. 
 

¿Formato RH-01 de Campus debidamente requisitado? 
NO: Pasa a la actividad núm. 3 

SI: Continua en la actividad núm. 4 
 
Devuelve el formato RH-01 y  copia de la carta renuncia a 
las Subdirecciones o Jefaturas de Administración de los 
Campus correspondiente para su corrección. 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Recaba las firmas del área solicitante, la Subdirección de 
Recursos Humanos y de autorización de la Secretaría 
Administrativa en el formato RH-01 original. 
 
Entrega en copia simple el formato RH-01 y copia de carta 
renuncia al Departamento de Nómina para su aplicación 
correspondiente, recabando firma de recibido en el 
formato RH-01 original. 
 
Realiza baja de las servidoras y los servidores públicos ante 
la Delegación del ISSSTE correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
Envía copia del formato RH-01 de baja a la Compañía de 
seguros vigente. 
 
Solicita la baja de las servidoras y los servidores públicos a 

la Subdirección de informática, en los sistemas 

electrónicos correspondientes. 

 

Solicita la credencial de las servidoras y los servidores 

públicos que causen baja de la Institución mediante 

formato “Devolución de credencial Institucional”. 

 

Carta renuncia 
(copia).  

 
Formato RH-01 

(original). 
 
 

 
 

Formato RH-01 
(original) y carta 
renuncia (copia). 

 
 
 

Formato RH-01 
(original). 

 
 

Formato RH-01 
(original) y carta 
renuncia (copia). 

 
 
Formato baja del 

ISSSTE. 
 
 
 
 
 
 

Formato RH-01 
(copia). 

 
Solicitud de baja. 

 

 

 

Identificación 

oficial del COLPOS. 
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RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL 
 
 

10. 
 
 
 
 

11. 
 
 
 
 
 
 

12. 
 
 
 
 
 

 
 
 

13. 
 
 

 
14. 

 
 
 
 

15. 
 
 
 

 
16. 

 
 
 
 
 

17. 
 
 
 
 

Elabora y envía oficio a las Subdirecciones o Jefaturas de 
Administración de los Campus correspondientes, 
solicitando cartas de no adeudo de las servidoras y los 
servidores públicos. 
 
Recaba cartas de no adeudo y/o avisos de adeudos de las 
servidoras y los servidores públicos. 
 

¿Adeudos pendientes? 
SI: Pasa a la actividad núm. 12 

NO: Continua en la actividad núm. 13 
 
Informa a las servidoras y los servidores públicos sobre los 
adeudos existentes. 
 

¿Aclaración de las servidoras y los servidores públicos o 
cubre monto con finiquito? 

Aclaración de las servidoras y los servidores públicos: 
Pasa a la actividad núm. 13 

Cubre monto: Continúa en la actividad núm. 14 
 

Retiene trámite de finiquito hasta que el adeudo sea 
aclarado por las servidoras y los servidores públicos o 
acepte cubrir el adeudo con su finiquito. 
 
Realiza proyecto de formato de cálculo de liquidación de 
las servidoras y los servidores públicos por renuncia. 
 
 
 
Solicita a la Dirección Jurídica opinión sobre los importes y 
conceptos plasmados, en el proyecto del formato de 
cálculo de liquidación. 
 
 
Recibe opinión de la Dirección Jurídica sobre los importes y 

conceptos plasmados, en el proyecto del formato de 

cálculo de liquidación. 

 

 

Realiza los ajustes correspondientes de finiquito de pago 

por renuncia y los asienta en formato de cálculo de 

liquidación. 

Oficio (cartas de 
no adeudo). 

 
 
 

Oficio (cartas de 
no adeudo). 

 
 

 
 

Oficio (cartas de 
no adeudo). 

 
 
 
 

 
 
 
 

Formato de 
cálculo de 

liquidación. 
 

Formato de 
cálculo de 

liquidación. 
 
 

Solicitud de 
opinión y formato 

de cálculo de 
liquidación. 

 
Solicitud de 

opinión y formato 

de cálculo de 

liquidación. 

 

Formato de 

cálculo de 

liquidación. 
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RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL 
 
 
 

18. 
 
 
 
 
 

19. 
 
 
 

 
20. 

 
 
 

 
 

21. 
 
 
 
 

22. 
 
 
 
 

Elabora oficio, solicitando el pago del finiquito 
correspondiente a la Dirección de Finanzas, con la copia de 
la opinión de la Dirección Jurídica y recibo de finiquito para 
la firma de las servidoras y los servidores públicos. 
 
 
Entrega oficio de solicitud de pago en original a la Dirección 
de Finanzas, recabando firma y sello de recibido en la copia. 
 
 
 
Archiva copia de oficio de solicitud de pago con la 
documentación soporte. 
 
 
 
 
Solicita al Departamento de Contabilidad y Control 
Presupuestal, las pólizas de pago de los finiquitos que den 
constancia del pago tramitado. 
 
 
Envía al expediente personal el formato RH-01 original, 
copia de la carta renuncia y oficios (cartas de no adeudos). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 
 
 

Solicitud de 
opinión y formato 

de cálculo de 
liquidación. 

 
 

Formato de 
cálculo de 
liquidación 

(original y copia). 
 

Formato de 
cálculo de 
liquidación 

(copia) y solicitud 
de opinión. 

 
Solicitud de 

pólizas. 
 
 

 
Formato RH-01 
(original) carta 

renuncia (copia) y 
oficio (cartas de 

no adeudo). 
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4. Diagrama de Flujo. 

OBSERVACIONES

1/ número de 
actividad

O/C original / copia

Conector a otra 
actividad

Conector fuera 
de pagina

 

DN= Departamento de 
Nómina

DSP, SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL

DSP= Departamento 
de Servicios al Personal

SJAC= Subdirecciones y 
Jefaturas de 

Administración de los 
Campus

SRH= Subdirección de 
Recursos Humanos

SA= Secretaría 
Administrativa

ISSSTE= Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del Estado
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DSP Y SJAC

Reciben copia de la 
carta renuncia de 

las servidoras y los 
servidores públicos.

1/

Carta renuncia 
(copia)

Elaboran formato 
RH-01 de baja 

correspondiente.

2/

Formato RH-01 
original

3

Realiza baja de las 
servidoras y los 

servidores públicos 
ante la delegación 

del ISSSTE 
correspondiente 

6/

Formato baja del 
ISSSTE

4

¿RH-01 de Campus 
debidamente 
requisitado?

NO SI

1 2

1

Devuelve el formato 
RH-01 y copia de la 
carta renuncia a las 

SJAC 
correspondiente 

para su corrección.

3/

Formato RH-01 y 
acta de defunción 

O/C

Recaba las firmas 
del área solicitante,  

la SRH y de 
autorización de la 
SA en el formato 
RH-01 original.

4/

Formato RH-01 
original

Entrega en copia 
simple el formato 

RH-01 y copia de la 
carta renuncia al 
DN, recabando 

firma de recibido en 
el RH-01 original.

Formato RH-01 y 
acta de defunción 

O/C

3

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

2

5/

Envía copia del 
formato RH-01 de 
baja a la Compañía 
de seguros vigente.

7/

Formato RH-01 
copia

4

Solicita la baja de 
las servidoras y los 
servidores públicos 

a la SI, en los 
sistemas .

Solicitud de baja

8/

9

SI= Subdirección de 
Informática
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OBSERVACIONES 

1/ número de 
actividad

O/C original / copia

Conector a otra 
actividad

Archivar

Conector fuera 
de pagina

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL 

9

Solicita la credencial 
de las servidoras y 

los servidores 
públicos que causen 

baja de la 
Institución 

mediante formato 
DCI.

Identificación 
oficial del COLPOS

Elabora y envía 
oficio a las SJAC 

correspondientes, 
solicitando cartas de 

no adeudo de las 
servidoras y los 

servidores públicos.

10/

Oficio (cartas de no 
adeudo)

Recaba cartas de no 
adeudo de las 

servidoras y los 
servidores públicos.

Oficio (cartas de no 
adeudo)

11/

¿Adeudos 
pendientes?

Informa a las 
servidoras y los 

servidores públicos 
sobre los adeudos 

existentes.

Pasa a la actividad 
número 13.

SI

Oficio (cartas de no 
adeudo)

NO

12/

Formato de cálculo 
de liquidación

15/

Solicita a la DJ 
opinión sobre los 

importes y 
conceptos 

plasmados, en el 
proyecto del FCL.

Solicitud de opinión 
y FCL

Recibe opinión de la 
DJ sobre los 
importes y 
conceptos 

plasmados, en el 
proyecto del FCL.

16/

Solicitud de opinión 
y FCL

Realiza los ajustes 
correspondientes 

de finiquito de pago 
por renuncia de las 

servidoras y los 
servidores públicos 

y los asientan en 
FCL.

Formato de calculo 
de liquidación

17/

6

Solicitud de 
opinión, FCL y 

recibo de finiquito

Archiva copia de 
oficio de solicitud 

de pago con la 
documentación 

soporte.

Solicitud de opinión 
y FCL O/C

20/

Solicita al DCCP las 
pólizas de pago de 
los finiquitos que 

den constancia del 
pago tramitado.

21/

Solicitud de pólizas

Envía al expediente 
personal formato 

RH-01, carta 
renuncia y oficios 

(cartas de no 
adeudo) .

Formato RH-01, 
carta renuncia y 

oficio O/C

¿Aclaración de las 
servidoras y los 

servidores públicos o 
cubre monto con 

finiquito?

Retiene tramite de 
finiquito hasta que 

el adeudo sea 
aclarado por las 
servidoras y los 

servidores públicos 
o acepte cubrir el 

adeudo con su 
finiquito.

Aclaración de las 
servidoras y los 

servidores públicos

Cubre monto de las 
servidoras y los 

servidores públicos

5

22/

Elabora oficio 
solicitando el pago 

del finiquito 
correspondiente a 
la DF, con copia de 
la opinión de la DJ y 
recibo de finiquito 
para la firma de las 

servidoras y los 
servidores públicos.

18/

CDI= Devolución de 
Credencial Institucional

COLPOS= Colegio de 
Postgraduados

SJAC= Subdirecciones y 
Jefaturas de 

Administración de los 
Campus

FCL= Formato de 
Cálculo de Liquidación

DJ= Dirección Jurídica

DF= Dirección de 
Finanzas

DCCP= Departamento 
de Contabilidad y 

Control Presupuestal

Formato de calculo 
de liquidación

Realiza proyecto de 
FCL de las 

servidoras y los 
servidores por 

renuncia.

14/

5

13/

Entrega oficio de 
solicitud de pago en 

original a la DF, 
recabando firma de 
recibido en la copia.

19/

Solicitud de opinión 
y FCL O/C

6

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO
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SRHDSP22 – TRÁMITE DE BAJA DE PERSONAL ACADÉMICO Y CONFIANZA 

POR TÉRMINO DE CONTRATO. 

1. Objetivo de Procedimiento. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, realizan el trámite de baja que se genere por motivo 

del término de contrato del personal académico y confianza. Asimismo el 

Departamento de Servicios al Personal identificará  los descuentos por adeudos 

pendientes que tengan las servidoras y los servidores públicos con las áreas 

correspondientes del Colegio de Postgraduados. 

 

2. Políticas de Operación. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, notificarán mediante oficio a las servidoras y los 

servidores públicos con 5 días de anticipación al vencimiento de su contrato. 

La baja del personal se hará automáticamente a la fecha del vencimiento de su 

contrato, si el Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus no reciben instrucciones con documentación soporte 

para la continuidad en la contratación del personal académico y de confianza para un 

nuevo contrato. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, elaboran el formato RH-01 para realizar la baja. 

El Departamento de Servicios al Personal envía copia del formato RH-01 al 

Departamento de Nómina, para su aplicación correspondiente. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, realizarán y tramitarán la baja ante la delegación del 

ISSSTE correspondiente. 

El Departamento de Servicios al Personal, enviará formato RH-01 de baja al 

responsable interno de seguros en el Colegio de Postgraduados. 

Las servidoras y los servidores públicos que causen baja de la Institución deberán 

entregar la identificación expedida por el Departamento de Servicios al Personal, para 

que se realice el pago del finiquito. En caso de no contar con la identificación, deberán 

justificar y documentar las razones por las cuales no cuenta con ella. 
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El Departamento de Servicios al Personal procederá con el trámite de pago de 

finiquito por término de contrato en el momento de tener todas las cartas de no 

adeudo, las cuales deberán remitirlas al Departamento antes descrito en un plazo no 

mayor de 5 días hábiles. Las áreas que emitirán las cartas de no adeudo serán las 

siguientes: 

a) Área de Adscripción. 

b) Departamento de Tesorería. 

c) Departamento de Contabilidad y Control Presupuestal. 

d) Documentación y Biblioteca. 

e) Almacén General. 

f) Archivo General. 

g) Caja de ahorro del sindicato (CASINTCOP) (en caso de trabajadores 

sindicalizados). 

h) Departamento de Adquisiciones y Contratos. 

i) Departamento de Nómina. 

j) Subdirección de Informática. 

 

En caso de no tener respuesta en el plazo señalado, se entenderá que no existen 

adeudos o pendientes, quedando bajo la responsabilidad de las áreas antes referidas, 

cualquier situación posterior que derive del asunto. 

Para las solicitudes urgentes de información de adeudos que soliciten las áreas 

fiscalizadoras o la Dirección Jurídica se otorgara un plazo máximo de 3 días hábiles, 

en los términos antes descritos. 

En caso de existir algún adeudo por parte de las servidoras y los servidores públicos, 

este será el encargado de realizar la comprobación correspondiente ante la Unidad 

Administrativa, de persistir el adeudo podrán optar por que se les descuente del 

finiquito que le corresponda, siempre y cuando firme de consentimiento en el formato 

de “Descuento”.  

El Departamento de Servicios al Personal realizará los cálculos para el finiquito con 

base a la Ley Federal del Trabajo, Convenios y los Contratos Colectivos de Trabajo, 

según corresponda. Asimismo, efectuaran los descuentos en el finiquito, de acuerdo a 

los adeudos reportados por las áreas antes descritas. 

El pago de la liquidación se efectuará en una sola exhibición, deduciendo los 

impuestos o adeudos que en cada caso que procedan.  
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La Dirección Jurídica deberá emitir opinión sobre los conceptos y los montos que se 

incluyen en el proyecto del formato de cálculo de liquidación, al Departamento de 

Servicios al Personal para el pago de los derechos adquiridos de las servidoras y los 

servidores públicos en un plazo no mayor a dos días hábiles, a partir de la fecha en 

que fue recibida la solicitud en dicha área.  

El Departamento de Servicios al Personal solicitará al Departamento de Contabilidad 

y Control Presupuestal, las pólizas de pago que reflejen que el trámite de pago del 

personal por renuncia voluntaria esté concluido, a efecto de incluirlo en el expediente 

personal. 
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3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
Fecha de Elaboración: 

Enero 2020 

PROCEDIMIENTO: SRHDSP22 – Trámite de Baja de Personal Académico y Confianza por Término 
de Contrato. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1. 
 
 
 
 
 
 

 
2. 
 
 
 

 
3. 
 
 
 

4. 
 
 
 

5. 
 
 
 
 
 
 
 

6. 
 
 

7. 
 
 
 

8. 
 
 
 

9. 
 
 

 

Elaboran  formato RH-01 de baja correspondiente por 
término de contrato de las servidoras y los servidores 
públicos. 
 

¿Formato RH-01 de Campus debidamente requisitado? 
NO: Pasa a la actividad núm. 2 

SI: continua en la actividad núm. 3 
 
Devuelve el formato RH-01 a las Subdirecciones o 
Jefaturas de Administración de los Campus 
correspondientes para su corrección. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

Recaba las firmas del área solicitante, la Subdirección de 
Recursos Humanos y de autorización de la Secretaría 
Administrativa en el formato RH-01original. 
 
Entrega en copia simple el formato RH-01 al 
Departamento de Nómina, para  su aplicación 
correspondiente recabando firma de recibido en el 
formato RH-01 original. 
 
Realiza la baja de las servidoras y los servidores públicos 
ante la Delegación del ISSSTE correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
Envía copia del formato RH-01 de baja a la Compañía de 
seguros vigente. 
 
Solicita la baja de las servidoras y los servidores públicos a 
la Subdirección de informática en los sistemas 
electrónicos correspondientes. 
 
Solicita la credencial de las servidoras y los servidores 
públicos que cause baja de la Institución mediante 
formato “Devolución de credencial Institucional”. 
 
Elabora y envía oficio a las Subdirecciones o Jefaturas de 
Administración de los Campus correspondientes, 
solicitando cartas de no adeudos de las servidoras y los 
servidores públicos. 

Formato RH-01 
(original). 

 
 
 
 
 

 
Formato RH-01 

(original). 
 
 

 
Formato RH-01 

(original). 
 
 

Formato RH-01 
(copia y original). 

 
 

Formato baja del 
ISSSTE. 

 
 
 
 
 
 

Formato RH-01 
(copia). 

 
Solicitud de baja. 

 
 
 

Identificación 
oficial del COLPOS. 

 
 

Oficio (cartas de no 
adeudo). 
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RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10. 
 
 

 
 
 
 

11. 
 
 

 
 
 
 
 
 

12. 
 
 

 
13. 

 
 

14. 
 
 
 
 

15. 
 
 
 
 

16. 
 
 
 
 
 

17. 
 
 
 

 

Recaba cartas de no adeudo y/o avisos de adeudos de las 
servidoras y los servidores públicos. 
 

¿Adeudos pendientes? 
SI: Pasa a la actividad núm. 11 

NO: Continua en la actividad núm. 12 
 

Informa a las servidoras y los servidores públicos sobre los 
adeudos existentes. 
 
¿Aclaración de las servidoras y los servidores públicos o 

cubre monto con finiquito? 
Aclaración de las servidoras y los servidores públicos: 

Pasa a la actividad núm. 12 
Cubre monto: Continúa en la actividad núm. 13 

 
Retiene trámite de finiquito hasta que el adeudo sea 
aclarado por las servidoras y los servidores públicos o 
acepten cubrir el adeudo con su finiquito. 
 
Realiza proyecto de cálculo de liquidación de las 
servidoras y los servidores públicos por término de 
contrato. 
 
Solicita a la Dirección Jurídica opinión sobre los importes y 
conceptos plasmados, en el proyecto del formato de 
cálculo de liquidación. 
 
 
Recibe opinión de la Dirección Jurídica sobre los importes 
y conceptos plasmados, en el proyecto del formato de 
cálculo de liquidación. 
 
 
Realiza los ajustes correspondientes de finiquito de pago 

de término de contrato de las servidoras y los servidores 

públicos y los asientan en formato de cálculo de 

liquidación. 

 
Elabora oficio, solicitando el pago del finiquito 

correspondiente a la Dirección de Finanzas, con la copia 

de la opinión de la Dirección Jurídica y recibo de finiquito 

para la firma de las servidoras y los servidores públicos. 

Oficio (cartas de no 
adeudo). 

 
 
 
 
 

Oficio (cartas de no 
adeudo). 

 
 
 
 
 
 
 

Formato de cálculo 
de liquidación. 

 
 

Formato de cálculo 
de liquidación. 

 
Solicitud de opinión 

y formato de 
cálculo de 

liquidación. 
 

Solicitud de opinión 
y formato de 

cálculo de 
liquidación. 

 
Formato de cálculo 

de liquidación. 

 

 

 

Solicitud de opinión 
y formato de 

cálculo de 
liquidación. 
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RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

18. 
 
 
 
 

19. 
 
 
 
 

20. 
 
 
 
 

21. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Entrega oficio de solicitud de pago en original a la 

Dirección de Finanzas, recabando firma y sello de recibido 

en la copia. 

 
Archiva copia de oficio de solicitud de pago con la 
documentación soporte. 
 
 
 
Solicita al Departamento de Contabilidad y Control 
Presupuestal, las pólizas de pago de los finiquitos que den 
constancia del pago tramitado. 
 
 
Envía al expediente personal formato RH-01 original y 
oficios (cartas de no adeudo). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Formato de cálculo 

de liquidación 

(original y copia). 

 
Formato de cálculo 

de liquidación 
(copia) y solicitud 

de opinión. 
 

Solicitud de pólizas. 
 
 
 
 

Formato RH-01 
(original) y oficio 

(cartas de no 
adeudo). 
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4. Diagrama de Flujo. 

OBSERVACIONES

1/ número de 
actividad

O/C original / copia

Conector a otra 
actividad

Conector fuera 
de pagina

 

DN= Departamento de 
Nómina

DSP, SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL

DSP= Departamento 
de Servicios al Personal

SJAC= Subdirecciones y 
Jefaturas de 

Administración de los 
Campus

SRH= Subdirección de 
Recursos Humanos

SA= Secretaría 
Administrativa

ISSSTE= Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del Estado

                                                             Manual de Procedimientos de Servicios al Personal                                     
                                                            Procedimiento: SRHDSP22 – Trámite de Baja de Personal Académico              Fecha: Enero 2020
                                                                                                       y Administrativo por Término de Contrato              N° de hoja 1/2

DSP Y SJAC

1/

Elaboran formato 
RH-01 de baja 

correspondiente por 
término de contrato 
de las servidoras y 

los servidores 
públicos.

Formato RH-01 
original

3

Realiza baja de las 
servidoras y los 

servidores públicos 
ante la delegación 

del ISSSTE 
correspondiente.

5/

Formato baja del 
ISSSTE

4

¿RH-01 de Campus 
debidamente 
requisitado?

NO SI

1 2

1

Devuelve el formato 
RH-01  a las SJAC 
correspondiente 

para su corrección.

2/

Formato RH-01 
original

Recaba las firmas 
del área solicitante,  

la SRH y de 
autorización de la 
SA en el formato 
RH-01 original.

3/

Formato RH-01 
original

Entrega en copia 
simple el formato 

RH-01 al DN, 
recabando firma de 
recibido en el RH-01 

original.

Formato RH-01 O/C

3

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

2

4/

Envía copia del 
formato RH-01 de 
baja a la Compañía 
de seguros vigente.

6/

Formato RH-01 
copia

4

Solicita la baja de 
las servidoras y los 
servidores públicos 

a la SI en los 
sistemas.

Solicitud de baja

7/

Solicita la credencial 
de las servidoras y 

los servidores 
públicos que cause 

baje de la 
Institución 

mediante formato 
DCI.

Identificación 
oficial del COLPOS

Elabora y envía 
oficio a las SJAC 

correspondientes, 
solicitando cartas de 

no adeudo de las 
servidoras y los 

servidores públicos.

9/

Oficio (cartas de no 
adeudo)

Recaba cartas de no 
adeudo de las 

servidoras y los 
servidores públicos.

Oficio (cartas de no 
adeudo)

10/

¿Adeudos 
pendientes?

Informa a las 
servidoras y los 

servidores públicos 
sobre los adeudos 

existentes.

Pasa a la actividad 
número 12.

SI

Oficio (cartas de no 
adeudo)

NO

11/

5

5

8/

CDI= Devolución de 
Credencial Institucional

SI= Subdirección de 
Informática
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OBSERVACIONES

1/ número de 
actividad

O/C original / copia

Conector a otra 
actividad

Archivar

Conector fuera 
de pagina

 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL 

14/

Solicita a la DJ 
opinión sobre los 

importes y 
conceptos 

plasmados, en el 
proyecto del FCL.

Solicitud de opinión 
y FCL

Recibe opinión de la 
DJ sobre los 
importes y 
conceptos 

plasmados, en el 
proyecto del FCL.

15/

Solicitud de opinión 
y FCL

Realiza los ajustes 
correspondientes 
de finiquito por 

término de contrato 
de las servidoras y 

los servidores 
públicos y los 

asientan en FCL.

Formato de calculo 
de liquidación

16/

6

Entrega oficio de 
solicitud de pago en 

original a la DF, 
recabando firma de 
recibido en la copia.

18/

Formato de calculo 
de liquidación O/C

Archiva copia de 
oficio de solicitud 

de pago con la 
documentación 

soporte.

Solicitud de opinión 
y FCL O/C

19/

Solicita al DCCP las 
pólizas de pago de 
los finiquitos que 

den constancia del 
pago tramitado.

20/

Solicitud de pólizas

Envía al expediente 
personal formato 

RH-01 y oficios 
(cartas de no 

adeudo).

Formato RH-01 y 
oficio O/C

21/

FIN DE 
PROCEDIMIENTOS

17/

FCL= Formato de 
Cálculo de Liquidación

DJ= Dirección Jurídica

DF= Dirección de 
Finanzas

DCCP= Departamento 
de Contabilidad y 

Control Presupuestal

Formato de cálculo 
de liquidación

¿Aclaración de las 
servidoras y los 

servidores públicos o 
cubre monto con 

finiquito?

Retiene tramite de 
finiquito hasta que 

el adeudo sea 
aclarado por e las 
servidoras y los 

servidores públicos 
o acepte cubrir el 

adeudo con su 
finiquito.

Formato de calculo 
de liquidación

Realiza proyecto de 
FCL de las 

servidoras y los 
servidores públicos 

por término de 
contrato.

13/12/

6
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Aclaración de las 
servidoras y los 

servidores públicos

Cubre monto de las 
servidoras y los 

servidores públicos

Solicitud de 
opinión, FCL y 

recibo de finiquito

Elabora oficio 
solicitando el pago 

del finiquito 
correspondiente a 
la DF, con copia de 
la opinión de la DJ y 
recibo de finiquito 
para la firma de las 

servidoras y los 
servidores públicos.
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SRHDSP23 – TRÁMITE DE BAJA DE PERSONAL ACADÉMICO Y 

ADMINISTRATIVO POR RESCISIÓN LABORAL. 

1. Objetivo de Procedimiento. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, realizan el trámite de baja que se genere por motivo 

de rescisión laboral. Asimismo, el Departamento de Servicios al Personal identificará 

los descuentos por adeudos pendientes que tengan las servidoras y los servidores 

públicos con las áreas correspondientes del Colegio de Postgraduados. 

 

2. Políticas de Operación. 

La Dirección Jurídica notificará el dictamen de la rescisión del contrato de las 

servidoras y los servidores públicos al Departamento de Servicios al Personal, 

Subdirecciones y Jefaturas de Administración de los Campus. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, reciben de la dirección Jurídica el dictamen de la 

rescisión laboral para elaborar el formato RH-01. 

El Departamento de Servicios al Personal envía copia del formato RH-01 al 

Departamento de Nómina, para su aplicación correspondiente. 

El Departamento de Servicios al Personal, Subdirecciones y Jefaturas de 

Administración de los Campus, realizarán y tramitarán la baja ante la delegación del 

ISSSTE correspondiente. 

El Departamento de Servicios al Personal, enviará formato RH-01 de baja al 

responsable interno de seguros en el Colegio de Postgraduados. 

Las servidoras y los servidores públicos que causen baja de la Institución deberán 

entregar la identificación expedida por el Departamento de Servicios al Personal, para 

que se realice el pago del finiquito. En caso de no contar con la identificación, deberá 

justificar y documentar las razones por las cuales no cuenta con ella. 

El Departamento de Servicios al Personal procederá con el trámite de pago de 

finiquito por término de contrato en el momento de tener todas las cartas de no 

adeudo, las cuales deberán remitirlas al Departamento antes descrito en un plazo no 

mayor de 5 días hábiles. Las áreas que emitirán las cartas de no adeudo serán las 

siguientes: 

a) Área de Adscripción. 
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b) Departamento de Tesorería 
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c) Departamento de Contabilidad y Control Presupuestal. 

d) Documentación y Biblioteca. 

e) Almacén General. 

f) Archivo General. 

g) Caja de ahorro del sindicato (CASINCOP) (en caso de trabajadores 

sindicalizados). 

h) Departamento de Adquisiciones y Contratos. 

i) Departamento de Nómina. 

j) Subdirección de Informática. 

 

En caso de no tener respuesta en el plazo señalado, se entenderá que no existen 

adeudos o pendientes, quedando bajo la responsabilidad de las áreas adscritas 

correspondiente, cualquier situación posterior que derive del asunto. 

Para las solicitudes urgentes de información de adeudos que soliciten las áreas 

fiscalizadoras o la Dirección Jurídica se otorgara un plazo máximo de 3 días hábiles, 

en los términos antes descritos. 

En caso de existir algún adeudo por parte de las servidoras y los servidores públicos, 

este será el encargado de realizar la comprobación correspondiente ante la Unidad 

Administrativa, de persistir el adeudo podrán optar por que se le descuente del 

finiquito que le corresponda siempre y cuando firme de consentimiento en el formato 

de “Descuento”.  

El Departamento de Servicios al Personal realizará los cálculos para el finiquito con 

base a la Ley Federal del Trabajo, Convenios y los Contratos Colectivos de Trabajo, 

según corresponda. Asimismo, efectuaran los descuentos en el finiquito, de acuerdo a 

los adeudos reportados por las áreas antes descritas. 

El pago de la liquidación se efectuará en una sola exhibición, deduciendo los 

impuestos o adeudos que en cada caso que procedan.  

La Dirección Jurídica deberá emitir opinión sobre los conceptos y los montos que se 

incluyen en el proyecto del formato de cálculo de liquidación, al Departamento de 

Servicios al Personal para el pago de los derechos adquiridos del/la trabajador (a) en 

un plazo no mayor a dos días hábiles, a partir de la fecha en que fue recibida la 

solicitud en dicha área.  

El Departamento de Servicios al Personal solicitará al Departamento de Contabilidad 

y Control Presupuestal,  las pólizas de pago que reflejen que el trámite de pago del 
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personal por rescisión laboral esté concluido, a efecto de incluirlo en el expediente 

personal. 

3. Descripción Narrativa. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Versión: 01 
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PROCEDIMIENTO: SRHDSP23 – Trámite de Baja de Personal Académico y Administrativo por 
Rescisión Laboral. 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DIRECCIÓN 
JURÍDICA. 

 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL, 
SUBDIRECCIONES 
O JEFATURAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMPUS. 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 
 

1. 
 
 
 

2. 
 
 
 
 
 
 
 

3. 
 
 
 
 

4. 
 
 
 

5. 
 
 
 

6. 
 
 
 
 
 
 
 

7. 
 
 

8. 
 
 
 

9. 
 

Notifica al Departamento de Servicios al Personal, 
Subdirecciones o Jefaturas de Administración de los 
Campus, el dictamen de la rescisión laboral del contrato. 
 
Elaboran  formato RH-01  de baja correspondiente por 
rescisión laboral de las servidoras y los servidores 
públicos. 
 

¿Formato RH-01 de Campus debidamente requisitado? 
NO: Pasa a la actividad núm. 2 

SI: Continua en la actividad núm. 3 
 
 

Devuelve el formato RH-01 a las Subdirecciones o 
Jefaturas de Administración de los Campus 
correspondiente para su corrección. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

Recaba las firmas del área solicitante, la Subdirección de 
Recursos Humanos y de autorización de la Secretaría 
Administrativa en el formato RH-01. 
 
Entrega copia simple el formato RH-01 al Departamento 
de Nómina, para su aplicación  recabando firma de 
recibido en el formato RH-01 original. 
 
Realiza la baja de las servidoras y los servidores públicos 
ante la Delegación del ISSSTE correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
Enviar copia del formato RH-01 de baja a la Compañía de 
seguros vigente. 
 
Solicita la baja de las servidoras y los servidores públicos a 
la Subdirección de informática en los sistemas 
electrónicos correspondientes. 
 
Solicita la credencial de las servidoras y los servidores 

Dictamen. 
 
 
 

Formato RH-01 
(original). 

 
 
 
 
 
 

Formato RH-01 
(original). 

 
 
 

Formato RH-01 
(original). 

 
 

Formato RH-01 
(original y copia). 

 
 

Formato baja del 
ISSSTE. 

 
 
 
 
 
 

Formato RH-01 
(copia). 

 
Solicitud de baja. 

 
 
 

Identificación 
oficial del COLPOS. 
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públicos que causen baja de la Institución mediante 
formato “Devolución de credencial Institucional”. 
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RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL. 
 

10. 
 
 
 

Elabora y envía oficio a las Subdirecciones o Jefaturas de 
Administración de los Campus correspondiente, 
solicitando cartas de no adeudo de las servidoras y los 
servidores públicos. 

Oficio (cartas de no 
adeudo). 
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11. 

 
 
 
 
 
 

12. 
 
 
 
 
 
 
 
 

13. 
 
 
 

14. 
 
 

15. 
 
 
 

16. 
 
 
 

17. 
 
 
 
 

18. 
 

 
 

 

 
Recaba cartas de no adeudo y/o avisos de adeudos de las 
servidoras y los servidores públicos. 
 

¿Adeudos pendientes? 
SI: Pasa a la actividad núm. 12 

NO: Continua en la actividad núm. 13 
 
Informa a las servidoras y a los servidores públicos sobre 
los adeudos existentes. 

 
¿Aclaración de las servidoras y los servidores públicos o 

cubre monto con finiquito? 
Aclaración de las servidoras y los servidores públicos: 

Pasa a la actividad núm. 13 
Cubre monto: Continúa en la actividad núm. 14 

 
Retiene trámite de finiquito hasta que el adeudo sea 
aclarado por las servidoras y los servidores públicos o 
acepte cubrir el adeudo con su finiquito. 

 
Realiza los cálculos correspondientes a la liquidación de 
las servidoras y los servidores públicos por rescisión 
laboral. 

 
Solicita a la Dirección Jurídica opinión sobre los importes y 
conceptos plasmados, en el proyecto del formato de 
cálculo de liquidación. 
 
Recibe opinión de la Dirección Jurídica sobre los importes 
y conceptos plasmados, en el proyecto del formato de 
cálculo de liquidación. 
 
Realiza los ajustes correspondientes del finiquito de pago 
por rescisión labora de las servidoras y los servidores 
públicos y los asientan en formato de cálculo de 
liquidación. 
 
Elabora oficio, solicitando el pago del finiquito 

correspondiente a la Dirección de Finanzas, con la copia 

de la opinión de la Dirección Jurídica y recibo de finiquito 

para la firma de las servidoras y los servidores públicos. 

 
Oficio (cartas de no 

adeudo). 
 
 
 
 
 

Oficio (cartas de no 
adeudo). 

 
 
 
 
 
 
 

Formato de cálculo 
de liquidación. 

 
 

Formato de cálculo 
de liquidación. 

 
Solicitud de opinión 
Formato de cálculo 

de liquidación. 
 

Solicitud de opinión 
Formato de cálculo 

de liquidación. 
 

Formato de cálculo 
de liquidación. 

 
 
 

Solicitud de opinión 

y formato de 

cálculo de 

liquidación. 
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RESPONSABLE 
ACTIVIDAD DOCUMENTO 

INVOLUCRADO NÚM. DESCRIPCIÓN 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

19. 
 

Entrega oficio de solicitud de pago en original a la Formato de cálculo 
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PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

20. 
 
 

 
 
 

21. 
 
 
 
 

22. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Dirección de Finanzas, recabando firma y sello de recibido 

en la copia. 

 
 
Archiva copia de oficio de solicitud de pago y 
documentación soporte. 
 
 
 
 
Solicitar al Departamento de Contabilidad y Control 
Presupuestal, las pólizas de pago que den constancia del 
pago tramitado. 
 
 
Envía al expediente personal el formato RH-01 y oficios 
(cartas de no adeudo). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 
 
 
 
 

de liquidación 

(original y copia). 

 
 

Formato de cálculo 
de liquidación 

(copia) y solicitud 
de opinión. 

 
 

Solicitud de pólizas. 
 
 
 
 

Formato RH-01 
(original) y oficio 

(cartas de no 
adeudo). 
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4. Diagrama de Flujo. 

OBSERVACIONES

1/ número de 
actividad

O/C original / copia

Conector a otra 
actividad

Conector fuera 
de pagina

 

DN= Departamento de 
Nómina

DSP, SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CAMPUS 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL 
PERSONAL

DSP= Departamento 
de Servicios al Personal

SJAC= Subdirecciones y 
Jefaturas de 

Administración de los 
Campus

SRH= Subdirección de 
Recursos Humanos

SA= Secretaría 
Administrativa

ISSSTE= Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del Estado
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Elaboran formato 
RH-01 de baja 

correspondiente por 
rescisión laboral de 
las servidoras y los 

servidores públicos.

2/

Formato RH-01 
original

4

Realiza baja de las 
servidoras y los 

servidores públicos 
ante la delegación 

del ISSSTE 
correspondiente.

6/

Formato baja del 
ISSSTE

5

¿RH-01 de Campus 
debidamente 
requisitado?

NO SI

2 3

2

Devuelve el formato 
RH-01  a las SJAC 
correspondiente 

para su corrección.

3/

Recaba las firmas 
del área solicitante,  

la SRH y de 
autorización de la 
SA en el formato 
RH-01 original.

4/

Formato RH-01 
original

Entrega en copia 
simple el formato 

RH-01 al DN, 
recabando firma de 
recibido en el RH-01 

original.

Formato RH-01 O/C

4

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

3

5/

Envía copia del 
formato RH-01 de 
baja a la Compañía 
de seguros vigente.

7/

Formato RH-01 
copia

5

Solicita la baja de 
las servidoras y los 
servidores públicos 

a la SI en los 
sistemas.

Solicitud de baja

8/

9

DIRECCIÓN JURÍDICA

DIRECCIÓN 
JURÍDICA

Notifica al DSP y 
SJAC, el dictamen 

de la rescisión 
laboral del contrato.

1/

Dictamen

1

1

Formato RH-01 
original

SI= Subdirección de 
Informática
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OBSERVACIONES 

1/ número de 
actividad

O/C original / copia

Conector a otra 
actividad

Archivar

Conector fuera 
de pagina

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL 

9

Solicita la credencial 
de las servidoras y 

los servidores 
públicos que causen 

baje de la 
Institución 

mediante formato 
DCI.

Identificación 
oficial del COLPOS

Elabora y envía 
oficio a las SJAC 

correspondientes, 
solicitando cartas de 

no adeudo de las 
servidoras y los 

servidores públicos.

10/

Oficio (cartas de no 
adeudo)

Recaba cartas de no 
adeudo de las 

servidoras y los 
servidores públicos.

Oficio (cartas de no 
adeudo)

11/

¿Adeudos 
pendientes?

Informa a las 
servidoras y los 

servidores públicos 
sobre los adeudos 

existentes.

Pasa a la actividad 
número 13.

SI

Oficio (cartas de no 
adeudo)

NO

12/

Formato de cálculo 
de liquidación

15/

Solicita a la DJ 
opinión sobre los 

importes y 
conceptos 

plasmados, en el 
proyecto del FCL.

Solicitud de opinión 
y FCL

Recibe opinión de la 
DJ sobre los 
importes y 
conceptos 

plasmados, en el 
proyecto del FCL.

16/

Solicitud de opinión 
y FCL

Realiza los ajustes 
correspondientes 

de finiquito de pago 
por rescisión laboral 
de las servidoras y 

los servidores 
públicos y los 

asientan en FCL.

Formato de calculo 
de liquidación

17/

7

Solicitud de 
opinión, FCL y 

recibo de finiquito

Archiva copia de 
oficio de solicitud 

de pago con la 
documentación 

soporte.

Solicitud de opinión 
y FCL O/C

20/

Solicita al DCCP las 
pólizas de pago de 
los finiquitos que 

den constancia del 
pago tramitado.

21/

Solicitud de pólizas

Envía al expediente 
personal formato 

RH-01 y oficios 
(cartas de no 

adeudo) .

Formato RH-01  y 
oficio O/C

¿Aclaración de las 
servidoras y los 

servidores públicos o 
cubre monto con 

finiquito?

Retiene tramite de 
finiquito hasta que 

el adeudo sea 
aclarado por las 
servidoras y los 

servidores públicos 
o acepte cubrir el 

adeudo con su 
finiquito.

6

22/

Elabora oficio 
solicitando el pago 

del finiquito 
correspondiente a 
la DF, con copia de 
la opinión de la DJ y 
recibo de finiquito 
para la firma de las 

servidoras y los 
servidores públicos.

18/

CDI= Devolución de 
Credencial Institucional

COLPOS= Colegio de 
Postgraduados

SJAC= Subdirecciones y 
Jefaturas de 

Administración de los 
Campus

FCL= Formato de 
Cálculo de Liquidación

DJ= Dirección Jurídica

DF= Dirección de 
Finanzas

DCCP= Departamento 
de Contabilidad y 

Control Presupuestal

Formato de calculo 
de liquidación

Realiza proyecto de 
FCL de las 

servidoras y los 
servidores públicos 

por rescisión 
laboral.

14/

6

13/

Entrega oficio de 
solicitud de pago en 

original a la DF, 
recabando firma de 
recibido en la copia.

19/

Solicitud de opinión 
y FCL O/C

7

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO
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Aclaración de las 
servidoras y los 

servidores públicos

Cubre monto de las 
servidoras y los 

servidores públicos
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Fecha de Elaboración: Enero 2020 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS, SIGLAS Y ABREVIATURAS. 

 

CASINTCOP - Caja de ahorro del sindicato Independiente de Trabajadores del 

colegio de Postgraduados. 

SIACOP - Sindicato Independiente de Académicos del Colegio de Postgraduados. 

SINTCOP - Sindicato Independiente de Trabajadores del Colegio de Postgraduados 

CME - Comisión Mixta de Escalafón del colegio de Postgraduados. 

COLPOS - Colegio de Postgraduados 

INFONACOT - Instituto del Fondo Nacional para el consumo de los Trabajadores. 

FOVISSSTE - Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado. 

ISSSTE - Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

SRH - Subdirección de Recursos Humanos. 

SI – Subdirección de Informática. 

DN - Departamento de Nómina. 

DF - Dirección de Finanzas. 

DJ - Dirección Jurídica. 

DG - Dirección General. 

SA - Secretaría Administrativa. 

SAC - Secretaría Académica. 

AG – Archivo General. 

DSP - Departamento de Servicios al Personal. 

SJAC - Subdirecciones y Jefaturas de Administración de los Campus. 

DCyCP - Departamento de Contabilidad y Control Presupuestal. 

UA - Unidades Administrativas. 

SINAVID - Oficina virtual del ISSSTE. 

SIBADAC - Sistema integral de base de datos de cartera FOVISSSTE. 
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DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Fecha de Elaboración: Enero 2020 

 

CDI - Devolución de Credencial Institucional. 

FCL - Formato de Cálculo de Liquidación. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Fecha de Elaboración: Enero 2020 

 

DEFINICIONES DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 

 

RH-01 = Formato de solicitud de personal 

RH-02 = Formato de reporte de control de asistencia 

RH-03 = Formato de tiempo extraordinario, días festivos de descanso obligatorio y 

días de descanso semanal 

RH-04 = Formato de aviso de vacaciones 

RH-05 = Formato de licencia sin goce de salario 

RH-06 = Formato de solicitud de permiso económico  

RH-07 = Formato de orden de descuentos periódicos (INFONACOT) 

RH-08 = Formato de movimientos de percepciones y deducciones 

RH-09 = Formato de orden de descuentos periódicos (FOVISSSTE) 

RH-10 = Formato de orden de descuentos periódicos (ISSSTE) 

RH-11 = Formato para autorización de entrada y/o salida del registro de asistencia 

RH-12 = Formato de licencia con goce de sueldo 

RH-13 = Formato de reporte de puntualidad y asistencia 

RH-14 = Formato de pago vía nómina de premio de puntualidad y asistencia 

RH-16 = Registro alterno de asistencia 
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ANEXOS 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
RH-01 SOLICITUD DE PERSONAL 

ID DATO DESCRIPCIÓN 

1 Clave de la operación. 
Anotar la clave del movimiento que corresponda: 
1.- Alta.     2.- Baja.     3.- Cambio. 

2 Día, Mes y Año. 
Anotar día y mes con numero arábigos, año solo las dos últimas cifras de la 
fecha de elaboración. 

3 Clave. 
Anotar el número de la clave correspondiente a la Unidad Básica de 
Programación y Presupuestario. 

4 Denominación. Anotar la denominación de la U.B.P.P. correspondiente. 

5 Programa. Anotar la clave programática correspondiente al Programa. 

6 Subprograma. Anotar la clave programática correspondiente al Subprograma. 

7 Proyecto. Anotar la clave del Proyecto en el que participa la U.B.P.P. solicitante. 

8 Grupo. Anotar el número del grupo correspondiente a la Identificación del puesto. 

9 Rama. Anotar el número de rama correspondiente a la Identificación del puesto. 

10 Puesto. 
Anotar el número clave del puesto que se le asignará a la persona 
propuesta en la solicitud. 

11 T.P. (Tipo de Puesto). 
Anotar el número clave que identifique el tipo de puesto al que 
corresponde. 

12 Nombre del Puesto. Anotar el nombre del puesto. 

13 Región del Sueldo. 
Anotar el número que defina la Región de Sueldo, en función del domicilio 
de la U.B.P.P. 

14 
Clave del lugar de 
pago. 

Información a requisitar por el Departamento de Nomina. 

15 
Clave de la Zona 
Económica. 

Anotar la clave económica, según catálogo de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público (Zona II y Zona III (Solo campus Tabasco)). 

16 Nivel Salarial. 
Anotar el nivel salarial según catálogo de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. 

17 Fecha de inicio. 
Anotar la fecha en que se propone que la persona va a cubrir el puesto, 
inicie labores. 

18 Fecha de baja. 
Anotar la fecha en que se espera termine la relación laboral (tiempo 
determinado), o bien señalar si el tiempo de terminación es 
indeterminado. 

19 
Numero de 
Empleado(a). 

Anotar el número de empleado(a) asignado por el Departamento de 
Nomina. 

20 Nombre. 
Anotar el nombre de la persona a la que corresponde la solicitud de la 
operación. 

21 Sexo. 
Anotar el sexo de la persona a la que corresponde la solicitud de la 
operación (Femenino o Masculino). 

22 Escolaridad. 

Anotar el nivel de escolaridad de la persona a la que corresponde la 
solicitud de la operación: 
1.- Sin escolaridad. 2.- Primaria. 3.- Secundaria. 4.- Carrera Técnica o 
Comercial. 5.- Bachillerato. 6.- Pasante de Licenciatura. 7.- Licenciatura. 
8.- Pasante de Maestría. 9.- Maestría. 10.- Pasante de Doctorado. 11.- 
Doctorado. 

 DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL 
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23 Estado Civil. 

Anotar el estado civil de la persona a la que corresponde la solicitud de la 
operación. 
1.- Soltero, Divorciado, Viudo. 2.-Casado. 3.- Unión libre, libre convivencia. 

 

24 Nacionalidad. 
Anotar la clave correspondiente. 
1.- mexicano. 2.- Extranjero. 

25 
Registro Federal de 
Contribuyentes. 

Anotar el registro Federal de Contribuyentes de la persona que 
corresponde la solicitud de la operación incluyendo la homoclave. 

26 Sueldo Mensual. Anotar el sueldo mensual vigente a la plaza correspondiente. 

27 

Prestaciones 
conforme a Contrato 
Colectivo de Trabajo 
o Manual de 
Percepciones de los 
Servidores Públicos 
de las Dependencias y 
Entidades de la 
Administración 
Pública Federal. 

Señalar con una X el tipo de prestaciones que le aplican dependiendo el 
tipo de personal. 

28 Tipo de Contrato. 
Anotar la clave del tipo de contrato de la persona correspondiente. 
1.- Base. 2.-Confianza. 3.- Eventual. 4.- Interino. 5.- Honorarios. 6.- 
Suplencias. 

29 Clave de alta/baja. 

Anotar la clave del tipo de alta/baja de la persona correspondiente. 
A.- Ingreso. B.- Reingreso. C.- Reincorporación. D.- Renuncia. E.- Termino 
de contrato. F.- Termino de gestión. G.- Termino de la relación laboral. H.-
Defunción. I.- Jubilación. J.- Separación voluntaria. K.- Inhabilitación. L.- 
Invalidez. M.- Suspensión temporal de la relación laboral. N.- Permiso sin 
goce de sueldo. O.- Rescisión laboral. 

30 Sindicalizado(a). 
Señalar en negritas y subrayado, la opción de si o no, si la persona a quien 
corresponde la solicitud es sindicalizada. 

31 
Años cumplidos en la 
administración 
pública federal. 

Anotar la antigüedad o años cumplidos en la Administración Pública 
Federal (si procede, con base a hojas de servicio oficiales). 

32 C.U.R.P. Anotar la CURP de la persona a quien corresponda la solicitud. 

33 
Años cumplidos en el 
C.P. 

Anotar la antigüedad o años cumplidos en el Colegio de Postgraduados (si 
procede, en caso de reingreso). 

34 Observaciones. Describir el tipo de movimiento refiriendo el antecedente documental. 

35 Elaboró. Firma de quien elaboro la solicitud de personal. 

36 Solicita. Nombre y firma del responsable de la U.B.P.P. 

37 Revisó. 
Nombre y firma de Titular de la Jefatura del Departamento de Servicios al 
Personal. 

38 Vo. Bo. Nombre y firma del Titular de la Subdirección de Recursos Humanos. 

39 Autorizó Nombre y firma del Titular de la Secretaria Administrativa. 
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CLAVE DEl 
FORMATO 

RH-01 

CLAVEOE 
OPERACIÓN 

(1) 

DATOS GENERALES DEL PUESTO 

UNIDAD BASICA 
ClAVE 

1 (3) 

OE 

C O LEGIO DE P OSTGRADUADO$ 
IHSTRLCIONOEEtlS~IlAE!N'<'Ehi~O>oEHOEN~14Aet<ICO~ 

SOLICITUD DE PERSONAL 

PROGRAMACION y PRESUPUESTACK)N 
OENOM~ACION P ROORAAIA 

(4) 
(S) 

OlA M~ S AÑO 

(2) (2) (2) 

CLAVE PA.OORAA1ÁTICA 
SUS PROGRAMA PRCYECfO 

(6 ) (7) 

IOENTIFICACQ.I DEL PUESTO ~e-~IÓN OtE SUi¡lOO Ct.AVE DE:il. WQAR DE CI.AVIi OE LA ZONA 

I I I I ·~ ECONOMICA 
G~UPO RIWA PUESTO T.P. NOMBA! OEt. PUe;$10 (13) 

l81 19 1 1101 11H 112) f14 ) 11 51 

NIVEL SA.LARIA.L ,:"ECHA PROPUESTA DE NtCIO F~CttA PROPUE$TA OE TERMINACION 

(16) ( 17) ( 18) 

DATOS GENERALES OEL EMPLEADO 

NUMERO DE NOMBRE sexo ESCoc.ARJDAO ESTADO ttACIONA.t.IDAO REGISTRO FEDERAL DE 
6Mftl.'-AOO CIVIL CONT~ISUVENTES 

( 19) 
(20) (21) (22) (23 ) (24) 

(25) 

DATOS DE CONTRATACIÓN (PARA USO EXCLUSIVO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS) 

SUElDO MENSUAl. PRESTA.CIONES CONFORME A PAESTACteltlES CONFORME A I>RW;fACI~ COfoFORMEh. t,INiUAI. OE PERC~ES a: LOS "TlPO OE CONlAATO 
C<:»>TRATO COLECTN'O 06 TRA6AJO CONTRATO COt.ECTNO QE TRAQAJO SBhOOAE'$. PufUCOS QE: L,c.S CE:PENOa.r-IAS Y 

(26) COLPOS·S&.o.COP COlPOS·SINTCOP flil()A()E~()fLAA P f' 
(28) 

127) 1271 (27) 

OV.VE A\.TA /BAJA $1NOICAU:ZADO AÑOS CUMPLIDOS &N i:l 008. FEO CON CURP Ñ40S CtHr.t PUOOS 

8ASE A, HOJA DE SER'\.1CIO ENGLC P. 

(29) SI (30¡ NO (32) 
13H (a3) 

/ OBSERVACIONES: 
"\¡' 

CLAVES ' ~An> ... J [!PI'"~ t!:: !2J:!!IS;~t., Aj J=' ID"-" 

' 
... ,. ' """' ' INGRESO , ..... , OOIIPVIIIZ.A ' RENSRESO • """""' ' !V(f~ ' ru;r-K:ORPOA .. CIC't"J 

• ffTfRNO ' REI'-l..NCI'o 

(34) ' HOtiC-RAAIO& ' TERfMIO 0E OOmRATO O 

' SliP~ OESTIO!f • II'RM)\oi(l Cfi.AQE~ION 
t.ADORAL 

' CEFUIIC>o.:H 

' M lr'.-(1 S€P Yól UUT AA1" 

' tiiH..o6'l!fJ:V;U:lN 
1!) !I¡V~ICEZ 

' ./'\. ./ 

EI.Aé0Fl6 SOUCITÓ RE\"lSÓ Vo.So AUTORIZÓ 

(36) 
( 37) 

(39) (39) (35) 
RIF<SPOtt$A8liO. 0(: lAU 9PP nl\JLAR OEL OEPARTAt.ENTO TlfULAA. DE LA tlU&OII\ECC.O.. DE TtrulAR OE LA SECRETARIA 

SERVICIOS ALPERSONII.t RECURSOS HUMANOS AOMINIStAAlNA 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
RH-02 REPORTE DE CONTROL DE ASISTENCIA 

ID DATO DESCRIPCIÓN 

1 Día, mes y año Anotar día y mes con números arábigos y año completo 

2 Número de catorcena 
Anotar el número de catorcena de acuerdo al calendario que emite el 
Depto. de Nómina en cada ejercicio fiscal 

3 Período Fechas que comprende la catorcena 

4 Del mes de Anotar los días del mes que abarca la catorcena 

5 Del año Año correspondiente al período que se reporta 

6 Número de empleado Anotar el número de empleado asignado por el Depto. de Nómina 

7 Nombre 
Anotar el nombre completo del empleado al que le aplica la percepción o 
deducción 

8 Retardos Anotar el número de empleado asignado por el Depto. de Nómina 

9 Injustificadas 
Anotar el número de inasistencias injustificadas, en las que incurra el 
empleado en la catorcena que se está reportando. 

10 Vacaciones 
Fecha(s) y número de clave correspondiente a las vacaciones disfrutadas 
por el trabajador 

11 Permiso Económico Fecha(s) en que el trabajador disfrutó de esta prestación. 

12 Licencias Medicas 
Documento que emite el ISSSTE, para justificar los días de la incapacidad del 
empleado para laborar en base a la normatividad vigente. 

13 Observaciones 

Clave de la Operación que se utiliza para identificar una incidencias distinta 
a las Inasistencias Injustificadas, Vacaciones, Permiso Económico o Licencias 
Médicas y a su vez indicar la(s) fecha(s)  en que el trabajador hizo uso de 
esa incidencia. 

14 Observaciones Comentario o aclaración adicional 

15 Clave de Operación ´+/- Percepción o Deducción 

16 Elaboró Nombre y firma del encargado del control de asistencia 

17 
Administrador del 
Campus 

Nombre y firma del Administrador del Campus 

 

 

 

 

 
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL 
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CLAVES DE LA OPERACIÓN 

 

 

 

 

**OBSERVACIONES** 

CM CUIDADOS MATERNALES 

 

 

CSD COMISIÓN SINDICAL 

CSE COMISIÓN SINDICAL ENTRADA 

CSS COMISIÓN SINDICAL SALIDA 

FI FALTA INJUSTIFICADA 

JE JUSTIFICANTE ENTRADA 

JS JUSTIFICANTE SALIDA 

JCO JUSTIFICANTE C/OFICIO 

LM1 LICENCIA MEDICA AL 100% 

LM2 LICENCIA MEDICA AL 50% 

 
LM3 LICENCIA MEDICA AL 0% 
LMA LICENCIA POR MATERNIDAD 

O ONOMÁSTICO 

PCM PERMISO P/CONTRAER MATRIMONIO 
PE PERMISO ECONÓMICO 

PEF PERMISO P/ ENFERMEDAD DE UN FAMILIAR 

PFF PERMISO P/FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR 
PJ PERMISO POR JUBILACIÓN 

PNH PERMISO POR NACIMIENTO DE UN HIJO 
RE RETARDO 

SSF SUSPENSIÓN DE SUELDO Y FUNCIÓN 

VA VACACIONES POR ANTIGÜEDAD 
VA1 VACACIONES DE UN AÑO ANTES 

VLZ VACACIONES POR ZONAS INSALUBRES 

VN VACACIONES NORMALES (1ER Y 2DO. PERIODO) 

VN1 VACACIONES ADELANTADAS 1ER. SEMESTRE 

VN2 VACACIONES ADELANTADAS 2DO. SEMESTRE 
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R 

 
 

 

FORMATO 

RH-02 

COLEGIO  DE POSTGRADUADOS 

 
REPORTE   DE CONTROL DE ASITENCIAS 

DIA 

´1 
 MES 

´1 
AÑO 

´1 

 
NÚMERO DE CATORCENA 

 
PERÍODO D E L  M E S  D E 

 
D E L 

 
A Ñ O 

2 3 4 5 

 
 

 
NUMERO DE 

EMPLEADO 

 

N O M B R E RETARDOS 

INCIDENCIAS 

PERMISO 

 
 
 
 

LICENCIAS 

 
 
 

 
**OBSERVACIONES 

INJUSTIFICADAS *VACACIONES ECONOMICO MEDICAS 

6 7 8 9 10 11 12 ´13 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

OBSERVACIONES 

 
14 

 
 

 
CLAVE DE LA OPERACION 

 

(+  / - ) 
15 

ELABORÓ 

 
 
 

ENCARGADO DEL CONTROL DE ASISTENCIA 

16 

REVISÓ Y APROBÓ 
 
 

 
ADMINISTRADOR DEL CAMPUS 

17 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO  
FORMATO RH-03 TIEMPO EXTRAORDINARIO, DÍAS 
FESTIVOS DE DESCANSO OBLIGATORIO Y DÍAS DE 

DESCANSO SEMANAL 
ID DATO DESCRIPCIÓN 

 
1 

Nombre del 
empleado 

Anotar el nombre de la persona a la que corresponde el pago de 
tiempo extraordinario 

 
2 

Número de 
empleado 

Anotar el número de empleado que se solicita el pago de tiempo 
extraordinario 

 
3 

Adscripción Anotar la adscripción del empleado que solicita el tiempo 
extraordinario 

 
4 

Número de folio Anotar el número de folio de acuerdo a la relación interna 

 
5 

Catorcena Período que comprende la catorcena en que laboró tiempo 
extraordinario 

 
6 

Días Anotar los días que corresponden a la catorcena en que se laboró 

 
7 

Horas laboradas Anotar el número de horas laboradas en el día que corresponda 

 
8 

Horas dobles Anotar el número de horas dobles laboradas en el día que 
corresponda 

 
9 

Horas triples Anotar el número de horas triples laboradas en el día que corresponda 

 
10 

Total de horas 
laboradas 

Anotar el total de horas laboradas en la catorcena que se solicitó el 
tiempo extraordinario 

 
11 

Total de horas 
dobles laboradas 

Anotar el total de horas dobles laboradas en la catorcena que se 
solicitó el tiempo extraordinario 

 
12 

Total de horas 
triples laboradas 

Anotar el total de horas tiples laboradas en la catorcena que se solicitó 
el tiempo extraordinario 

13 Fecha Anota la fecha en que se elabora el formato 

 
14 

Catorcena, mes y 
año 

Anotar el número de catorcena, mes y año en el que se pagará el 
tiempo extraordinario solicitado 

15 Firma Anotar firma de quien elaboró 

16 Firma Anotar firma de quien revisó 

 
DEPARTAMENTO 
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Formato Interno de Tiempo Extraordinario 

 

 

 

 

 

 

FORMATO NOMBRE DEL EMPLEADO:  1 
No. DE 
EMPLEADO:  2 No. FOLIO 

HORAS 
EXTRAS ADSCRIPCIÓN:  3 4 

                

5 

L M M J V S D L M M J V S D 
TOTAL HORAS LABORADAS   

             6             

  
             7             10 

HORAS 
DOBLES 

               8             11 

HORAS 
TRIPLES 

               9             12 

                FECHA ELABORÓ APROBÓ 

13 15 16 

14 
LIC. MAURICIO 

DAVID REYES REYES LIC. MAURICIO DAVID REYES REYES 
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DÍA AÑO DÍA AÑO 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

HORAS MINUTOS 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31
SABAD

O

DOMING

O

No. DE 

EMPLEADO 

DEL 

TRABAJADOR

HORARIO 

LABORAL DEL 

TRABAJADOR

MOTIVO POR EL QUE 

LABORO TIEMPO 

EXTRAORDINARIO

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

AUTORIZÓ

LIC. GABRIEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ

SECRETARIO ADMINISTRATIVO

APROBÓELABORÓ

MOTIVO
16

NOMBRE DEL TRABAJADOR

PRIMA 

DOMINICALNÚMERO DE 

EMPLEADO
NOMBRE

TIEMPO 

NORMAL DE 

LABORES

TIEMPO EXTRAORDINARIO 

LABORADO

DIAS

UNIDAD BASICA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN CLAVE PROGRAMÁTICA

U.B.P.P.                                

UBPP A LA QUE 

PERTENECE                             

DENOMINACIÓN                                                                                                                        
PROGRAMA                   

E01
SUBPROGRAMA                       

50

PROYECTO                           

00

CLAVE DEL 

FORMATO                 

RH-03

CLAVE DE LA 

OPERACIÓN

COLEGIO DE POSTGRADUADOS                                                  

COORDINACIÓN DE OPERACIÓN                                                

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL                                            

REPORTE DE TIEMPO EXTRAORDINARIO, DIAS FESTIVOS DE DESCANSO 

OBLIGATORIO Y DIAS DE DESCANSO SEMANAL

CORRESPONDIENTE AL PERIODO 

COMPRENDIDO
NUM. FOLIO               
No. control del 

Departamento de 

Servicios al Personal

DEL                                    AL
MES MES 

ÁREA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO EL TRABAJADOR

Periodo que comprende 
la catorcena en que 
laboró tiempo estra

TOTAL DE HORAS 
LABORADAS

SE PONEN LAS HORAS EXTRAS 
LABORADAS EN EL DÍA QUE 

CORRESPONDA

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA 
QUE LABORA EL FORMATO

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE 
INMEDIATO
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

FORMATO RH-04 AVISO DE VACACIONES 

ID DATO DESCRIPCIÓN 

1 Día, mes y año Anotar día y mes con número arábigos, año solo las dos últimas cifras de 
la fecha de elaboración 

2 Número de 
empleado 

Anotar el número del empleado que solicita el disfrute de vacaciones. 

3 Nombre del 
empleado 

Anotar el nombre de la persona a la que corresponde la solicitud de la 
operación 

4 U.B.P.P Anotar la clave de la U.B.P.P. solicitante, de acuerdo al catálogo vigente 
de claves presupuestales. 

5 Denominación Anotar la denominación de la U.B.P.P. solicitante 

6 Vacaciones a 
Disfrutar (Días) 

Indicar el número de vacaciones que se solicitan 

7 Vacaciones No 
disfrutadas (Días) 

Indicar el número de vacaciones que restan por disfrutar 

8 Período Indicar la fecha(s) de las vacaciones que el trabajador va a disfrutar. 

9 Observaciones Si se desea realizar alguna nota adicional 

10 Elaboró Nombre y firma del trabajador 

11 Revisó Nombre del encargado del control de asistencia 

12 Firma de Vo. Bo. Firma de Visto Bueno del jefe inmediato del trabajador 
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DISTRIBUCIÓN:                   ORIGINAL: DEPTO. RECURSOS HUMANOS 

                                                 COPIA: INTERESADO 

                

 

 

 

CLAVE DEL 

FORMATO 

RH-04 

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

AVISO DE VACACIONES 

    DÍA          MES           AÑO 

 

 

1              1            1 

 NUMERO DE EMPLEADO 

                                                2 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

                                                 3 

U. B. P. P. 

                                         4 

D E N O M I N A C I O N 

                               5 

VACACIONES A 

DISFRUTAR 

(DÍAS) 

 

                  6 

VACACIONES NO 

DISFRUTADAS 

(DÍAS) 

 

             7 

OBSERVACIONES: 

  

 

 

 

9 PERIODO 

 

                                                                  8 

E L A B O R O 

                   10 

NOMBRE DEL 

TRABAJADOR 

CLAVE DE LA 

OPERACIÓN 

 

+ SUMAR 

-  RESTAR 

                         REVISÓ 

                          11 

ENCARGADO DEL 

CONTROL DE ASISTENCIA 

 

FIRMA DE Vo.Bo. 

12 

JEFE INMEDIATO 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

FORMATO RH-05 LICENCIA SIN GOCE DE SALARIO 

ID DATO DESCRIPCIÓN 

1 Clave de la operación. 

Anotar la clave del movimiento que corresponda: 
A.- Alta. 
B.- Baja. 
C.- Cambio. 

2 Día, Mes y Año. 
Anotar día y mes con numero arábigos, año solo las dos últimas cifras 
de la fecha de elaboración. 

3 U.B.P.P. 
Anotar el número de la clave correspondiente a la Unidad Básica de 
Programación y Presupuestario. 

4 Denominación. Anotar la denominación de la U.B.P.P. correspondiente. 

5 Programa. Anotar la clave programática correspondiente al Programa. 

6 Subprograma. Anotar la clave programática correspondiente al Subprograma. 

7 Proyecto. Anotar la clave del Proyecto en el que participa la U.B.P.P. solicitante. 

8 Grupo. 
Anotar el número del Grupo correspondiente a la Identificación del 
puesto. 

9 Rama. 
Anotar el número de Rama correspondiente a la Identificación del 
puesto. 

10 Puesto. 
Anotar el número clave del puesto que se le asignará a la persona 
propuesta en la solicitud. 

11 Nombre del Puesto. Anotar el nombre del puesto. 

12 
Numero de 
Empleado(a). 

Anotar el número de empleado(a) asignado por el Departamento de 
Nomina. 

13 Nombre. 
Anotar el nombre de la persona a la que corresponde la solicitud de la 
operación. 

14 Fecha de Inicio. 
Anotar día y mes con numero arábigos, año solo las dos últimas cifras 
de la fecha de inicio. 

15 
Fecha de 
Terminación. 

Anotar día y mes con numero arábigos, año solo las dos últimas cifras 
de la fecha de término. 

16 
Clave del Tipo de 
Permiso 

Subrayar la clave del tipo de permiso 1 o 2 de acuerdo al permiso que 
el trabajador (a) solicito. 

17 Número de Días. Anotar el total de días naturales que se va de permiso. 

18 Observaciones. Anotar la razón por la cual se está solicitando el permiso. 

19 Firma del Interesado. Nombre y firma de la persona interesada. 

20 Vo. Bo. 
Nombre, cargo y firma del responsable de la U.B.P.P. y para los campus 
foráneos los administradores. 

21 Revisó. 
Nombre y firma de Titular de la Jefatura del Departamento de Servicios 
al Personal. 

22 Autorizó 
Nombre y firma del Titular de la Secretaria Administrativa para Campus 
Montecillo y Administración Central y para los campus foráneos el 
Director del Campus. 

  
DEPARTAMENTO 
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(5) 

CLAVE DEL FORMATO 

FORMATO RH-05 

CLAVE DE LA OPERACIÓN 

(1) 

                             COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

                         LICENCIA SIN GOCE DE SALARIO 

DÍA 

(2) 

MES 

(2) 

AÑO 

(2) 

UNIDAD    BÁSICA    DE    PROGRAMACIÓN    Y    PRESUPUESTACIÓN CLAVE            PROGRAMÁTICA 

U. B. P. P. D E N O M I N A C I O N PROGRAMA SUBPROGRAMA PROYECTO 

(3) (4) (6) 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

(7) 

GRUPO 

(8) 

 

RAMA 

(9) 

 

PUESTO 

(10) 

 

NOMBRE DEL PUESTO 

(11) 

 

NUMERO DEL EMPLEADO(A) 

(12) 

 

NOMBRE DEL EMPLEADO(A) 

(13) 

 

VIGENCIA DE PERMISOS 

 

C L A V E                       TIPO   DE   PERMISO 

 

      1 (16)                 LICENCIA POR ENFERMEDAD 

 
      2 (16)                 SIN GOCE DE SUELDO 

                                                        DÍA      MES     AÑO 

FECHA DE INICIO                     (14)       (14)      (14)                     

 

FECHA DE TERMINACIÓN       (15)       (15)      (15)           

 

NÚM. DE DÍAS                                               (17)       

FIRMA DEL INTERESADO 

 
(19) 

 

CLAVE DE LA OPERACIÓN 

A = ALTA 

B = BAJA 

     C = CAMBIO 

 

V o.    B o. 

(20) 
 

RESPONSABLE DE LA U. B. P. P. /  

ADMINISTRADOR DEL CAMPUS 

 

REVISÓ 

(21) 

 
DEPTO. DE SERVICIOS AL PERSONAL 

 

OBSERVACIONES: 

 

 

                                    (18) 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS AL PERSONAL 

AUTORIZÓ 

(22) 

 
SEC. ADM. / DIR. DE CAMP. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO                                                                                                                                                                                                                   
FORMATO RH-06 SOLICITUD DE PERMISO ECONÓMICO 

ID DATO DESCRIPCIÓN 

1 Día, mes y año 
Anotar día y mes con número arábigos, año sólo las dos últimas cifras de la 
fecha de elaboración. 

2 
Número de 
empleado 

Anotar el número con que se encuentra registrado el empleado dentro de 
la dependencia. 

3 
Nombre del 
empleado 

Anotar apellido paterno, materno y nombre(s) del empleado que solicita el 
permiso. 

4 U.B.P.P. 
Anotar la clave de la U.B.P.P. solicitante, de acuerdo al catálogo vigente de 
claves presupuestales. 

5 Denominación Anotar 

6 
Número de días 

solicitados 
Anotar el número de días solicitados por el empleado. 

7 Semestre Anotar el semestre correspondiente 

8 Fecha de inicio Anotar la fecha en la cual inicia el permiso 

9 
Fecha de 

terminación 
Anotar la fecha en la cual expide el permiso 

10 Observaciones 
Anotar las observaciones relacionadas con el permiso solicitado (motivo por 
el que se solicita el permiso) 

11 Firma del empleado Anotar la firma del empleado solicitante. 

12 
Encargado del 

control de asistencia 
Nombre y firma del encargado del control de asistencia. 
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DISTRIBUCIÓN:      ORIGINAL: DEPTO. DE RECURSOS HUMANOS 

                                   COPIA: INTERESADO 

                                   COPIA: JEFE INMEDIATO 

 

 

 

 

 

 

CLAVE DEL 

FORMATO RH-06 

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

PERMISO ECONÓMICO 

  DIA              MES             AÑO 

        

    1        1        1       

NUMERO DE EMPLEADO 

2 

 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

3 

U. B. P. P. 

4 

D E N O M I N A C I O N 

5 

NUMERO DE DÍAS SOLICITADOS 

 

6 

SEMESTRE 

 

7 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

                                          10 

FECHA DE INICIO 

 

8 

FIRMA DEL EMPLEADO 

 

11 

CLAVE DE LA OPERACIÓN 

 

+ SUMAR 

-  RESTAR 

REVISÓ 

12 

ENCARGADO DEL CONTROL DE 

ASISTENCIA 

 

 

 

 

FECHA DE TERMINACIÓN 

 

9 



  
 

pág. 167 
 

 

 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
FORMATO RH-07 ORDEN DE DESCUENTOS 

PERIÓDICOS 

ID DATO DESCRIPCIÓN 

1 Día, mes y año 
Anotar día y mes con números arábigos, año sólo las dos últimas 
cifras de la fecha de elaboración 

2 No. de empleado 
Anotar el número con que el empleado se encuentra registrado 
dentro de la dependencia. 

3 Nombre Anotar apellido paterno, materno y nombre(s) del empleado. 

4 Tipo de movimiento 

Anotar el tipo de movimiento: 
A (alta) 
B (baja) 
C (cambio) 

5 No. de concepto 
Anotar el número correspondiente al concepto por el cual se le aplica 
el descuento. 

6 No. de descuentos 
Anotar con número arábigos la cantidad de descuentos para dicho 
empleado. 

7 Catorcena inicial 
Anotar día y mes con número arábigos de la quincena en que inician 
los descuentos. 

8 Importe del préstamo Anotar en pesos la cantidad total del préstamo 

9 Descuento catorcenal 
Anotar en pesos el descuento total que se aplicará catorcenalmente 
al trabajador. 

10 Observaciones Anotar el motivo por el cual se realiza el movimiento 

11 Catorcena número Anotar el número de la catorcena 

12 Elaboró Anotar el nombre y firma de la persona que elaboró el documento 

13 Aprobó Anotar el nombre de la persona que revisó y aprobó el documento. 

 

 

 

 

 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS AL 
PERSONAL 
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FORMATO RH-07 

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

ORDEN DE DESCUENTOS PERIÓDICOS 
DIA     MES     AÑO 

1 

N° EMPLEADO N  O  M  B  R  E 
TIPO DE 
MOVTO. 

No. DE 
CONCEPTO 

No. 
DESCTOS. 

CAT. 
INICIAL 

IMPTE.  
PRÉSTAMO 

DESCTO. 
CATORCENAL 

2 3 4 5 6 7  ´8   ´9  

                

                

                

  OBSERVACIONES                                                           
10 

            

              

              

              

              

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

      

 

  

CATORCENA   N Ú M E R O 
TIPO DE 

MOVIMIENTO E L A B O R Ó A  P  R  O  B  Ó 

11 (+) PAGAR 12 13 

  (-) DESCONTAR     
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
FORMATO RH-08 MOVIMIENTOS DE PERCEPCIONES Y 

DEDUCCIONES  
ID DATO DESCRIPCIÓN 

1 Día, mes y año 
Anotar día y mes con números arábigos, año sólo las dos últimas 
cifras de la fecha de elaboración 

2 Número de empleado 
Anotar el número consecutivo que identifica al formato (para ser 
llenado por Recursos Humanos) 

3 
Nombre del 
empleado 

Anotar el nombre de la persona a la que corresponde el movimiento 
de percepciones y deducciones 

4 No. de concepto 
Anotar el número de concepto de acuerdo al catálogo de 
percepciones y deducciones 

5 Tipo de movimiento 
Anotar (+) si el movimiento es pagar o (-), si el movimiento es 
descontar al empleado 

6 
Importe de la 
percepción 

Anotar el importe que por el concepto especificado y por tipo de 
movimiento correspondiente se debe pagar al empleado 

7 
Importe de la 
deducción 

Anotar el importe que por el concepto especificado y por tipo de 
movimiento correspondiente se debe descontar al empleado 

8 Total de la percepción 
Anotar la suma total de lo que se debe pagar al empleado por los 
conceptos enlistados en el formato. 

9 Total de la deducción 
Anotar la suma total de lo que se debe descontar al empleado por los 
conceptos enlistados en el formato 

10 Catorcena número 
Anotar con número arábigo el número de catorcena correspondiente, 
el mes con letra, y el año con números arábigos. 

11 Autorizó Anotar nombre y firma del Responsable 

12 Aprobó Nombre y firma del Administrador del Campus 
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CLAVE DEL 
FORMATO RH-08  

 

C  O  L  E  G  I  O     D  E     P  O  T  G  R  A  D  U  A  D  O  S DÍA   MES   AÑO                                     

MOVIMIENTOS DE PERCEPCIONES Y 
DEDUCCIONES 

1 

No. 
EMPLEADO N  O  M  B  R  E 

No. DE 
CONCEPTO TIPO DE MVTO. 

IMPORTE DE LA 
PERCEPCIÓN 

IMPORTE DE LA 
DEDUCCIÓN 

2 3 4 5  ´6  7 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

CATORCENA NÚMERO 

T  O  T  A L 

 

 ´8   ´9  

 

TOTAL DE 
MOVIMIENTOS 

T.MVTO. AUTORIZÓ APROBÓ 

10 

(  +  ) PAGAR     

( -  ) DESCONTAR 11 12 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
FORMATO RH-09 ORDEN DE DESCUENTOS PERIÓDICOS 

(FOVISSSTE) 

ID DATO DESCRIPCIÓN 

1 N. de quincena Anotar la fecha de la quincena. 

2 N. de empleado 
Anotar el número con que el empleado que se encuentra registrado 
dentro de la dependencia.  

3 Nombre Anotar apellido paterno, materno y nombre (s) del empleado. 

4 Tipo de movimiento 

Anotar el tipo de movimiento:                                             
A (alta)                                                                                        
B (baja)                                                                                       
C (cambio) 

5 N. de concepto 
Anotar el número correspondiente al concepto por el cual se le aplica el 
descuento. 

6 Plazo Anotar con número la cantidad de descuento para dicho empleado. 

7 Importe mensual 
Anotar en pesos la cantidad total que se aplicara mensualmente al 
trabajador. 

8 
Descuento 
quincenal 

Anotar en pesos el descuento total que se aplicara quincenalmente al 
trabajador. 

9 Tipo de movimiento 

Anotar si el movimiento es tipo:                                          
A                                                                                                    
B                                                                                                    
C 

10 Elaboro Anotar el nombre de la persona que elaboro el documento. 

11 Aprobó Anotar el nombre de la persona que reviso y aprobó el documento. 
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C  O  L  E  G  I  O     D  E     P  O  T  G  R  A  D  U  A  D  O  S 
N o. 

CATORCENA 

ORDEN DE DESCUENTOS PERIÓDICOS (FOVISSSTE) 1 

FORMATO RH - 09 

     
  

N° EMPLEADO N  O  M  B  R  E 
TIPO DE 
MVTO. 

No. DE 
CONCEPTO 

PLAZO 
IMPORTE 
MENSUAL 

DESCTO. 
QUINCENAL 

2 3 4 5 6 7 8 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

  
     

  

T. MVTO 
     

  

9    A B C 

ELABORÓ APROBÓ 

10 11 

  JEFE DEL DEPTO. DE SERVICIOS AL PERSONAL 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
FORMATO RH-10 ORDEN DE DESCUENTOS PERIÓDICOS 

(ISSSTE) 

ID DATO DESCRIPCIÓN 

1 Día, mes y año 
Anotar día y mes con números arábigos, año solo las dos últimas cifras 
de la fecha de elaboración.  

2 Número de folio  Anotar el número de folio correspondiente. 

3 N. de empleado 
Anotar el número con que el empleado que se encuentra registrado 
dentro de la dependencia.  

4 Nombre  Anotar apellido paterno, materno y nombre (s) del empleado. 

5 Tipo de movimiento  

Anotar el tipo de movimiento:                                             
A (alta)                                                                                       
B (baja)                                                                                       
C (cambio) 

6 N. de concepto 
Anotar el número correspondiente al concepto por el cual se le aplica el 
descuento. 

7 N. de préstamo 
Anotar el número correspondiente al préstamo que le otorgaron al 
trabajador al adquirir su préstamo. 

8 N. de descuentos Anotar con número la cantidad de descuento para dicho empleado. 

9 Quincena inicial 
Anotar día y mes con números arábigos de la quincena en que inician 
los descuentos. 

10 
Importe del 
préstamo 

Anotar en pesos la cantidad total del préstamo. 

11 
Descuento 
quincenal 

Anotar en pesos el descuento total que se aplicara quincenalmente al 
trabajador. 

12 Quincena numero Anotar la fecha de la quincena. 

13 Tipo de movimiento  

Anotar si el movimiento es tipo:                                          
A                                                                                                    
B                                                                                                    
C 

14 Elaboro Anotar el nombre de la persona que elaboro el documento. 

15 Aprobó Anotar el nombre de la persona que reviso y aprobó el documento. 
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C  O  L  E  G  I  O     D  E     P  O  T  G  R  A  D  U  A  D  O  S DIA     MES     AÑO NUM. FOLIO 

ORDEN DE DESCUENTOS PERIÓDICOS (ISSSTE) 1 2 

FORMATO RH - 10 

       

  

No. EMPLEADO N  O  M  B  R  E 
TIPO DE 
MOVTO. 

No. DE 
CONCEPTO 

No. 
PRESTAMO 

No. 
DESCTOS. 

CNA. 
INICIAL 

IMPTE.  
PRESTAMO 

DESCTO. 
QUINCENAL 

3 4 5 6 7 8 9 10 11 

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

       

 

 
 

  

C A T O R C E N A   N U M E R O T.MVTO. ELABORÓ APROBÓ 

                  

    13   14   
 

15   

12 A    B    C JEFE DEL DEPARTAMENTO    
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 INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMATO 
 FORMATO RH-11 PARA AUTORIZACIÓN DE ENTRADA 

O SALIDA DEL REGISTRO DE ASISTENCIA 

ID DATO DESCRIPCIÓN 

1 
Nombre del 
trabajador(a) 

Anotar el nombre del empleado que solicita el formato.  

2 
Adscripción del 
trabajador  

Anotar la U.B.P.P A a la que se encuentra adscrito el empleado para 
prestar sus servicios. 

3 N. de empleado Anotar el número de empleado que solicita el uso de este formato. 

4 Catorcena No. 
Número de catorcena a la que pertenece el día que solicita se justifique 
su omisión de entrada o salida de labores. 

5 Año  
Anotar con números arábigos el año al que pertenece la omisión de 
entrada o salida de labores. 

6 Fecha de la omisión 
Anotar con números arábigos la fecha en que el trabajador(a) incurrió 
en omisión de registro de entrada o salida de labores. 

7 Entrada/Salida 
 Indicar si el trabajador(a) está justificando la entrada o salida de 
labores de la fecha solicitada en el apartado número 06. 

8 Nombre del titular Nombre de la persona responsable de la U.B.P.P 

9 Firma del titular Firma de la persona responsable de la U.B.P.P 

10 Observaciones 
Anotar de manera opcional, la información adicional que considere el 
trabajador(a) para justificar el uso del formato. 
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NOMBRE DEL TRABAJADOR (A):          1 

ADSCRIPCIÓN DEL TRABAJADOR(A):           2 NUMERO DE EMPLEADO(A):     3 

CATORCENA No:       4 AÑO:      5 

FECHA DE LA OMISIÓN:         6 ENTRADA:                  SALIDA:              7 

 

NOMBRE DEL TITULAR:             8           

FIRMA DEL TITULAR          9 

OBSERVACIONES:  

                                                                                                 10 

NOTAS: 

 Este formato bajo ninguna circunstancia justificara un día completo de labores. 

 Para el caso de horario discontinuo, el registro de salida a comer y/o regreso de comer se deberá especificar en la parte de 
OBSERVACIONES y deberá ser entregado ese mismo día al Área de Recursos Humanos que le corresponda, de lo contrario no será 
válido. 

 Si éste formato se utiliza para justificar la entrada de labores, deberá ser entregado el mismo día que se presente la omisión al 
Área de Recursos Humanos que le corresponda, de lo contrario no será válido. 

 Si éste formato se utiliza para justificar la salida de labores, deberá ser entregado al Área de Recursos Humanos que le 
corresponda, a más tardar al siguiente día hábil de la omisión, de lo contrario no será válido. 

FORMATO RH-11PARA AUTORIZACIÓN DE ENTRADA O SALIDA DEL 

REGISTRO DE ASISTENCIA 
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 INSTRUCTIVO DE LLENADO 
FORMATO RH-12 LICENCIA  CON GOCE DE SUELDO 

ID DATO. DESCRIPCIÓN 

1 
Nombre del 
trabajador(a) 

Anotar el nombre del empleado que solicita el formato.  

2 
Adscripción del 
trabajador(a) 

Anotar la U.B.P.P a la que se encuentra adscrito el empleado para 
prestar sus servicios. 

3 N. de empleado Anotar el número de empleado que solicita el uso de este formato. 

4 
Licencia con goce de 
sueldo 

Indicar el tipo de licencia con goce de sueldo que está solicitando el 
trabajador(a): Licencia para contraer matrimonio, Licencia por 
nacimiento de un hijo, Licencia por enfermedad de un familiar, Licencia 
por fallecimiento de un familiar. 

5 
Firma del 
trabajador(a) 

Anotar la firma del trabajador(a) que solicita la licencia con goce de 
sueldo. 

6 
Período de la 
licencia 

Anotar la fecha de inicio y término de la licencia con goce de sueldo con 
número arábigos. 

7 
Observaciones y 
Documentación que 
se anexa 

Anotar la justificación que amerite la solicitud de licencia con goce de 
sueldo y la documentación soporte que la avala. 
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 Departamento de 
Servicios al Personal   

NOMBRE DEL TRABAJADOR(A) :                                                         1 

ADSCRIPCIÓN DEL TRABAJADOR(A):                 2 NUMERO DE EMPLEADO(A):                   3 

LICENCIA PARA CONTRAER MATRIMONIO                       4 LICENCIA POR FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR  

LICENCIA POR ENFERMEDAD DE UN FAMILIAR               4 LICENCIA POR NACIMIENTO DE UN HIJO               4 

FIRMA DEL TRABAJADOR(A):                  5 

 

PERÍODO DE LA LICENCIA:           6 

OBSERVACIONES Y DOCUMENTOS QUE ANEXA: 

                                                                                                              7 

NOTA:  

 Este formato deberá ser impreso en 3 copias, una copia para el área de asistencia  que le corresponda, una copia para el área de adscripción 

del trabajador(a) y una copia para el trabajador(a). 

 El período de entrega de las licencias arriba mencionadas, en el área de asistencia que le corresponda, deberá ser de conformidad con lo 

establecido en las cláusulas 74,75,76 y 77 del Contrato Colectivo de Trabajo CP-SINTCOP vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATO RH-12 LICENCIA CON GOCE DE SUELDO 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO                                                                                                                                                                                                                   
FORMATO RH-13 REPORTE DE PUNTUALIDAD Y 

ASISTENCIA 

ID DATO DESCRIPCIÓN 

1 U.B.P.P. Anotar la denominación de la U.B.P.P. solicitante 

2 Correspondiente al Número de trimestre a reportar 

3 de 201 Anotar en número arábigo el último dígito del año que corresponde 

4 
Que corresponde a 
los meses 

Indicar el nombre de los 3 meses que se están reportando del trimestre 

5 Y 
Nombre del último mes que corresponde al trimestre que se está 
reportando 

6 
Número de 
empleado 

Anotar el número de empleado que solicita el pago de este reporte. 

7 
Nombre del 
empleado 

Anotar el nombre de la persona a la que corresponde la solicitud de la 
operación 

8 Retardo 
Anotar el número de retardos que tuvo el empleado durante los tres 
meses 

9 Total acumulado 
Hacer la suma del número de retardos que tuvo durante el 1er. mes, 
2do. mes y 3er. mes 

10 
Permisos 
Económicos 

Anotar el número de permisos económicos que utilizó el empleado en el 
1er. mes, 2do. mes y 3er. mes 

11 Total acumulado 
Anotar el número de permisos económicos que utilizó el empleado 
durante los tres meses 

12 Trimestre Indicar el número de trimestre que se está reportando  

13 Anual 
Indicar si al empleado le corresponde el pago anual de este reporte de 
acuerdo al CCT-CP-SINTCOP vigente. 

14 Elaboró Nombre y firma del encargado del control de asistencia 

15 Vo. Bo. Nombre y firma de Visto Bueno del Administrador del Campus  
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL  

CLAVE FORMATO RH-13 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
REPORTE DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 

HOJA 
___ DE____ 

U.B.P.P.    1 

CORRESPONDIENTE AL    2 TRIMESTRE DE 201    3 

QUE CORRESPONDE LOS MESES    4 Y    5 

No. DE 
EMPLEADO 

N O M B R E 

RETARDOS PERMISOS ECONÓMICOS CLAVE DE LA OPERACIÓN 

D I A ( S) D I A ( S) 
1er 
MES 

2do 
MES 3er MES 

TOTAL 
ACUMULADO 

1er 
MES 

2do 
MES 3er MES 

TOTAL 
ACUMULADO 

TRIMESTRE ANUAL 

6 7 8 9 10 11 12 13 
                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

             

             

                          

                          

 

 
 

        

 

 
 

   OBSERVACIONES ELABORÓ 
 

Vo. Bo. 
ÚNICAMENTE CONSIDERA FALTAS JUSTIFICADAS: 

   

15 
• CUMPLEAÑOS DEL TRABAJADOR 14 

  

 
• DÍA DEL TRABAJADOR DEL C.P 

   
 

• FALLECIMIENTO DE FAMILIAR EN PRIMER GRADO 
   ENCARGADO DEL CONTROL DE ASISTENCIA 

 

ADMINISTRADOR DE CAMPUS 

• INCAPACIDADES EXPEDIDAS POR EL ISSSTE 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO                                                                                                                                                                                                                    
FORMATO RH-14 PAGO VÍA NOMINA DE PREMIO DE 

PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 

ID DATO DESCRIPCIÓN 

1 
Día, mes y año 
 

Anotar día y mes con números arábigos, año sólo las dos últimas cifras 
de la fecha de elaboración. 

2 Número de empleado 
Anotar el número con que el empleado se encuentra registrado dentro 
de la dependencia 

3 Nombre Anotar apellido paterno, materno y nombre(s) del empleado. 

4 Clave de pago 

Indicar el número de clave de pago que le corresponda al trabajador: 
Clave 1: Disfrutó de 1,2 o 3 permisos económicos y no tiene retardos. 
Clave 2: Tiene retardos y ningún permiso económico y Clave 3: No 
disfrutó de permisos económicos y no tiene retardos.  

5 Puesto Nombre del puesto que tiene asignado el empleado 

6 Área de adscripción 
Lugar al que se encuentra adscrito el empleado para prestar sus 
servicios. 

7 Anual 

Indicar de acuerdo a lo establecido en el Contrato Colectivo de trabajo 
CP-SINTCOP si le corresponde o no el pago del concepto anual, el cual en 
caso de aplicarse se indicará con la clave(1) , y en caso de no aplicar será 
con la clave (0). 

8 Revisó Nombre y firma del encargado del control de asistencia 

9 Aprobó Nombre y firma del Jefe del Departamento de Servicios al Personal 
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                                                     FORMATO RH-14 (PAGO VÍA NOMINA DE PREMIO DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA) 

NUMERO DE 
EMPLEADO NOMBRE 

CLAVE DE 
PAGO PUESTO ÁREA DE ADSCRIPCIÓN ANUAL (SI-NO) 

               2                                                                  3                    4                                      5                                                 6                                               7 

            

            

          
             

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

 

CLAVE DEL        

FORMATO 

RH-14  

R 

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

PAGO VÍA NÓMINA DE PREMIO DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 

 

 

    DÍA                     MES                      AÑO 

        1                 1                  1 

REVISÓ 

                                                              8 

                                               ENCARGADO DEL CONTROL DE ASISTENCIA 

APROBÓ 

9 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
FORMATO RH-16 REGISTRO ALTERNO DE ASISTENCIA 

ID DATO DESCRIPCIÓN 

1 
Nombre 
 

Anotar el nombre de la persona a la que corresponde la solicitud de 
la operación 

2 Número de empleado Anotar el número de empleado asignado 

3 Catorcena Anotar el número de catorcena que corresponde 

4 Periodo Anotar con números arábigos las fechas que comprende la catorcena 

5 Fecha 
Anotar día y mes con números arábigos, año sólo las dos últimas 
cifras de la fecha de elaboración 

6 Entrada Anotar la hora de entrada a labores del trabajador 

7 Firma del trabajador 
Firma del trabajador que da fe del registro de entrada asentada en el 
formato 

8 Salida Anotar la hora de salida a labores del trabajador 

9 Firma del trabajador 
Firma del trabajador que da fe del registro de salida asentada en el 
formato 

10 Jefe Inmediato Nombre y firma de Visto Bueno del jefe inmediato del trabajador 
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COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

INSTITUCIÓN DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS AGRÍCOLAS 
FORMATO RH-16 REGISTRO ALTERNO DE ASISTENCIA 

Departamento de 
Servicios al Personal   

   NOMBRE: 1 

NO. EMPLEADO:   2 
  

4 

 

CAT. 3 PERIODO 

 

    

 

FECHA 
ENTRADA 

FIRMA DEL TRABAJADOR SALIDA FIRMA DEL TRABAJADOR 

5 6 7 8 9 

          

          

          

          

          

          

          

          

          

     

  

Vo. Bo. 

 

     

     

  

10 
 

  

JEFE INMEDIATO 
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1 Nombre · 
Puesto· 

Fecha· 

[exAMEN GENERAL 1 

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
" SliTUCION OE ENSEIWaA E I!!VESTIOACION EH CIENCIAS AClRicOV.S 

DEPART-'MENTO DE SERVICIOS -'L PERSONAL 

Mate111at1cas 
Historia 
Geoarafia 

[ EVALUACIÓN FINAL 1 

1 
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COLEGIO DE·POSTGRADUADOS 
tewcoco, ldo. ~• ktxl~o 

SOLICITUD DE EMPLEO 
confidencial 

DATOS PERSONALES 
A., .. uuo ••t•NICI AptllldO Nt•reo 

~wt•~ •• Nl c1•1cnto fKM .. IUdalM'tO 

o.-uUie 

,... ..... ( t) 

.... 

FOTOC:IW'IA 

Ff:Cl!A 

EsUdo dvU ~ ... _ ....... 
Qu QNO 

QSolu.roh) QtaudO(a) QOtro ._.,ll~t 

Nad.oailiciM (•1 e-s ntr•aJef"' eeo, '" ff'l •l) 

, ........ .... 
tn_a«tff• 

Q~<uc•U.. o·-
DOCUMENTOS 
..... J11l41ddtt US$1'. 10. a..atn,. ,.,.,.,1 • tatn•tt: * · Ct.k;th Oi!1"«(16r\ (¡,Jl. clt ~edonu 

,...,., I..JUM.II M ~Mjo <h•• r.<liO ... t.ortlllo IUJJ '" 

QC.-plter.do ,uvido O S..Nido c:_..,ucto Qlxento 

..a.. ••.nfH)I"t41 tlu• ~ tlqloedidllft C:at-ll dt MtKtiknt~S. Ho P«n111U 

.. u.¡ 1 U:f)HUt th 1 1 

REFERENCIAS PERSONALES - OO#ACUII OOI<lOUO 1'U[-

-

DATOS FAMILIARES ....... 
VIVf 

Doddllo OCvpadOn 

SJ "' ..... 
"""'' ....... ,., 
...,.. ., .......... los hl)os 



 
 

 

p
ág. 1

8
8 

  

EXPERIENCIA DE TRABAJO !Empleceporol~lrlmotmpltol 
\ 

1 
MAGt4tN 

1 
MC»~Ue 01 U. l"'aiSA 

1 
Otli«:J4H ¡ ,........ 1 IIUUTO out•tA.tco l ,...u .. h) .. tlf ....... (, .. ..... 1 H•.ttl ------

___ .,lNlCl.Al 1 PI,_L : 
--------------· __ ._ ___ - ---------

ESCOLARIDAD 
IQIM( 01 lA UOII:\A DoaltlUo NIDi. - """ 

01040 fllf'II.W w: •N\10 (UfUJCADG ....... .. • <•11 , .. , OlJ\0\& O TJT\Il.O 

Prl•aria 

Secundaria 

cocerclo 

Preparatoria 
1 

Profesional 

Estudio de Post¡rado 1 

Otros 1 

Idiomas que do~ina 
-------

DATOS GENERALES DATOS ECON MICOS 
¿T_!_ent usteo otros 1ncruos1 

QNo Qs.t (O.tef'l!Mlo&) 
l...,.le Mt\tliloll 
1 

¡Su cónyuge trobojal 1..--u -.psu•l 
0.. ou (¡-1) 1 

¿Vive tn c;sa propia? Y•ltr ..,.._.luM 
QNo o u • 

tPaCJ rent~l l-tf!U --~1 

Q!lo QSl • 
¡Tion• aut0«6vll prop1o1 
O• o u 

Nf'(f -·· 
l T ltnt dtUdiS 1 
Q.. QSI 

,_.. 
• 

COMIHTAIUOI Dfl. fHllltiVIJ'T~ US tm..Mt~ClOIP ""llliDW.S ~ ._ 111 101 ---~· -.:te~MPM 

FIRMA DEL SOUCITAHTI! 
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SADER 
.. ~.. • 11\l " .......... -

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
Institución d e Ensei'ianza e Investigación en C lencfas Agrlcolas 
C-\IIT'IPOGh4>..cordotla-Mon1ooi1Jo·Puobt.·Son Lul$ Potool· 'Tlabttooo-Voruf;f'Ul 

DECLARACIÓN INICIAL 
(ley Gen.eral de Responsabilidades Administrativas) 

OI!PARTAM.ENTO O& 
GUWtCIOG AL PER.SONAl. 

Por este conducto me doy por enterado de mi obligación de presentar declaración 
inicial sesenta días naturales siguiente a la toma de posesión de cargo, con base a 
los articulo 32 y 33 fracción 1 inciso a, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, misma que entró en vigor a partir del 19 de julio de 2017. 

Nomb~= -------------------------

Firma: ---------------------------

Montecillo, Texcoco, Edo. de México a -----------------------------

~m 366 c.n.t.a Ftct.r.l .. txito-Tucoeo Mont«illo, T•xcoco . ElUdo Ot M•xtco C P 66230 Ttl . V1aTncoco 
1695)96 2-02.00 T•l. VlaO_F (65)580458GO, Ed: 1061 V 1062 

Corr•o ehctró'llco: mau,..yecolpot.mlr 
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SADER 
~ . ., ..... ""'·· ..... au.•- ... ., 

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
Institución de Ensel'ianu e lnvestigaciOn e n Ciencias Agrícolas 
C.mpoc,....C6r-dobo~Mon1oc:lllo~ ~~-~Sean LA.I'• Potool~ i oi:)G.aeo--Vorat;.!Vt' 

DEPARTAMENTO OE 
lfltVtciOS Al PERSONAL 

México, D.F., a_ de _____ de __ _ 

COLEGIO DE POSTGRADUADO$ 
A QUIÉN CORRESPONDA: 

Por este medio declaro, bajo protesta de decir verdad, que a la fecha no tengo 
ningún proceso de litigio en contra del Colegio de Postgraduados, ni le adeudo 
cantidad alguna, por lo que lo libero de cualquier responsabilidad presente y/o futura 
relacionada con lo manifestado en el presente. 

Atentamente 

Nombre y firma 

km J6.6 CMT'O'ttr1 FtcJ.niMblco-Tncoc:o, Monte,!! lo Texcoco, Estado de Mhlco C P 58230. Tel VIII Tuc:oc:o 
(616,9S- 242.00 Tel. Vf• O F. (66)60045900. ~t: 1061 Y 1062. 

CoiT'eO e-IKtrontco rn~olpot.rnx 
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SADER 
COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

.. :o-p•• .... .., .... -·· lnstftuctón de Ensenenza e tnvesUgación en Ciencia.s Agrrcolas 
ComPK-h•-C6fdob•·Motltocdlo·P~-san Lurtl Potoal-lbbu~-"-ro1enn 

Oli:PART.A.MEtfTO DE 
SERVICIOS AL IPIRIONAL 

Méxlco,D F. o_ de ____ •d••---

COLEGIO DE POSTGRI'OUADOS 
Presente. 

El J l a Qué SIJSCrl!)é 
RF C. """ d&dEf'O ba¡.o prott&a do) dedrvG-Ida" que cumplo coo los 
rQQufSilos. que a conlinuaéión u indican 

COmpromiSiO de NO Emplj)o 
MNutiesto bajo protesra de otG' vE<dM q..¡e .con 9Sta reeha no desempeno rungün empeo. cargo o comJStón dentro de la 
Mn!mstracon P\:i>l!ca Federal eon1o1me al8!tlo.Jio n · 6e la Le_y Fed9r81 <» P!'ésupuesto y Resl)(lf"'S!:bdi<»d Haool'ldal1a. 
asl o:mo tos arucum 136 al 139 de su Reglnmento yen loo artieulos dé! 93 at 100 del manual Ad'nln1strmtvo Qn 
Ma!~la de Plan&aoon, OtgMizacton y AOminlstraaon de los RecUI'Sos Huma ro& omitido por la SFP, ~ Ql (:W"(endldo<le QU(I 
'Conozoo los ~canoes que la tey de1~1na pal'8i el caso de bl5~dad en dfic!aración, es por le) Que. en est$ senudo no 
procéderé mi aaa onro oo esta dei)(!Odenaa sm que eg:o lmCI•QUe respo!'lsabhdad alguna pafa la misma, aceptanoo por 
ro tanto las com(t(Venc~aS leo ares <JJe mi ornis10n oenor(t 

O SI aosempano «ro empleo, woo o comiSJón 
O NO oosempei\0 l'linoo:n empiOO, ca-go o com~ton 

V(l(8ddad <kt 0oet .. tnef\l8CI<Jn df lnformactón 

Flrm••--------

Marnfiesto ~los- dOC\Jmerios e infOI'm~dón ~ ¡:xopordono con motiVo<» m1 oorctatac!ón en eSl3 ~pen.:trmcla~ son 
Fidedl~s: en el entl)nOdo Q\10 conozoo los ~~la leY ce la materia determiM oara .e caso di) ser talsa la 
lt'IICf'l'nadtn o documemadón PI'OpórOonada, aeeptanco f)JEI no proe&derb mi alla oewo dé esta dependencia. por 
dicho s~~o. s•n Que mpkQu& tesp<~nsablldad aguna para IS m•sma. aceptando por•a tarto las consoc.uenclaS 
L~es (!Ue tni om•StM o rased<ld gene~ 

Frma ______________ _ 

ComprQITllso de NO gene-rar Conlli:ao& de lntero3'se·s 
Mar~lrlesl!) t'lai(l pra+lSta de declrvGr<:lad, que a la locha nomo ena.~eruo en S'Qun otro supue.sto o SlbJBOM que pudler.a 
GeAE"f8r conftctos ce lrter(!\es para prestar los setviOOS en este inst11uoon 

Fm~------------
Jt•bllacion o Pen'Siort 
Manir/esto bajo pnxe~ta de dedr ver4M, que a la raCha no me oncuontro penSionado por pan& OOIISSSTE En s:.u ca~o dfl 
Contar con Jubit&dOO o Peostón. tYt<eYar ctocurn&('(O elel imeresadola con t>l sello el& reoepci()t'l de dicho lnsutuo, 
Sotlc:l!and(lla MJ)GffllOO da la MISma. séñ2i.and0 a J>Mil" dé<).$ !eetla lngJ'eso ~u $>etiOOI'l e esa GJoballzaaora 

O SI O NO 

Efetodo ____ ,oepondenoa. ____________ _ 

Ftma ______________ _ 

PMICipaeión d~ Roüro y/o sepaf~n YollRaM 
Manifiesto baJo pr«este do d&dr'fflráad QUe no M pamol)ado 6n pro-gramas do rooro yto sf)()f)rac•ón volurxan.e eJl ntn9J18 
dependenc•a ~la Admin~straoón PuOltea l=e~ral En el entendidO de q.Je oonozco los~ QI..Je l.a ley Wienruna. para 
el caso (le lti~dad ele OOda.taoon. ~Jo QuG- .sen es1e S«lodo oo proced0t3 Ml a!~a dentro do os1a OiJCellOOnda, S!n ~ 
esto 1mpliqoo responsabilidad para ta m1s,ma, aoop(aodo por lo tento 14)5 conS«W''Ctas l~es. oue m1 omiSión !Je~ 

O SI O NO EJorooo ____ Oepooaeooa._ _____________ _ 

Atvu.ar &..tonzación M SHCP y escruo de 1a o 11 ime•~saúo rtt"Unoanoo a la. a'IIOJ&Ciad en la A P F • deja'W2o a s81Yo 
(lllcameme los derechos en ma!&na de Seounoad soda! 

Frma ______________ _ 

Km 36 5 Camtlf"lll F•cttral rhll'kOMTU~OCO . Montt,lllo Tu coco. &11dO 6t M•llico C P &6230, T•l Via Tucoco 
(6¡6) ~-2.02.00 T•l VIl O F {56) 68046QOO, Ext 1061 Y 1062. 

Corno oloetr6nko. mtuAvGcolpos.mx 
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SADER .. ,. ............ ~ .... . ......... ......, .... 

St.UEno a Pr«et:O 

COLEG IO DE POSTGRADUADOS 
Institución de Ensenan~ e Investigación en Cienc¡as Agrfcolas 
C.m~,._-C~obe~MoMtvclllo~~bi•·Stm Wa Poto.l-i~~Jb.wco--VO,.c;.~Vt. 

DiPARTAMiNTO OE 
URVICI0-1 Al PERSONAL 

Mandiesto baJ.O pl'a&sta de d&er VErd<'d. que a la fecha no me encuertro. suspendidof~. ~t,ll.l!dOia . o •l'lhabRilarJOia po!'!a 
res01Ua6fl nrmt-. o s~eto a proceso o&n.at, 1aoora1 o adm.n!Stratlvo 

0 Sf m$ é OQJ&OifO ~'(1(0 6 pc'OOOSO P~. labOre! O adt.I'IIO!SUa!lvO 
O No me encUér'lro suj~o a proceso penal, ln!Xltal o E'dnlr'llstmtivo 

Firma. _______ _ 

~,,., _______ _ 

Km 36,5 Cllm1t~ra Ftct.rlt Mi&lco-Tuc.oco, Montecillo Tucoco, Eltitdo ~ Mtxico C P 66230 T1l VIl Tucoco 
(6S6)i5- 2..Q2.00 Tt1 Via O.F {6f¡i) 68()4óQOO. E-x\ Hl61 Y 1062. 

Corno tltctrónko. ma~.~J"t,y@colpo:o.mllt 
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SADER ...... ·- ...... .... ., 

COLEGIO DE P OST G RADUADOS 
lnst.itución de Ensenanza e lnvestfgaci6n en Ciencias Agrlcolas 
Compe.che--C61'Uaba-MOflt.-eUio-Puttbla·San L..ulv. Potosi-Th.l:laaoo--V.Wacn.a 

2~ .fllñnlifCmuf111Qdií .J>ur. 2fmillanoZa_púa• 

CONSTANCIA DE NO RELACIÓN LABORAL CON OTRA 
INSTITUCIÓN O PATRÓN 

AL COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE: 

O E"PARTA.MEN'TO OE 
SER.VICIOS A L PERSONA\. 

lsll 1 NO 1 L_LA_BO_ R_É __ ou_ R_AN_T_E __ E_L_P_R_E_s_E_N-TE--AN_·_o __ c _o_N_ o_T_R_A_-' L:_j INSTITUCIÓN O PATRÓN 

MI NÚMERO DE REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES:-----------

(EN CASO DE SER AFIRMATIVO DEBERÁ ENTREGARSE LA CONSTANCIA DE 
PERCEPCIONES Y RETENCIONES PARA EFECTO DEL IMPUESTO SOBRE LA R ENTA, EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTiCULO 83 DE LA LEY DEL I.S.R.) 

NOMBRE Y FIRMA 

Km ~.5 Car~tft'8 Fed•rlll M~xko~Texcoco, Montltdflo Ttxcoco E:Gtedo ~M•ldco C.P 515230. Tti VfaTucoco 
(óQ$) 96-2:-02-00 T•l. Yll O F (56) 5804'6800, Ext 1061 V ' 0S2. 

Corno •ltc-tronko· mauny@co/pos:.mx 
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SADER . . .. "' ., 

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
Inst itución do Ensenanza e ln vostfgación en Ciencias Agrícolas 
CQmpeck..Cordaba·MontQCIIIO·Pueb&A~San Luis PotO!!.I-Tlltluaco-\Mt ACI"UZ 

DE.PAitT~MENTO O E: 
SERVICIOS Al P.ERSO NAt. 

Feooa'-----------------------------------------

TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
COLEGIO DE POSTGRADUADO$ 
PRESENTE 

El o la qUe ruSCi'lbé __ ....,.,===------==::-;;==----------==-::-;:== (Nombre (s) Apellido Paterno ApeUido Materno 

Con Registro Federal de Contribuyentes. ___________________________________ , 

Clave única de Registro de Población ____________________________________ ~ 

Naciooalidad, ______________ y domicilio partia.ilar en: 

Ca.lle No. Colonia 

Localidad Municipio C.P. Entidad 

Declaro. Bajo protesta de decir verdad: 

Que me encuentro jubilado por eiiSSSTE o IMSS 

Que me encuentro desempeñando otro empleo, cargo. contrato o comisión en otra institución PUblica 
o Privada distinta del Colegio de Postgraduados 

En caso de ser afirma.tivo: 
Que me encuentro desempeñando un empleo. cargo, contrato o comisión en: 

(Nombre completo de la Institución pública o privada) 

Domicilio Teléfono 

Con caracter de: 

Trabajador ___ __ Eventual. ____ _ Base ____ _ Confianza ____ _ 

Prestador de SerAcios Profeslooales. ____ _ 

Enhmario d~-------------

'*Oébeh1 de adloonarse ol P"'l'iette ronnero d& per"tei)(Jonés y r'9!endones pera e9a.o del impuesto sobre la feota, en los 
téti"'rros dlf-t~Uo..to 83 de la ley 0011 S.R ). 

Nombre y firma 

t(m 36.5 CartlltiH'& Fedf1"81 MéliKO~Texcoc:o. Mon-.dllo Texcoco. E..et.cfo d• M•ldto C P 51$230, Ttl Vm T .. coco 
t5i5)96-2~2-00 Tel. VlaO F. (56.56046900. Ext 1061 V 1062. 

Correo t.ledróntco- maur.YGcolpos..mx 
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SADER 
.. :o-p•• .... .., .... -·· 

COL EGIO D E POST G RADUADOS 
lnstftuctón de Ensenenza e tnvesUgación en Ciencia.s Agrrcolas 
ComPK-h•-C6fdob•·Motltocdlo·P~-san Lurtl Potoal-lbbu~-"-ro1enn 

C URP 

Oli:PART.A.MEtfTO DE 
SERVICIOS AL IPIRIONAL 

FECHA: ________________________________________________ _ 

NOMBRE: ________________________________________________ ___ 

ADSCRIPCIÓN: ----------------------------------------------

MARQUE CON UNA X 

MANIFIESTO DE DECIR VERDAD QUE LA FECHA (SI) (NO) CUENTO CON LA 

CLAVE ÜNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP), LA CUAL ES 

___________________________ y POR LO TANTO, ADJUNTO AL 

PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA DE LA MISMA. 

FIRMA 

Km 36 5 Camt1n1 FtCitral rhll'kOMTU~OCO . Mont"lllo Tu coco. &11dO 6t M•llico C P &6230, Ttl Via Tucoco 
(6¡6) ~-2.02.00 Ttl VIl O F {56) 68046QOO, Ext 1061 Y 1062. 

Corno tloetr6nko. mtuAvGcolpos.mx 
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SADER 
• .. . ..... 1 .................. 

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
Institución d e Ensef\an;ra e In vestigación en Ciencias Agrlcoles 
Compo-c;,h•-C6rdobe~·MQt1tocdhb·Pu.oblo·$0n l..&.llot Potool-TobhQQ-v.r~GnA: 

OEPARTAMEM"TO DE 
SERV'ICIOS AL PER.SOHAL 

CONSTANCIA DE INHABILITACIÓN O CARGO DE ELECCIÓN 
POPULAR 

FECHA. ____________________ _ 

1. NOMBRE __________________________________ __ 

2. R.F.e. __________________ _ 

3. ADSCRIPCIÓN ________________________________ _ 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ME PERMITO MANIFESTAR QUE 
NO ME ENCUENTRO INHABILITAD@ PARA EJERCER MIS 
ACTIVIDADES EN EL SECTOR PUBLICO FEDERAL Y NO DESEMPEÑO 
NINGÚN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR. 

FIRMA, __________ _ 

CONSTANCIA DE JUBILACIÓN 

1. NOMBRE. ___________________________________ _ 

2. R.F.e . _________________ _ 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD ME PERMITO MANIFESTAR QUE 
A LA FECHA NO ESTOY COBRANDO PENSIÓN BAJO EL RÉGIMEN DEL 
ARTICULO DECIMO TRANSITORIO DE LA LEY DEL ISSSTE, POR 
CONCEPTO DE JUBILACIÓN O PENSIÓN. 

FIRMA. __________ _ 

Km l)8 5 Car,.t"tlll F~ Mhico-Textoco, Mont«lllo Tu coco, Estad$ eh M+-xlco C P 6.6230, Ttl Vle Tt•coco 
(5516) 96· 2'.02..00 Ttl Vil D F ts6) 60045900, Ext 1061 Y 1062 

Corroo ol tctrónko tf11U,....yfj2c:olpot.mx 
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COLEGIO DE POSTGRADUADO$ 

OEPAATAMENTO OE 
SERVICIOS AL PER'~NAL "2019, Año del Coudll/o del Sur, Emilfano Zapata" 

SADER 
al!C.l'iT.AitiA Of. AC:. ICUtfUIIA 
., Dli:1i,.,••ou.o •v••~ 

DEVOLUCIÓN DE CREDENCIAL INSTITUCIONAL 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL 
PRESENTE 

Con base en el numeral 67 del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización, el Manual de Servicio Profesional de Carrera, hago entrega 
Cle mi credencial como trabajador del Colegio d e Postgraduados. Lo anterior, en virtud de que 
cause baja del Colegio de Postgraduados. 

NOMBRE: ________________________________________ _ 

NUMERODEEMPUADO: ____________________________ __ 

MOTIVODEB~A: ________________________________ __ 

FECHADEB~A: __________________________________ ___ 

FIRMA 

Montecillo, Mpio. De Texcooo, Edo. de México a ____ de _____ de 

Kr::i 36 . !) C~r-r:eter~ Ji'eder="-41 lhextco-'l'ex~oeo, !l.ontecillo, 'l'excoco, E~t4do de ~exico C. P . 5b230 , '!'el . Vi:t 
Texcoco ~S951 ~~ 2 02 00 · Tel . Vl~ C1~dad d~ M~xi~o 1551 58 04 59 00. Ext : lO~l. 10~l Y 101 4 

Depitt:r:~nt:o .:J~ se.rv1c Lo9: ~1 Pers.:.Ml, co~ceo ~lecuóntc<> : maurey!ieolpos. mx 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PARA ACADÉMICO 

ID DATO DESCRIPCIÓN 

1 Folio del Contrato. Anotar el número de folio. 

2 Nombre. Anotar el nombre de la persona a la que corresponde el contrato. 

3 
Nombre del Secretario 
Administrativo. 

Anotar el nombre del Secretario Administrativo. 

4 Numero de empleado(a). Anotar el número de empleado(a) asignado por el Departamento de Nomina. 

5 
Registro Federal de 
Contribuyentes. 

Anotar el registro Federal de Contribuyentes de la persona que corresponde la 
solicitud de la operación incluyendo la homoclave. 

6 
Fecha de nacimiento (día, mes y 
año). 

Anotar día y mes con numero arábigos, año solo las dos últimas cifras de la 
fecha de nacimiento. 

7 Edad. Anotar los años cumplidos de la persona a la que corresponda el contrato. 

8 Sexo. 
Anotar el sexo de la persona a la que corresponde el contrato (F (femenino) o 
M (masculino)). 

9 Estado Civil. 
Anotar el estado civil de la persona a la que corresponde el contrato: 
Soltero(a) o Casado(a). 

10 Nacionalidad. Anotar mexicano o Extranjero. 

11 C.U.R.P. Anotar la C.U.R.P. de la persona quien corresponde el contrato. 

12 Domicilio. 
Anotar calle, número, colonia, código postal, de la persona quien corresponde 
el contrato. 

13 Localidad y Entidad Federativa. 
Anotar la localidad y entidad federativa de la persona quien corresponde el 
contrato. 

14 
Tiempo indeterminado, 
determinado y obra determinada. 

Anotar la fecha día, mes y año en que se propone que la persona va a cubrir el 
puesto en tiempo indeterminado, en el caso de tiempo determinado y obra 
determina anotar la fecha de inicio y final de labores. 

15 Observaciones. 
Describir el tipo de movimiento refiriendo el antecedente documental 
relacionado con las observaciones del formato RH-01. 

16 Puesto. Anotar el nombre del puesto. 

17 Adscripción. Anotar la adscripción a donde va a prestar sus servicios.   

18 Funciones. Anotar las funciones de acuerdo al puesto que va ocupar el trabajador(a). 

19 Lugar de prestación del trabajo. Anotar el lugar (campus) de prestación del trabajo. 

20 Monto del salario. 
Anotar el sueldo mensual (con número y letra) a la plaza correspondiente 
relacionado con el formato RH-01. 

21 Inicio de servicio. 
Anotar la fecha de inicio día, mes y año de la prestación de servicio del 
trabajador. 

22 Fecha de elaboración del contrato. 
Anotar la fecha día, mes y año de elaboración del contrato individual de 
trabajo. 

23 
Firma del Secretario 
Administrativo. 

Anotar el nombre del Secretario Administrativo el cual deberá firmar por 
duplicado el contrato individual de trabajo. 

24 Firma del trabajador. 
Anotar el nombre del trabajador el cual deberá firmar por duplicado el 
contrato individual de trabajo. 

  
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL 
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C O N T R A T O   I N D I V I D U A L   D E   T R A B A J O 

          

   

Contrato individual de trabajo que celebran el Colegio de Postgraduados, a quien se le denominará “EL COLEGIO”, 

representado por su Director General, o en quien delegue facultades y (2) quien se citará como trabajador 

ACADÉMICO, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

 
D E C L A R A C I O N E S 

I.- El Colegio declara: 

Ser un organismo público descentralizado del Gobierno Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

representado en este acto por el (3) en su carácter de Secretario Administrativo, con domicilio en el km. 36.5 de la 

Carretera Federal México – Texcoco, Montecillo, Texcoco Edo. de México. 

 

II.- El Trabajador declara que sus generales son: 

Núm. Empleado 

(4) 

Reg. Fed. De Contribuyente 

(5) 

Fecha de Nacimiento 

(6) 

E  d  a  d 

(7) 

S  e  x  o 

(8) 
 

Estado Civil 

(9) 

Nacionalidad 

(10) 

C. U. R. P. 

(11) 
 

Domicilio (calle, número, Colonia, Código Postal) 

(12) 

Localidad y Entidad Federativa 

(13) 

 

 

III.- Los contratantes manifiestan su conformidad en celebrar el presente contrato Individual de Trabajo y que la relación 

laboral entre El Colegio y el Trabajador Académico, se regirán por las disposiciones del apartado “A” del artículo 123 

Constitucional, por la Ley Federal del Trabajo, así como las que en materia de trabajo emita el Ejecutivo Federal.  

Ambas partes formalizan el contrato individual de trabajo con las siguientes: 

 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- DURACIÓN DEL CONTRATO.  
  

 

Tiempo Indeterminado 

A partir de:  (14) 

Tiempo Determinado 

Del: (14) 

Al    

Obra Determinada 

Del: (14) 

Al:     
 

Observaciones:   (15) 

 

 

SEGUNDA.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS. El trabajador Académico se obliga a prestar sus servicios al Colegio con 

el puesto de (16) y con adscripción en el (17). 

             Anverso  

            

(1) 
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FUNCIONES: 

(18) 
 
 
 
 

TERCERA.- LUGAR O LUGARES DE PRESTACIÓN DEL TRABAJO: (19). 
 
CUARTA.- DURACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO: Las partes convienen en que el Trabajador Académico 

prestara sus servicios al colegio, durante cuarenta horas a la semana. 

  
QUINTA.- MONTO DEL SALARIO. El Trabajador Académico percibirá por la prestación de sus servicios como salario 
tabular mensual la cantidad de (20) $0.00 ((20) PESOS 00/100 M.N.). Del salario total anterior, el Colegio hará por 
cuenta del Trabajador Académico las deducciones que contemplan la Ley Federal del Trabajo, del ISSSTE, del 
Impuesto Sobre la Renta. 
  
SEXTA.- FORMA DE PAGO. El salario que perciba el Trabajador Académico, estará cubierto en efectivo, cheque o 
depósito bancario en moneda nacional de curso legal, por catorcena, en el lugar de la prestación de sus servicios, en 
días y horas laborables. 

 
SÉPTIMA.- DÍAS DE DESCANSO SEMANAL. Por cada cinco días de labores el Trabajador Académico disfrutará de 

dos días de descanso a la semana, con el pago de salario íntegro.  

 
OCTAVA.- VACACIONES. El Trabajador Académico tendrá derecho a disfrutar de dos períodos anuales de 10 días 

hábiles cada uno, de acuerdo al calendario oficial del Colegio, cuando tengan más de 6 meses de servicio.  

 
NOVENA.- INICIO DE SERVICIOS. Las partes reconocen como fecha de inicio de la prestación de servicios del 

Trabajador Académico a partir del: (21) de (21) de (21).     

         

DECIMA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES. El Trabajador Académico, tendrá los derechos y obligaciones 

establecidas en el apartado “A” del Artículo 123 Constitucional, en la Ley Federal del Trabajo y el Contrato Colectivo de 
Trabajo. 
 

DECIMA PRIMERA.- NORMATIVIDAD APLICABLE. Ambas partes están de acuerdo que en efecto de lo establecido 

en el presente contrato se sujetaran a las disposiciones que se mencionan en la cláusula anterior. 
 
El presente contrato se celebra y firma por duplicado en Montecillo, Méx., el día (22) de (22) del año (22), conservando 
un ejemplar cada una de las partes. 

 

 

                        EL COLEGIO          EL TRABAJADOR 

 

  ___________________________________ _______________________________________   

                                  (23)                                                                        (24)   

 

           

Reverso 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO ADMINISTRATIVO 

ID DATO DESCRIPCIÓN 

1 Folio del Contrato. Anotar el número de folio. 

2 Nombre. Anotar el nombre de la persona a la que corresponde el contrato. 

3 
Nombre del Secretario 
Administrativo. 

Anotar el nombre del Secretario Administrativo. 

4 Numero de empleado(a). 
Anotar el número de empleado(a) asignado por el Departamento de 
Nomina. 

5 Registro Federal de Contribuyentes. 
Anotar el registro Federal de Contribuyentes de la persona que 
corresponde la solicitud de la operación incluyendo la homoclave. 

6 
Fecha de nacimiento (día, mes y 
año). 

Anotar día y mes con numero arábigos, año solo las dos últimas cifras de 
la fecha de nacimiento. 

7 Edad. 
Anotar los años cumplidos de la persona a la que corresponda el 
contrato. 

8 Sexo. 
Anotar el sexo de la persona a la que corresponde el contrato  
F (femenino) o M (masculino)). 

9 Estado Civil. 
Anotar el estado civil de la persona a la que corresponde el contrato: 
Soltero (a) o Casado (a). 

 10 Nacionalidad. Anotar mexicano o Extranjero. 

11 C.U.R.P. Anotar la C.U.R.P. de la persona quien corresponde el contrato. 

12 Domicilio. 
Anotar calle, número, colonia, código postal, de la persona quien 
corresponde el contrato. 

13 Localidad y Entidad Federativa. 
Anotar la localidad y entidad federativa de la persona quien corresponde 
el contrato. 

14 
Tiempo indeterminado, 
determinado y obra determinada. 

Anotar la fecha día, mes y año en que se propone que la persona va a 
cubrir el puesto en tiempo indeterminado, en el caso de tiempo 
determinado y obra determina anotar la fecha de inicio y final de labores. 

15 Observaciones. 
Describir el tipo de movimiento refiriendo el antecedente documental 
relacionado con las observaciones del formato RH-01. 

16 Puesto. Anotar el nombre del puesto. 

17 Adscripción. Anotar la adscripción a donde va a prestar sus servicios.   

18 Funciones. Anotar las funciones de acuerdo al puesto que va ocupar el trabajador(a). 

19 Lugar de prestación del trabajo. Anotar el lugar (campus) de prestación del trabajo. 

20 Duración de la jornada de trabajo. 
Anotar la hora de inicio, la hora de término y los días de la jornada de 
trabajo. 

21 Monto del salario. 
Anotar el sueldo mensual (con número y letra) a la plaza correspondiente 
relacionado con el formato RH-01. 

22 Inicio de servicio. 
Anotar la fecha de inicio día, mes y año de la prestación de servicio del 
trabajador. 

23 Fecha de elaboración del contrato. 
Anotar la fecha día, mes y año de elaboración del contrato individual de 
trabajo. 

24 Firma del Secretario Administrativo. 
Anotar el nombre del Secretario Administrativo el cual deberá firmar por 
duplicado el contrato individual de trabajo. 

  
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 

PERSONAL 
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25 Firma del trabajador. 
Anotar el nombre del trabajador el cual deberá firmar por duplicado el 
contrato individual de trabajo. 
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CON T R A T O I ND I VI D UA L D E TR A B A JO 

(1) 1 

Contrato individual de t rabajo que celebran el Colegio de Postgraduados, a quien se le denominará "EL 

COLEGIO', representado por su Director General. o en quien delegue facultades y (2) quien se citará como 

trabajador "ADMINISTRATIVO", al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

1.- 8 Colegio declara: 

Ser un organismo público descentralizado del Gobierno Federa l con personal idad jurídica y patrimonio 

propios, representado en este acto por el (3) e n su carácter de Secretario Administrativ o, con domici lio en el 

km. 36.5 de la Carretera Federal México - Texcoco, Montecillo, Texcoco Edo. de México. 

11 .- El Trabaj ador declara que sus generales son: 

Núm Empleado Reg. Fed. De Conzribuyenre Fecha de Nadrrienro E dad Sexo 

(4} (5 ) (6) (7) (S} 

Csrado O vil 1 Nacionalidad 1 c. u. n f'. 

(9) 
1 

( 10} 
1 

(11) 

Dorridlio (calle, número, Colonia, Códi go Posral} Localidad y Entidad Federativa 

(1 2) (13) 

11 1.- Los contratantes m anifiestan su conformidad en celebrar el presente Contrato Individual de Trabajo y que 

la relación laboral entre "El Colegio" y ·a trabajador". se regirán por las disposiciones del apartado "A " del 

artículo 123 Constitucional, la Ley Federal del Trabajo y el Contrato Colectivo de Trabajo (CCT), vigente. 

Ambas partes formalizan el contrato individual de t rabajo con las siguientes: 

CL A USUL A S 

PRIMERA.- DURI\O ÓN DEL CONfRATO. 

/lempo maererm naao 11empo uerermmaao u ora uerermmaaa 

A partir de: (14) Del: (14) Det (14} 

A: Al: 

Observadones: (15) 

SEG UNDA.- SERVICIOS DE T RABAJO. El Trabajador se obliga a prestar sus s ervicios al Colegio con el puesto de 

(1 6] y con adscripción al (17). 
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          COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
INSTITUCION DE ENSEÑANZA  E INVESTIGACION EN CIENCIAS AGRICOLAS 

FUNCIONES: 

(18) 
 
 
 

TERCERA.- LUGAR O LUGARES DE PRESTACIÓN DEL TRABAJO: (19)                       
 
CUARTA.- DURACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO, DE CONFORMIDAD CON LAS CLAUSULAS 61 Y 62 

DEL CCT. Comprendida en el siguiente período: De las (20) a las (20) horas, de (20). 

 
QUINTA.- MONTO DEL SALARIO. El trabajador percibirá por la prestación de sus servicios como salario tabular 

mensual la cantidad de (21) $0.00 ((21) PESOS 00/100 M.N.). Del salario anterior, el Colegio hará por cuenta del 
Trabajador las deducciones que contemplan la Ley Federal del Trabajo, del ISSSTE, del impuesto Sobre la Renta 
y el Contrato Colectivo de Trabajo. 

 
SEXTA.- FORMA DE PAGO. El salario que perciba el Trabajador, estará cubierto en efectivo y en moneda nacional 

de curso legal, por catorcena, en el lugar de la prestación de sus servicios, en días y horas laborables. 

  
SEPTIMA.- CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. El Colegio proporcionará al trabajador capacitación de acuerdo 

a los planes y programas que establezca la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento. 

 
OCTAVA.- DIAS DE DESCANSO SEMANAL. Por cada cinco días de labores el Trabajador disfrutará de dos días 

de descanso a la semana, con el pago de salario íntegro y conforme a la cláusula 68 del CCT.  

 
NOVENA.- DIAS DE DESCANSO. Las partes aceptan que los días de descanso obligatorios serán los indicados 

en la cláusula 70 del CCT. 
  
DECIMA.- VACACIONES. El Trabajador tendrá derecho a disfrutar de dos períodos anuales de 10 días hábiles 

cada uno, de acuerdo al calendario oficial del Colegio, cuando tengan más de 6 meses de servicio. Las vacaciones 
por antigüedad se otorgarán conforme a lo establecido en la cláusula 86 del CCT.  

 
DECIMA PRIMERA.- LEGISLACION APLICABLE. Los contratantes convienen en que lo no previsto en el presente 

contrato, se regirá por las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, el Contrato Colectivo de Trabajo vigente y 
las normas de aplicación supletoria. 
 
DECIMA SEGUNDA.- INICIO DE SERVICIOS. Las partes reconocen como fecha de inicio de la prestación de 
servicios del Trabajador, a partir del día (22) de (22) de (22).      
         

DECIMA TERCERA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES. El trabajador, tendrá los derechos y obligaciones 

establecidas en el Contrato Colectivo de Trabajo y en las disposiciones que del mismo se deriven. 

 
El presente contrato se celebra y firma por duplicado en Montecillo, Méx., el día (23) de (23) del año (23), 
conservando un ejemplar cada una de las partes. 
 
 
 
 

               EL COLEGIO         EL TRABAJADOR 

 

      ____________________________                                 _________________________________   

                          (24)                                                                                         (25) 

Reverso  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO DE CONFIANZA 

ID DATO DESCRIPCIÓN 

1 Folio del Contrato. Anotar el número de folio. 

2 Nombre. Anotar el nombre de la persona a la que corresponde el contrato. 

3 
Nombre del Secretario 
Administrativo. 

Anotar el nombre del Secretario Administrativo. 

4 Numero de empleado(a). 
Anotar el número de empleado(a) asignado por el Departamento de 
Nomina. 

5 
Registro Federal de 
Contribuyentes. 

Anotar el registro Federal de Contribuyentes de la persona que 
corresponde la solicitud de la operación incluyendo la homoclave. 

6 
Fecha de nacimiento (día, mes y 
año). 

Anotar día y mes con numero arábigos, año solo las dos últimas cifras de la 
fecha de nacimiento. 

7 Edad. Anotar los años cumplidos de la persona a la que corresponda el contrato. 

8 Sexo. 
Anotar el sexo de la persona a la que corresponde el contrato  
F (femenino) o M (masculino)). 

9 Estado Civil. 
Anotar el estado civil de la persona a la que corresponde el contrato: 

Soltero(a) o Casado(a). 

10 Nacionalidad. Anotar mexicano o Extranjero. 

11 C.U.R.P. Anotar la C.U.R.P. de la persona quien corresponde el contrato. 

12 Domicilio. 
Anotar calle, número, colonia, código postal, de la persona quien 
corresponde el contrato. 

13 Localidad y Entidad Federativa. 
Anotar la localidad y entidad federativa de la persona quien corresponde el 
contrato. 

14 
Tiempo indeterminado, 
determinado y obra determinada. 

Anotar la fecha día, mes y año en que se propone que la persona va a 
cubrir el puesto en tiempo indeterminado, en el caso de tiempo 
determinado y obra determina anotar la fecha de inicio y final de labores. 

15 Observaciones. 
Describir el tipo de movimiento refiriendo el antecedente documental 
relacionado con las observaciones del formato RH-01. 

16 Puesto. Anotar el nombre del puesto. 

17 Adscripción. Anotar la adscripción a donde va a prestar sus servicios.   

18 Funciones. Anotar las funciones de acuerdo al puesto que va ocupar el trabajador(a). 

19 Lugar de prestación del trabajo. Anotar el lugar (campus) de prestación del trabajo. 

20 Duración de la jornada de trabajo. 
Anotar la hora de inicio, la hora de término y los días de la jornada de 
trabajo. 

21 Monto del salario. 
Anotar el sueldo mensual (con número y letra) a la plaza correspondiente 
relacionado con el formato RH-01. 

22 Inicio de servicio. 
Anotar la fecha de inicio día, mes y año de la prestación de servicio del 
trabajador. 

23 Fecha de elaboración del contrato. 
Anotar la fecha día, mes y año de elaboración del contrato individual de 
trabajo. 

24 
Firma del Secretario 
Administrativo. 

Anotar el nombre del Secretario Administrativo el cual deberá firmar por 
duplicado el contrato individual de trabajo. 

25 Firma del trabajador. 
Anotar el nombre del trabajador el cual deberá firmar por duplicado el 
contrato individual de trabajo. 

 

  
DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS AL 
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CONTRATO I NDIV I DUAL D E TRABAJO 

e • 1 j 
Contr"to lndlvldua;l de trab~jo quo oelebr01n el Colegio de Post.gr~duóldos. ;¡ quien se le dcnornln~rá "EL 

COLEGIO ... roprcscnt3do por su Director Goncral, o on quien d-olcguo focultados y ('2) qulon se c1W.tó oomo 

tr~b~jador do CON FIANZA. al tonor de las s lgu'ontos declaraciones y ci~USI.l las: 

DEC LA R A C I O N ES 

1.- E l Colegio decla ra : 

Ser u n o rgan ism o pUblico descentralizado del Gobierno Federal con persona lidad jurídica y patrimonio 

p ropios. representado en este acto por el (3) e n su carácter de Secre ta rio Adminis trativo, con domicilio en e l 

km. 36.5 do 14 Carretera Fodoral M6xico - Toxcoco. Montccíno, Toxcoeo Edo. do Mlltxlco, 

11 • El Trabajador declara q ue s us gene ra le s son · 

N Um. Emp/f#HJO Rtt:~J. FerJ. oe comnJ>Uyeme Fecna ae NaCimiento Ea a a sexo 

C•l 1 (5) 1 (O) 1 en 1 (8) 

Esrsdo CIVIl Nacionalidad C. U. R.P. 

(P) (10) (1H 

OomiC(/10 ~caflfl, '?~~ro, Co!onl<t. COtlf{JO PO.St<Ji! loc_'!'!d<?_o_ y Enttdad FecH~ra_~"!." 

(12) f1S) 

111.· Los contratantes manifiestan su conformida d en celebrar e l presente contrato Ind iv idu a l de Trabajo y qu e 

la re lación laboral entre E l Coregio y el T rabaj ador de Con fianza, se regirán por las d i-sposicion es del apartad o 

~A" del artJculo 123 Constitucional. por la Ley Federal del Trabajo, ast como la s que en materia de trabajo 

emita e l Ejecutivo Federal. 

Am bas parte s formal~an e l contrato individual de ttabajo con las siguientes : 

CLAUSUL A S 

PRIMERA.· LEGITIMACióN. Ambas partes reconocen queJa presente re,acf6n de trabajo, corresponde a la categotfa 

del TraOOjadOf" de--Conflanu, por 1<:~ naturaleza de lat> funclónG5 a desef11PGI"'ar. 

SEGUNDA · OU~ACIÓN OEL. CONT RATO 

1 Tlflrnpo lmt4tflrmJmJao ¡ Tifó>mpo Ofó>tMmmOI'cto OJJI'a !XIl$rmlnilaa 

A pattlrde· (14) Del (1-4) Oel· (14) 

Al A l: 

Obsr:rv:~cionr:s: (00) 

TERCERA.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS. El Trabajador de Confianza se oblig<t a pre-star su & serviCIOS al ColegtO 

con ed puesto de (16) y con adscrlpclóo en el (17) 
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FUNCIONES: 

(18) 

C fll 'FQIO P f fOS I G -B Afll JA PQS 
INSTlTUCION DE EI'ISENA.HZA E INVESllQACIOH EN CIENCIAS AGRICOlAS 

CUAR'TA.- LUGAR O WGARES DE PRESTACIÓN DEL TRABAJO (19) 

QUINTA.a OURACIÓN oe 1..A JORNAOA DE TRABAJO: de 18$ (20) 8 185 (;?O} hot89 de (20} 

SEXTA.- MONTO DEL SALARIO El Tr~~J&dor de Confittnza percibirá por 1~ prost3oión OQ tto.s serviciOS como t;3l~no 
tabUlar mensual la cantidad de (21) $0.00 ((21) PESOS 00/100 M,N,). Del salario total anterioc, ol Colegio hara por 
~ltj 001 TrabajadOr efe CQnflanza las ded~o~oclone$ <¡ve C()(lte~lan I:J Ley Federal del TtebaJO, del I$SSTE , ® 1 
Impuesto Sobre la Renta 

SEPTIMA ... F'ORMA b E PAGO SI salarlo que perciba el Trabajador de Contlenza, estaré cubieno e n e fectivo y en 
moneda nacional de curso legal, pcx catorcena, en e l lugar de la pr~aci6n de &us serviaos, en dras y hoces laborables. 

OCTAVA .. a CAPACIT ACION Y AOIS$TRAMIENTO. El COlegio proporcionaré al Trel)ajadoc t;le yonnanza, capac•tectl)n 
de ·acuerdo oon k> s.et)alado por-la Ley Federal del TrabaJO. 

N O VENA.• O lAS OE OESCANSO SE MANAL... Por cada Olnco d las de labOre$ e l Trabajador de ConNan za d i$Jcutaré <le 
dO$ d ie¡ de de$can&e a te semana, con el pago de salarlo lnteg(Q 

DECIMA.- O lAS D E DESCANSO. L~s partes aoeptiln q 1.10 los df0'31s de de5conso obligatorios serán k>& •ndfcados 'E!n la 
normatlvidad laboral aphcabte y en el calendario de actividades. d el Colegio. 

DECIMA PRIMERA.~ VACACIONES. E l T rabajador de Confianza tendrá dececho a disfrutar de dos perrodos anuales 
<:le 10 d las-hábiles cada uno, de acuerdo al calendario oficial del Colegio . coondo tengan más de 6 meses de- servw:;io 

DECIMA SEGUNDA.·· I..EGISl..ACION AA..ICA8l.E . l.OS contratante-s <:Otflllenen en Qt.e k) no prevts:•o e-n el pre$enle 
cOC"llrato, se regiré por e l Attlculo 123 Constnuctonal a panado "A ', y por las d isposiciones de la L ey Federal del T rabaJO, 

OECIMA TERCERA.- INICIO DE SERVICIOS. Las partes reoonooen como fecha de imc•o de la prestación de servicios 
del TrebeJedot de Conn.en:za a partir deL (22) de { 22) de (22). 

OECIMA CUARTA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES. E l Trabajador de Confianza, tendrá los derechos y obhgacione&
C&Wblocid<\$ en l<:t Ley F"-det.al del T r'ab.,jo y demós Normtts ~plict~biM 

El p!é$ente convato se cel~bra y firma por dupliCado en MOI'lteclllo, Mt::x., e l Ole (23) de (23) del at'IO (23), con$eN8ndo 
un ej emplar cada una óe las partes. 

EL COLEGIO EL TRABAJADOR 

(~4) (25¡ 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO DE MANDO 
ID DATO DESCRIPCIÓN 

1 Folio del Contrato. Anotar el número de folio. 

2 Nombre. Anotar el nombre de la persona a la que corresponde el contrato. 

3 
Nombre del Secretario 
Administrativo. 

Anotar el nombre del Secretario Administrativo. 

4 Numero de empleado(a). Anotar el número de empleado(a) asignado por el Departamento de Nomina. 

5 
Registro Federal de 
Contribuyentes. 

Anotar el registro Federal de Contribuyentes de la persona que corresponde 
la solicitud de la operación incluyendo la homoclave. 

6 
Fecha de nacimiento (día, 
mes y año). 

Anotar día y mes con numero arábigos, año solo las dos últimas cifras de la 
fecha de nacimiento. 

7 Edad. Anotar los años cumplidos de la persona a la que corresponda el contrato. 

8 Sexo. 
Anotar el sexo de la persona a la que corresponde el contrato (F (femenino) o 
M (masculino)). 

9 Estado Civil. 
Anotar el estado civil de la persona a la que corresponde el contrato: 
Soltero(a) o Casado(a). 

10 Nacionalidad. Anotar mexicano o Extranjero. 

11 C.U.R.P. Anotar la C.U.R.P. de la persona quien corresponde el contrato. 

12 Domicilio. 
Anotar calle, número, colonia, código postal, de la persona quien 
corresponde el contrato. 

13 
Localidad y Entidad 
Federativa. 

Anotar la localidad y entidad federativa de la persona quien corresponde el 
contrato. 

14 
Tiempo indeterminado, 
determinado y obra 
determinada. 

Anotar la fecha día, mes y año en que se propone que la persona va a cubrir 
el puesto en tiempo indeterminado, en el caso de tiempo determinado y 
obra determina anotar la fecha de inicio y final de labores. 

15 Observaciones. 
Describir el tipo de movimiento refiriendo el antecedente documental 
relacionado con las observaciones del formato RH-01. 

16 Puesto. Anotar el nombre del puesto. 

17 Adscripción. Anotar la adscripción a donde va a prestar sus servicios.   

18 Funciones. Anotar las funciones de acuerdo al puesto que va ocupar el trabajador(a). 

19 
Lugar de prestación del 
trabajo. 

Anotar el lugar (campus) de prestación del trabajo. 

20 
Duración de la jornada de 
trabajo. 

Anotar la hora de inicio, la hora de salida a comer, la hora de entrada a 
comer, la hora de término y los días de la jornada de trabajo. 

21 Monto del salario. 
Anotar el sueldo mensual (con número y letra) a la plaza correspondiente 
relacionado con el formato RH-01. 

22 
Monto de la compensación 
garantizada. 

Anotar la compensación garantizada mensual (con número y letra) a la plaza 
correspondiente. 

23 Inicio de servicio. 
Anotar la fecha de inicio día, mes y año de la prestación de servicio del 
trabajador. 

24 
Fecha de elaboración del 
contrato. 

Anotar la fecha día, mes y año de elaboración del contrato individual de 
trabajo. 

25 
Firma del Secretario 
Administrativo. 

Anotar el nombre del Secretario Administrativo el cual deberá firmar por 
duplicado el contrato individual de trabajo. 

26 Firma del trabajador. 
Anotar el nombre del trabajador el cual deberá firmar por duplicado el 
contrato individual de trabajo. 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS 

AL PERSONAL 
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CONTR A T O IND IV IDU A L DE TR A B A JO 

(1) 1 

Contrato individual de t rabajo que celebran el Colegio de Postgraduados, a quien se le denominará 'EL 

COLEGIO", representado por su Director General, o en quien delegue facultades y (2) quien se citará como 

trabajador de MANDO (conf ianza), al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

1.- El Colegio declara: 

Ser un organisn-xJ público descentral izado d el Gobiemo Federal con personalidad jurídica y patrin-xJnio 

propios, representado en este acto por el (3) en su carácter de Secretario Administrativo, con domicilio en el 

km 36.5 de la Carretera Federal México - Texcoco, Montecillo, Texcoco Edo. de México. 

11.- El Trabajador declara que sus generales son: 

Núm. Empleado Reg. Fed. De Conlribuyenre Fecha de Nadmienro E dad S e X o 
(4 ) (5) (6) (7 ) (8) 

Escado Civi l 1 Nacionalidad 1 C. U.R P. 

(9) 
1 

(10) 
1 

(11) 

Domicilio (calle, numero, Colonia, Código Posca!) Localidad y Enridad FederatiVa 

(12) ( 13) 

111.- Los contratantes manifiestan su confomidad en celebrar el presente contrato Individual de Trabajo y que 

la relación laboral entre El Colegio y el Trabajador de Mando, se regirán por las disposiciones del apartado 

-A• del artículo 123 Const itucional , por la Ley Federal del Trabajo, el manual de percepciones de los 

servidores públicos, así con-xJ las que en materia de trabajo emita el Ejecutivo Federal. 

Ambas partes fomnalizan el contrato individual de trabajo con las siguientes: 

C LA US U L A S 
PRIMERA.- LEGITIMACIÓN. Ambas partes reconocen que la presente relación de trabajo, corresponde a la c~egoria de 

Traba¡ador de Mando. por la nall.l'aleza de las funciones a desetr4leñar. 

SEGUNDA..- DURACIÓN DEL CONTRI\TO. 

Tiempo lndecermmado Tiempo Derermínado Obra Decermínada 

A partir de: (14) Del (14) Del: (14) 

Al Al: 

Observaciones: (15} 

TERCERA.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS. EITrabajador de l.lando se obliga a prestar sus servicios al Colegio con el puesto de 

(15) y con adscripción a la (17). 
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FUNCIONES: 

(18) 

CUA RTA .- LUGAR O LUGARES DE PRESTACIÓN DEL TRABAJO: (19). 

QUINTA.- DURACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO: De las (20) a las (20) y de (20) a (20) horas de (20). 

SEXTA.- MONTO DEL SALARIO. El Trabajador de Mando percibirá por la prestación de sus servicios como 
salario tabular mensual la cantidad de (21 ) so.oo ((21 ) PESOS 001100 M.N.), mas compensación garantizada 
de (22) so.oo ((22) PESOS 001100 M.N.) Del salario total antelior, el Co egio hará por cuenta del Trabajador 
de Mando las deducciones que contemplan la Ley Federar del Trabajo, del ISSSTE, del Impuesto Sobre la 
Renta. 

SEPllMA.- FORMA DE PAGO. El salario que perciba el Trabajador de Mando, estará cubierto en efectivo y 
en moneda nacional de curso legal, por catorcena, en el lugar de la presta ~ió n de sus servicios, en erras y horas 
laborables. 

OCTAVA.- CAPACITACION Y ADIESTRAivliENTO. El Colegio pro~orcionará al Trabajador de Mando, 
capacitación de acuerdo con lo sef'lalado por la Ley Federal del Trabajo. 

NO VENA.- OlAS DE DESCANSO SEMANAL. Por cada cinco erras de labores er Trabajador ere Manero 
disfrutará de dos erras CIE descanso a la semana, con el pago de salario Integro. 

DECIM A .- OlAS DE DESCANSO. Las partes aceptan que ros erras ere descanso obliga torios serán ros 
indicados en la normatividad laboral aplicable y en er calendario ere actividades del Colegio. 

DE CIMA PRIMERA.- VACACIONES. El Trabajador de Mando tendrá derecho a disfrutar de dos periodos 
anuales ere 1 O erras hábiles cada uno, ere acuerdo al calendario oficial del Colegio, cuando tengan más de 6 
meses ere servicio. 

DE CIMA SEGUNDA.- LEGISLACION APLICABLE. Los contratantes convienen en que lo no previsto en 
el presente contrato, se regirá por el Articulo 123 Constitucional apartado "A", y por ras disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo. 

DE CIMA TERCERA.- INICIO DE SERVICIOS. Las partes reconocen como fecha de inicio de la prestación 
de servicios del Trabajador ere Mando a partir crer: (23 ere (23) ere (23). 

DECIMA CUAR TA .- DERECHOS Y OBLIGACIONES. El Trabajador de Mando, tendrá los derechos y 
obligaciones establecidas en la Ley Federal del Trabajo y demás Normas aplicables. 

El presente contrato se celebra y firma por duplicado en Montecillo, Méx., el erra (24) de (24) del ano (24), 
conservando un ejemplar cada una ere ras partes. 

EL CO LEGIO E L TRABAJADO R 

(25) (26) 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Fecha de Elaboración: Enero 2020 

 

El Presidente del Comité de Mejora Regulatoria Interna del Colegio de Postgraduados, con 

fundamento en lo dispuesto por el primer párrafo del Lineamiento Décimo Noveno de los 

Lineamientos por los que se Establece del Proceso de Calidad Regulatoria en el Colegio de 

Postgraduados correlacionado con las facultades que le otorga el Manual de Organización 

del Colegio de Postgraduados, específicamente en el apartado relativo a funciones (foja 

76), quinceava viñeta, emite las modificaciones a la presente regulación interna, en 

Montecillo, municipio de Texcoco, Estado de México el _____ de __________ del dos mil 

veinte. 

 

FIRMAS DE AUTORIZACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE 

SERVICIOS AL PERSONAL 

 

 

 

_______________________ 

Lcdo. Gabriel Martínez Hernández 

Secretario Administrativo 

 

 

 

______________________ 

Lcdo. Jovany Márquez Ávila 

Subdirector de Recursos Humanos 

 

 

 

________________________ 

L.C.P. María Guadalupe Serrano Cornejo 
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Jefa del Departamento de Servicios al Personal 


